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Precios 0s suscripción.
Madrid y provincias: trimestre.. 3‘CO ptas.
Extranjero; ídem............................ 10‘qo — '
Ultramar: ídem.............................  15‘00 __
Número suelto................................  q‘50 _

nflminisíración y suscripción.
Cailfl í«I SacramíDtfl, núui, ?, '

La correspondencia se dirigirá al Sr. Secre­
tario del Excmo. Ayuntamiento.

S E  P U B L I C A .  I . . O S  L U I V E S

M II n  A  IC I o

Avuntamiknto: Acta de la sesión de la Comisión municipal 
Permanente del día 23 del actual,—Orden del día para la misma 
de 30 del corriente.-Extracto de los acuerdos adoptados por e! 
Excmo. Ayuntamiento y por la Junta municipal durante el mes de 
marzo próximo pasado.

A lcaldía P rksidencia: Anuncio para la presentación de Obli­
gaciones amortizadas del Empréstito de 1868.—Bando para la 
revisión de expedientes de mozos exceptuados del servicio mili­
tar en reemplazos anteriores.

C omisiones: Lista de asuntos pendientes de despacho .
 ̂ S ecretaria: Anuncios determinando plazo para la presenta­

ción de reclamaciones en ¡os proyectos de instalación de indus­
trias que se expresan.-Subastas pendientes de celebración -  
Licencias expedidas por el Negociado 4.", por la Sección de Obras 
de Construcción en el Ensanche y por la Dirección de Fotiíaneria 
Alcantarillas.—Mortalidad y natalidad del mes de marzo, y mor­
talidad del mismo mes,—Cementerios; autorizaciones de ente­
rramiento concedidas a las Sacramentales.—Movimiento de per­
sonal.

C ontaduría: Balance de las operaciones de ingresos y  pagos 
verificados por cuenta del presupuesto del Interior hasta fin del 
mes de marzo.—Ingresos y pagos verificados por cuenta de! pre­
supuesto del Ensanche.-Coíización en Bolsa de los valores mu­
nicipales.—Anuncio de la cobranza del arbitrio sobre los perros.

O bras municipales; L as  eti e je c iid ó ii ,
PoLicfA urbana: Servicios prestados por e! Cuerpo de Bombe- 

ros.-Servicios de alumbrado, eléctricos e industriales.^Jiiicios, 
visitas y comisos verificados por las Tenencias de Alcaldía. ’

Abastos: Precio en plaza de comestibles, y líquidos com­
bustibles.—Recaudación en el Mercado de ganados,—Recauda­
ción por derechos de degüello, precio del ganado etc., en el Ma­
tadero municipal.

C ementerios: Inhumaciones verificadas del 26 de marzo al l 
de abril.

Boletín oficial del Canal de Isabel ¡I; Nümero 401.

AYUNTAMIENTO

Comisión municipal Permanente
S e s ió n  o r d in .a r ia  d e l  d í .-\ 23 d e  a u r il  d e  1924 - F e -  

Excmo, Sr. Alcalde D. Alberto 
e Alcocer y  líibacoba.—Asistieron los Sres. Artenga,

Carnicer, García Hernández, García Rodrigo, López Dò­
ri ga, López Roberts, Martínez Peíró, Rodríguez Fernán­
dez y Selgas.
_ Se abrió a las once y veinte minutos de la mañana, 

siendo aprobada el acta de la sesión anterior.
Excusó su asistencia el Sr, Sáenz, por encontrarse en­

fermo.

Asuntos al despacho de oficio.
Acuerdos: 1,'’ Quedar enterado de la lista de asuntos 

pendientes de despacho de las Comisiones en 19 del actual, 
y dejarla a disposición de ios señores Concejales.

2.® Quedar enterado de una providencia del excelentí­
simo Sr. Gobernador civil por la que, conformándose con 
lo informado porla Comisión provincial, desestima el recur­
so de alzada interpuesto por D. Antonio Amor Díaz, contra 
acuerdo del Ayuntamiento, fecha 23 de diciembre de 1921, 
por el que fué ascendido D. Abelardo Salaya a Jefe de 
Administración de tercera clase, en vacante por falleci­
miento de D. Manuel Casas.

S.“ Se dió cuenta de una providencia del Excmo. señor 
Gobernador civil por la que, de conformidad con lo infor­
mado por la Comisión provincial estima el recurso de alza­
da interpuesto por D. Abelardo Parmenio Zubizarreta, 
contra acuerdo municipal denegándole su reingreso con 
la categoría de Oficial segundo, disponiendo que el Ayun­
tamiento cumpla el acuerdo de 19 de agosto de 1921, en 
todos sus extremos dándole posesión al recurrente en la 
categoría de Oficial segundo y revocando, por tanto, el 
acuerdo apelado.

Y la Comisión Permante acordó que pase a la Comisión 
respectiva facultando a la Alcaldía Presidencia para la 
interposición de recurso sí aquélla lo estima oportuno,

4. “ Se dió cuenta de otra providencia del Excmo, señor 
Gobernador civil por la que, conformándose con lo infor­
mado por la Comisión provincial, estima el recurso de alza­
da interpuesto por D. José Mayor de Serna, contra multa 
impuesta por el Sr. Teniente de Alcalde del distrito de 
Buenavista, por arrojar a! tránsito público los detritus de 
la Via del tranvía que limpiaba, y  declara nula la multa 
impuesta al recurrente, que en todo caso, es solo un agente 
o dependiente de la empresa explotadora de la concesión.

Se acordó que pase a la Comisión respectiva, facultando 
a la Alcaldía Presidencia para la interposición de recurso 
si aquélla lo estima oportuno. -

5. ” Pasar a la Comisión respectiva una comunicación 
del Sr, Ingeniero Jefe de las obras del subsuelo y pavi­
mento de Madrid, trasladando Real orden, por Ja que con 
relación al expediente de revisión de precios de las obras 
de .saneamiento del subsuelo, correspondiente al tercer tri­
mestre de 1923, se resuelve;

NM



Primero. Aprobar el mencionado expediente de revi­
sión de precios, correspondiente al tercer trimestre de 1923, 
en la parte que concierne a este Ministerio, cuyo importe 
íntegro asciende a 517.442'98 pesetas, y deducida de esta 
suma la baja de suba.sta, queda un importe líquido de pese­
tas 515.743'47, correspondiendo abonar al Estado de esta 
suma el 46‘83 por 100, o sea 24i.522'67.

Segundo.. Disponer que el presupuesto de las obras se 
considere adicionado con el importe integro del expediente 
o sea en la cantidad de 517.442*98 pesetas y ampliada la 
contrata en la misma cantidad.

Tercero. Ordenar se abone la cantidad de cargo del 
Estado, o sea la suma de 241.522*67 pesetas, con cargo a! 
crédito del capitulo XXIII, artículo 4.°, concepto 3°  del 
presupuesto de este Ministerio.

6.® Pasar a la Comisión respectiva una comunicación 
del Sr. Ingeniero Jefe de las obras del subsuelo y pavi­
mento de Madrid, trasladando Real orden, por la que se 
manifiesta con motivo de instancia de la Alcaldía Presi­
dencia, relativa a ejecución de obras de saneamiento del 
subsuelo de Madrid, en barrios extremos, que las referidas 
obras no pueden ser subvencionadas por el Estado,

7°  Conceder licencia a D. Pedro Fluiters para cons­
truir una nave en el solar número 10 de la calle de Murcia, 
con sujeción a las prescripciones contenidas en los infor­
mes que constan en el expediente y en virtud de decreto 
de la Alcaldía Presidencia, fecha 19 de! actual, por no 
haberse constituido basta la fecha la Comisión especia! de 
Ensanche, atendida la necesidad de cumplir los requisitos 
previos que exige la ley- y reglamento por que aquélla se 
rige y con objeto de uo demorar el trámite de licencias de 
construcción,

H.° Conceder licencia a D, Nicolás María de Urgoiti, 
para construir nn edificio destinado a almacenes de la So­
ciedad Editorial Calpe, en !a calle de Santa Engracia, con 
vuelta a ia plaza de Chamberí, eii igual forma que la an­
terior.

9.” Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, 
proponiendo se la autorice para invertir, con cargo a) ca­
pítulo de Imprevistos del presupuesto vigente, la cantidad 
de 40,000 pesetas, durante el corriente trimestre econó­
mico en ios gastos que ocasione la recogida de mendigos y 
sostenimiento del campamento de desinfección, por no fi­
gurar crédito expreso con cargo al cual puedan tener apli­
cación dichas atenciones.

O R D E N  D E L  D Í A
ñsuntos y expedientes con dictamen de las Comisiones.

SEGUNDA.—Hacienda.
10. Devolver a la * Perfumería Gal», .Sociedad Anón i 

ma, la cantidad de 7.232*40 pesetas, satisfechas por el al­
cohol consuniido en los productos de su fabricación expor­
tados durante los meses de abril, mayo yCjunio de 1922, 
efectuándose esta devolución, de conformidad con el fallo 
del Tribunal gubernativo de! Ministerio de Hacienda.

11, Devolver a la •Perfumería Gal», Sociedad Anóni­
ma, ia cantidad de 5.062*80 pesetas, satisfeclias indebida­
mente por el alcohol consumido en los productos de .su fa­
bricación exportados durante los meses de enero, febrero 
y marzo de 1923, efectuándose esta devolución, de confor­
midad con el fallo del Tribunal gubernativo del Ministerio 
de Hacienda.

12, Devolver a la •Perfumería Gal», .Sociedad Anóni­
ma, de conformidad con el fallo de! Tribunal gubernativo 
del Ministerio de Hacienda, la cantidad de 6.430*20 pese­
tas que satisfizo durante los meses de octubre, novieiubre 
y diciembre de 1922, por el alcohol consumido en los pro­
ductos de su fabricación exportados

13. Devolver a la ^Perfumería Gal* Sociedad Anóni­
ma, la cantidad de 6.083*60 pesetas, satisfechas por alcohol 
empleado en los productos dé su fabricación consumidos 
dentro del término municipal, durante los meses de abril, 
mayo y junio de 1923, y de conformidad con el fallo dicta­
do por el Tribunal gubernativo del Ministerio de Placienda.

I 14. Desistir por ahora de la venta del solar número l9 
de la calle de la Concepción Jerónima, teniendo en cuenta 
el resultado negativo de la subasta realizada y que dicho 
solar podía destinarse a ia instalación de servidos munici­
pales si se estimara conveniente.

15. Declarar que no ha lugar a acceder a lo dispuesto 
en Real orden del Ministerio de Instrucción pública de que 
la partida de 5.000 pesetas que figura en los presupuestos 
municipales, para satisfacer el arrendamiento del local que 
ocupa en la casa número 1 de la calle de Silva y'’ 2 de la de 
San Bernardo la sección de la Escuela de Artes y Oficios, 
sea destinada a mejorar el material de enseñanza de dicha 
sección.

16. Exigir a D. Rufino Muñoz, el pago de los derechos 
correspondientes, por colocar diez veladores, sin licencia 
en la plaza de San Miguel, con motivo de la verbena de 
Santiago, como época de verbena, más la multa corres­
pondiente, con arreglo a los acuerdos de la Corporación.

17. Reconocer a favor de D Laureano Sáenz Gonzá­
lez, Ordenanza jubilado de Casas de Socorro, un crédito 
de 85*35 pesetas por diferencia de haberes del mes de no­
viembre cuya cantidad le será abonada con cargo al con­
cepto 476, del capítulo ÎX, artículo 6 ° del vigente presn- 
puesto; y- que en evitación de que pueda repetirse este caso, 
en lo sucesivo y al efecto de cesar en el cargo activo se 
comunique a los funcionarios jubilados el acuerdo de su 
jubilación, sin perjuicio de que previo el reintegro que pro­
ceda, se expida el título para la percepción de haberes pa­
sivos, la que no tendrá lugar hasta la expedición del expre­
sado documento.

18. Proceder a la incautación del depósito de 381*60 
pesetas, constituido por D. Fernando Valderrama, en la 
Caja general del Estado a disposición del Ayuntamiento y 
a responder dcl pago del arbitrio sobre miradores, por la 
casa número 46 de la calle de Rodríguez San Pedro, devol­
viéndose al interesado como minoración de los ingresos res­
pectivos la suma de 106 pesetas abonadas de más en el 
ejercicio de 1922-23, más ia diferencia que resulta sobrante 
después de reintegrarse el Ayuntamiento de lo que adeude 
el interesado por el ejercicio de 1921-22, de la suma que 
retire de la Caja general,

Í9. Se dió cuenta del dictamen proponiendo se ordene 
al Sr. Teniente de Alcalde del distrito del Centro, proceda 
con toda urgencia a desalojar al ocupante del solar nú­
mero 19 de Ta calle de la Concepción Jerónima, D, Mi­
guel Martínez de ia Barrera, por haber transcurrido el 
plazo ŷ haber sido desestimada instancia del interesado 
en solicitud de prórroga.

Y la Comisión acordó que pase el expediente a los se­
ñores Letrados consistoriales para que procedan a incoar 
el desahucio, sin perjuicio de practicar particularmente 
las debidas gestiones para ver si el interesado se presta a 
desalojar el local sin necesidad de recurrir a los procedi­
mientos judiciales,

TERCERA.—Polida urbana.

20 Conceder licencia a los Sres. Jodra y Estevez, So­
ciedad Anónima, para instalar nn pequeño depósito de dro­
gas envasadas, destinadas a la venta para surtir laborato­
rios, en la calle del Príncipe, 7, con sujeción a los informes 
que constan en el expediente, y con la prescripción de que 
habrá de estar limitada esta licencia a la existencia de pe­
queñas cantidades de líquidos inflamables como alcohol, 
éter y similai'es que se tendrán perfectamente envasados 
en cantidades que no excedan de cinco litros para cada 
especie, en el bien entei.dido que si las autoridades muni­
cipales encontrasen en alguna ocasión mayor cantidad de 
la señalada para estos artículos le será anulada la licencia 
y ciansurado el local sin derecho a reclamación.

21. Conceder licencia a doña Vicenta Caro, con suje­
ción a los informes que constan en el expediente, para es­
tablecer un café-bar en la calle de Lope de Vega, 8.

22, Conceder licencia a D. Ernesto Günnel para venta 
decolores exclusivamente, en la calle de Atocha, 139ŷ 14L 
con sujeción a ios informes que constan en el expediente, 
con la prescripción de que si el interesado tratase de 
ampliar la indn.stria en la forma que se consigna en su ins-



Ííinciíi de 6 de diciembre de 1920, est;t ticencifi quedará 
caducadíi y sometida ia concesión de la nueva a la trami­
tación que consignan las Ordenanzas municipales para los 
establecimientos insalubres, incómodos y peligrosos,

23. Conceder licencia a D. Constantino Mendoza, con 
sujeción a los iníormes que constan en el expediente, para 
establecer un taller de tornero e instalar un electromotor 
de O'oO caballos de fuerz.a en la calle de Embajadores, 89.

24. Conceder licencia a Cipriano Iñigo para establecer 
una carpintería e instalar un electromotor ele dos caballos 
de luerza en la calle de Fernando el Católico, 5 (particu­
lar), con sujeción a los infonnes qne constan en el ex­
pediente.

25. Conceder licencia a 19. Casto López, con sujeción 
a los informes que constan en e! expediente, p;ma instalar 
dos electromotores con fuerza total de 13 caballos en la 
c.-ille del Doctor Fourquet, 25.

26. Conceder licencia a D. Tomás Ortíz para estabu­
lar veinte reses en la vaquería establecida en la calle del 
Geiiei al Alvarez de Castro 16 moderno, con sujeción a los 
informes que constan en el e.xpedíente, previo pago de los 
derechos correspondientes.

27. Nombrar Celadores de segunda clase de Mercados 
en vacantes por excedencia de D Luis Diez y fallecimien­
to de D. Salvador Ridoccí, a D. Vicente Sauz Muñoz, 
y D. Domingo Guliórrez Antolínez, con el haber asignado 
a dichas plazas en el presupuesto, por haber obtenido la 
mayor puntuación en los ejercicios del concurso celebrado 
para l.n provisión de estas plazas.

CUARTA.—Fomento.
23. Destinar al Vigilante Sanitario, accidentado en el 

trabajo, Antonio Blanco Múgica al .servicio de paradores, 
hasta que se restablezca totalmente, comunicándose al 
señor Jefe del ramo para su cumplimiento.

Junta municipal de Primera enseñanza. .

29, Aprobar el dictamen en el que reproduciendo el 
emitido en 12 de febrero último proponiendo la rescisión 
del contrato de arrendamiento del local que ocupa l,a Es­
cuela Nacional de niñas instalada en el número 1 de la 
calle de los Artistas, toda vez que ha sido comprobada ia 
irregularidad del servicio de dicha Escuela, por sus malas 
condiciones higiénicas y en su consecuencia que se res­
cinda dicho contrato, dejando el propietario de percibir 
alquileres al mes de comunicado este acuerdo encomen­
dándole el Negociado de Enseñanza, la recogida del mo­
biliario y demás enseres pertenecientes a la Escuela para 
su traslado a los Almacenes de Villa u otro local donde 
se precise, abonándose el gasto que éste ocasione con 
cargo a lo consignado en el concepto 233 del presupuesto 
de gastos vigente.

30, Aprobar el dictamen en el que reproduciendo el 
emitido en 10 de marzo último que fué retirado de la se­
sión celebrada por el Exemo. Ayuntamiento el día 20 del 
mismo mes, propone qne se acredite a doña Emilia Bérez 
García, propietaria de la casa número 1 de la calle de Tru­
jillos, la cantidad de 2 875 pesetas por el alquiler anual del 
cuarto principal de dicha finca destinado a Escuelas.

31, Proceder a la formalización del contrato de arren­
damiento por cinco años de los pisos primero y principal 
de la casa número 10 de la calle de San Agustín por el 
precio anua! de 5.000 pesetas cada uno, que tendrá derecho 
a percibir desde primero del actual la propietaria de dicha 
finca doña Pilar Cañego y de la Grana, de conformidad 
con ios informes de los Inspectores profesional y médico y 
de lo manifestado por el Arquitecto municipal Sr. Aranda.

A petición del Sr. Arteaga quedó sobre la mesa el 
dictamen proponiendo la formación de Colonias escolares 
durante el trimestre actual, con destino a los Sanatorios 
marítimos y de altura.

ADraÓN

Asuntos al despacho de ofleio.
32, Pasar a la Comisión respectiva una comunicación 

del Sr. Ingeniero Jefe de Obras públicas, fecha 29 de mar­

zo último, trasladando Real orden por la que, de conformi­
dad con lo propuesto por la Dirección general, autoriza a 
la Sociedad Madrileña de Tranvías para construir con ca­
rácter provisional la línea cuya concesión tiene solicitada 
de un tranvía eléctrico desde !a Prosperidad a la «Ciudad 
Jardín> con las condiciones siguientes:

Primero. La autorización provisional de que se trata 
no preguzgará que el proyecto presentado por la Sociedad 
Madrileña de Tranvías baya de ser aprobado ni la conce­
sión otorgada.

Segundo. Las obras y trabajos sólo podrá efectuarse 
si el Ayuntamiento de Madrid lo autoriza expresamente.

Tercero. Será responsable la Compañía de cuantos 
daños y perjuicios-,se causen a las personas y a las cosas 
por razón de las obras y trabajos que se ejecuten.

Cuarto. Las obras se ejecutarán con arreglo ai proyec­
to presentado.

(Jüinto. No obstante la condición anterior las obras 
completas o incompletas que se ejecuten, solo podrán ser 
admitidas en sn día, como formando parte de las del pro­
yecto, si éste fuera aprobado sin modificación alguna.

Sexto. La Dirección general de Obras públicas, podrá 
acordar discrecionalmente la condición de las obras ejecu­
tadas. siendo de cuenta de la Sociedad los gastos de las 
demoliciones y los de reponer las cosas al ser y estado que 
tuvieran antes de comenzar.

Séptimo. Para toda clase de efectos se entenderá que 
el depósito constituido por la Compañía para afianzar la 
petición de concesión del tranvía de que se trata, quedará 
afecto también a las responsabilidades que de la presente 
autorización se deriven.

Octavo. La Dirección general de Obras públicas, dís- 
crecionalinente, podrá en cualquier momento suspender 
los efectos de la repetida autorización sin que por ello pue­
da en ningún caso la Sociedad formular reclamación 
alguna.

Noveno. Se faculta al Gobernador civil de la provincia 
de Madrid para que, una vez terminadas las obras y efec­
tuado sn reconocimiento por los facultativos correspon­
dientes, autorice su apertura con carácter provisi jnal al 
servicio público.

33. Quedar enterado de una moción de la Alcaldía Pre­
sidencia participando que, como resultado del sorteo cele­
brado en la sesión anterior entre los propietarios de la.s 
tres zonas del Ensanche, para designar los que en repre­
sentación de cada una de ellas han de figurar como Voca­
les de la Comisión de! Ensanche, y habiendo renunciado 
por distintos motivos D. Juan Císneros y el Sr. Conde de 
Torrejón, ha aceptado la designación D. Eduardo Lamela 
para representar a los propietarios de la primera zona y 
D, Eleuterio Sáinz de Baranda y D, Leoncio Suz Miranda 
para representar a los de la segunda y tercera zonas, res­
pectivamente, y declarar, a reserva de acreditar por me­
dio de las oportunas certificaciones del Registro la cuali­
dad de propietarios de los designados, legalmente consti­
tuida la Comisión especial de Ensanche para 1924-26,

34. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 2Í del actual, proponiendo se autorice que, con car­
go al capítulo de Imprevistos se habilite un crédito de 
5,000 pesetas para la adquisición de gasolina, neumáticos 
y demás elementos que se precisen para el automóvil en 
que .se han de realizar las gestiones necesarias a procurar
Sir todos los medios la llegada de productos al mercado de 

adrid a fin de evitar que continúe la escasez de éstos y 
que se normaliceel abastecimiento del vecindario realizan­
do los centros productores y de acuerdo con e! excelentí­
simo Sr. Gobernador civil, como Presidente de las Juntas 
Central y Provincial de Abastos, cuantas gestiones sean 
precisas para conseguir una mayor afluencia de artículos 
de primera necesidad a esta localidad, así como para po­
der satisfacer cuantos gastos originen los delegados muni­
cipales a quienes se recomienden las referidas gestiones.

35. Aprobar la distribución de fondos para el próximo 
mes de mayo por cuenta del presupuesto del Ensanche,

36. Nombrar con carácter interino para ocupar la plaza 
de maestro panadero del taller de los Colegios de Nuestra 
Señora de la Paloma, creada en el presupuesto vigente, a 
D. Jesús S.aavedra, guardia de Policía urbana, número 591,
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que desde el 11 de enero de 1922 se halla encargado de 
dicho taller.

37, Dar por concluso el expediente instruido en virtud 
de denuncia formulada en sesión de 22 de febrero último, 
sobre construcción de un piso en la casa número 6 de la 
calle Mayor, con accesoria a la del Arenal, en virtud de 
acuerdo de la Comisión 4.”, fecha 12 del corriente, por 
estimar que de las actuaciones practicadas no se deriva 
ninguna responsabilidad.

38, Aprobar la propuesta contenida en el acuerdo de la 
Comisión 5.“, fecha 11 del actual, elevada a la Alcaldía 
Presidencia en el que con relación a la propuesta del señor 
Regidor Síndico, en cuanto a la sanción de treinta días de 
privación de sueldo al Capellán del Cementerio de Nuestra 
Señora de la Alinudena, ,Sr, Hernández, y encontrándola 
excesiva en relación a los hechos que se derivan del expe­
diente instruido, acordó proponer que no procede sn impo­
sición debiendo reprenderse y apercibirse a dicho señor 
Capellán para que en lo sucesivo se abstenga de intervenir 
ni directa ni indirectamente en asuntos que tengan relación 
con la construcción de monumentos umerarios que han 
dado origen a la formación de expediente con la denuncia 
formuladla por varios marmolistas.

O R D E N  D E L  D i A

ñsuntos y expedieníes con dictamen de las Comisiones.

PRIMERA.—Gobernación.

39. Ascender a la plaza de Oficial primero con el haber 
anual dê .OOO pesetas, vacante por jubilación de D Fran­
cisco Colado, al Oficial segundo, D. Cándido Barricart 
Erdozain, que ocupa el primer lugar de la escala.

40. Ascender a la plaza de Jefe de Negociado de segun­
da clase de la sección de Contabilidad que existe vacante 
por fallecimiento de D. César Gómez Alexsí, a D. Andrés 
Galludo Barrera, que es el Jefe de tercera más antiguo, 
a partir de la categoría de Auxiliar, que es la que reglamen­
tariamente se ha de aplicar en este caso; a esta vacante 
con 6.000 pesetas el número 1 de los Oficiales primeros, 
D. Fernando Noriega y Olea y a la que éste deja con 5.000 
pesetas el primero de los Oficiales segundos, D, Evaristo 
Abel Cacho,

41. Ascender a la plaza de jefe de Negociado de tercera 
clase de la sección de Contabilidad, dotada con e! haber 
anual de 6.000 pesetas y vacante por jubilación de D. En- 
rique'Aparicio Rodríguez, a! número 2 de los Oficiales pri­
meros D. Ramiro Díaz Sobrado, toda vez que c! primero 
va propuesto en el anterior dictamen, y a la vacante que 
éste deja con 5,000 pesetas anuales el número 2 también, y 
por igual causa, de los Oficíales segundos, D. Angel Car­
mona García.

42. Aprobar los ascensos que a continuación se expre­
san para proveer la vacante de Ordenanza de las dependen­
cias municipales, que percibía SUS haberes por la nómina 
de Laboratorio, existente por fallecimiento de D Lino 
Barga.

A dicha plaza con el haber anual de 3.500 pesetas el del 
primero de los de 3.250 D. Antonio Mora Prado; a la que 
éste deja el del primei o de 3.00() pesetas D. Miguel Roma 
no Sotillo que percibía su sueldo por la nómina de Tenen­
cias de Alcaldía y a esta resulta con 3 000 pesetas, el pri­
mero de los Mozos de limpieza D. Miguel Navas que las 
percibirá por la nómina de Parques y jardines; con amor­
tización de este último cargo, según previene la Base 12 
del vigente presupuesto,

43. Deferir a la petición formulada por el «Secretaria­
do Permanente Internacional de Juventudes Católicas* 
interesando se le conceda el Teatro Español, para celebrar 
la sesión solemne de clausura de las sesiones del presente 
año, a cuyo efecto deberán ponerse previamente de acuer 
do los peticionarios con la empresa, para el abono de todos 
los gastos que con tal motivo se originen.

Votó en contra el Sr, Arteaga.

CUARTA.—Fomento.
44. Conceder licencia a D. Santiago Briones para

construir una casa en un solar sin número de la calle de 
Espaltcr, con vuelta a la de Moreto, con sujeción a los pla­
nos y Memoria presentados y a los informes que constan 
en el expediente. ,

45. Conceder licencia a D. Enrique Vidal, con las mis­
mas prescripciones que al anterior, para construir riña 
casilla en un solar sin número de la calle letra H, antiguo 
Olivar de Atocha. ,

46. Conceder licencia a doña Paula Cancelo para eje­
cutar obras de ampliación en la casa número 4 de la calle 
de Ferraz, con las mismas prescripciones y cláusula que a 
los anteriores.

47. Conceder licencia a D. Donoso de Arcos, con las 
mismas prescripciones y cláusula que a los anteriores, para 
realizar obras de reforma en las casas números 29 y 31 de 
la calle de Postas y 6 de la de Zaragoza,

48. Conceder licencia a D, Jmíán Montejano para 
construir una casa en el solar número 10 provisional del 
pasaje de Bellas Vistas, Extrarradio, con sujeción a los 
planos y Memoria presentados y a los informes que cons­
tan en el expediente, previa conformidad del interesado 
con lo que preceptúa la Real orden del Ministerio de Gra­
cia y Justicia de 4 de septiembre de 1902.

49. Conceder licencia a D. Tomás López, con las mis­
mas prescripciones y advertencia que a los anteriores para 
construir una casa en un solar sin número de la calle de 
Angel Fernández, Extrarradio.

50. Conceder licencia a D. Lucio Fernández para 
construir una casa en la calle de San Fernando, con vuelta 
a la de Pedro Fernández Calzada, Extrarradio, con las 
mismas prescripciones y cláusula que a los anteriores.

51. Conceder licencia a D. Cesáreo Gutiérrez, con las 
mismas prescripciones y advertencia que a los anteriores 
para construir una casa en el solar número 3 de la calle de 
Milagrosa, Extrarradio.

52. Conceder licencia a D. Andrés YagUe para cons­
truir una casa en el solar número 6 de la calle de María 
Ignacia, Extrarradio, con iguales prescripciones y cláusu­
la que a los anteriores, •

53. Conceder licencia a D. Diego Tello García, con las
mismas prescripciones y cláusula que a los anteriores, para 
construir una casa en un solar sin número de la calle de 
Avila, Extrarradio. ,

54. Conceder licencia a D. Jacinto Martínez, con igua­
les prescripciones y advertencia que a los anteriores, para 
construir una casa en un solar sin número de la calle de 
Francisco Pmg, Extrarradio,

55. Conceder licencia a D. Pedro Checa para construir
una casa en la calle de Antonio Vicent, 48 provisional, 
Extrarradio, con iguales prescripciones y advertencia que 
a los anteriores. ,

56. Conceder licencia a D. Claudio Martín, con iguales
prcscripciones y advertencia que a los anteriores, para 
construir una casa en nn solar sin número del paseo de la 
Canalización del Manzanares, próximo al Puente de la 
Princesa, Extrarradio. _

57. Conceder licencia a D. Victoriano Méndez para 
construir una casa en el número 21 de la calle de Orense, 
Extrarradio, con las mismas prescripciones y advertencia 
que a los anteriores.

58. Conceder licencia a D. Juan García Luzón para 
construir una casa en un solar sm número de la calle de 
Javier Zanón, Extrarradio, con las mismas prescripciones 
y advertencia que a los anteriores.

59. Conceder licencia a D. Sotero SigUenza, con igua­
les prescripciones y advertencia que a los anteriores, para 
construir una casa en un solar sin número de la calle de 
Elias Briones, Extrarradio,

60. Conceder licencia a D. David Barrios para cons­
truir una casa en el número 100 provisional dej paseo de 
Extremadura, Extrarradio, con iguales prescripciones y 
advertencia que a los anteriores.

61. Conceder licencia a doña Mercedes San Juan Ga­
larza, con iguales prescripciones y advertencia que a ios 
anteriores, para construir una casa en el número 11 de la 
calle del Doctor Santero, Extrarradio.
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62. Conceder licencia a D. Julián Montejano para cons­
truir una casa en el número 12 provisional de la calle de 
Bellas Vistas, Extrarradio, con iguales prescripciones y 
cláusula que a los anteriores,

63. Conceder licencia a D. Camilo Fernández con 
iguales prescripciones y cláusula que a los anteriores, para 
construir un hotel en el solar número 4, del pasaje de San 
Serafín, Extrarradio.

64 Conceder licencia a D, Jacinto García para cons­
truir un pabellón en el solar número 26 de la calle de 
Francos Rodríguez, Extrarradio, con iguales prescripcio­
nes y cláusula que a los anteriores,

65. Conceder licencia a D. Joaquín Tena, con iguales 
prescripciones y advertencia que a los anteriores, pani 
construir un muro de cerramiento en las calles de Luis 
Mitjans, Catalina Suárez y Agustín Viñamata, Extra­
rradio.

66 Conceder licencia a D. Antonio Ci morra para cons­
truir un jnuro de cerramiento en la finca número 7 de la 
calle de Palencia, Extrarradio, con iguales prescripciones 
y advertencia que a los anteriores.

67, Conceder licencia a D. Isidoro Albarrán con igua­
les prescripciones y cláusula que a los anteriores para 
construir un pabellón en el solar número 63 de la calle de 
Doña Berenguela, Extrarradio.

6S, Conceder licencia a D, Manuel Fernández para 
ejecutar obras de ampliación en la finca número 42 de la 
calle de Dulcinea, Extrarradio, con iguales prescripciones 
y cláusula que a los anteriores.

69. Conceder licencia a D. Cipriano Sotillo, con igua­
les prescripciones y cláusula que a los anteriores para eje­
cutar obras de ampliación en una casa de la calle particu­
lar letra C, sin número, con vuelta a la calle E, Extra­
rradio.

70. Conceder licencia a D, Ulpíano Aller para ejecutar 
obl as de ampliación en la casa número 41 de la calle de 
Jacinto Benavente, Extrarradio, con iguales prescripcio­
nes y cláusula que a los anteriores.

71. Conceder licencia a ü. Francisco Castañer, con 
iguales prescripciones y advertencia que a los anteriores, 
para ejecutar obras de ampliación en la finca número 6 de 
la calle de Gómez Ortega, Extrarradio.

72. Conceder licencia a D. José Calvo, con las mismas 
prescripciones y advertencia que a los 'anteriores, pai'a 
ejecutar obras-de ampliación en la finca número 10 provi­
sional de la calle de Coi uña, Extrarradio.

73. Conceder licencia a D. Carlos Bal lester para eje­
cutar obras de ampliación en una casa sin número de la 
calle de Marcelo Usera, con vuelta a la del Amor Hermo­
so, Extrarradio, con iguales prescripciones y advertencia 
que a los anteriores

74. Conceder licencia a D. Félix Santos, con iguales 
prescripciones y advertencia que a los anteriores, para 
obras de ampliación y reforma en la casa número 21 pro­
visional de la calle de Oviedo, Extrarradio.

75. Conceder licencia a D. Aureo Gervás Calvo para 
ejecutar obras de reforma en la finca número 21 de la calle 
del Pacifico, con iguales prescripciones y cláusula que a 
los anteriores.

76. Adjudicar el concurso celebrado para contratar el 
arreglo de empedrados de esta capital a la Sociedad «P'o- 
mento de Obras y Construcciones», en los precios tipos y 
con sujeción a los pliegos de condiciones facultativas y 
económico administrativas que han servido de base al ex­
presado concurso, siendo cargo el importe de las obras 
calculado en 500.000 pesetas, al capítulo VI, artículo I.“, 
concepto 417 del presupuesto vigente, de conformidad con 
lo acordado en 12 de marzo último.

77. Api obai- las modificaciones que a continuación se 
expresan, introducidas por la Dirección de Vías públicas 
en el pliego de condiciones formado para contratar la insta­
lación de aceras graníticas y encintados en las Vías públi­
cas del Interior, Ensanche y Extrarradio, así como e! 
suministro de éstas y de las losas que sean necesarias para 
llevar a cabo en dichas zonas las obras que se ejecuten por 
administración hasta 3l de marzo de 1928, en vista de no 
haber concurrido licitadores a las dos subastas anunciadas, 
y proceder a la celebración de una nueva subasta, con su­

jeción a los pliegos que sirvieron de base a las anteriores, 
inodificados en la forma que queda expuesto a continua­
ción:

Primera, En el artículo 6.°, párrafo cuarto de los com­
prendidos en el epígrafe «forma, dimensiones y labra de 
las losas y encintados que empieza con las palabras: -se 
admitirán dos tipos de adoquines.....» deberá quedar redac­
tado del siguiente modo: -Las dimensiones de los adoquines 
serán: catorce centímetros de ancho, veintiocho de tizón y 
un metro de longituds.

Segunda. Los cuadros de precios tipos se sustituirán 
por los siguientes:

CUADRO DE PRECIOS TIPOS DE TODO COSTE
Pesetas.

r

Por cada metro cuadrado de acera que instale 
el contratista con todas las condiciones enu­
meradas en este pliego, recibirá la cantidad
de cuarenta pesetas cuatro céntimos...........  40‘04

Por cada metro lineai de encintado de catorce 
por diez y  ocho centímetros que instale el 
contratista, sentado sobre ba.se de arena en 
las condiciones marcadas en este pliego, reci­
birá la cantidad de catorce pe,setas ocho cén­
timos..............................................................  14>0S

Por cada metro lineal de encintado igual al 
anterior, sentado sobre base de mortero, que 
instale e! contratista en las condiciones mar­
cadas en este pliego, recibirá la cantidad de 
quince pesetas treinta y cinco céntimos___  I5‘35

SUMINISTROS

Por cada metro cuadrado de losa granítica que 
entregue el contratista en las condiciones 
marcadas en este pliego, recibirá la cantidad 
de veintisiete pesetas sesenta y un céntimo. 27̂ 61 

Por cada metro linea! de encintado de catorce 
por veintiocho centímetros que entregue con 
arreglo a las condiciones marcadas en este 
pliego, recibirá e! contratista la cantidad de
once pesetas diez y seis céntimos................  1IT6
Tercera. Se introduce además el siguiente artículo; 
Precios contradictorios.—Si iueia necesario adquirir 

algún materia! de la clase de granito a que hace referen­
cia este pliego que no esté taxativamente comprendido en 
los detallados en el mismo, el contratista queda obligado 
a suministrarle, debiendo previamente fijarse contradicto­
riamente el precio tipo, precio que habrá de ser sometido 
a la aprobación del Exemo. Ayuntamiento, Dicho precio 
quedará sujeto a la baja o mejora del remate si le hubiera 
habido. '

PROPOSICIÓN
78. Tomar en consideración y pasar a la Comisión res­

pectiva la suscripta por el Sr, Martín en la que teniendo en 
cuenta que en oíros arbitrios se concede a los interesados 
un plazo para satisfacer los derechos que correspondan sin 
penalidad de ninguna especie y en cambio no disfrutan de 
los mismos beneficios las licencias de aperturas para toda 
clase de establecimientos, y existiendo una parte del co­
mercio que no ha podido cumplir con la moratoria conce­
dida para que se pusieran en condiciones en cuanto a li­
cencias de apertura y renovaciones, los que no estuvieran 
con arreglo a la tarifa y clase de contribución que satis­
ficieran, propone se acuerde lo siguiente:

En lo sucesivo, a todo comerciante o industrial que sea 
denunciado por el Negociado de fnve.stigación, por care­
cer de licencia de apertura, o que ésta no se encuentre 
con arreglo a lo que prescribe el presupuesto vigente, se 
le concederá un plazo de diez días, para que satisfaga los 
derechos naturales sin penalidad alguna.

Si transcurrido dicho plazo, no hubiese satisfecho el 
interesado la cantidad que le corresponda por dicho con­
cepto, se fe impondrá la penalidad a que hubiere lugar sin 
que pueda en este caso, alegar ignorancia, puesto que ha 
sido requerido con la antelación debida.

Terminados los asuntos del orden del día, el Sr. Ar­
teaga expuso que el romanero Rogelio García, de quien ya
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se ocupó en una de las pasadas sesiones, despuós ele haber 
sido trasladado a la estación del Norte contimuiba sin asis­
tir al servicio, aprovechándose de la tolerancia de alguno 
de sus jefes; y como, por lo visto, dicho romanet o no ne­
cesitaba para nada del Ayuntamiento, lo procedente sen'a 
declararle cesante.

El Sr. Presidente contestó que se procedería a formar 
el oportuno expediente.

El Sr. Arteaga dijo que, en vista de la escasez de pa­
tatas que había observado en su distrito, había llamado a 
los vendedores para decirles que si no remediaban la situa­
ción se vería precisado a castigarles quitándoles los pues­
tos; que los vendedores le manifestaron que en el Mercado 
déla Cebada existían grandes dificultades para adquirir 
patatas e hicieron varias denuncias, que revestían extraor­
dinaria gravedad; que en vista de ello, se personó S. S. en 
el Mercado de la Cebada para comprobar lo que hubiera 
de cierto en los hechos que se le denunciaban; que pudo 
observar que los puestos de la cola formada por los que 
iban a adquirir patatas, para después ponerlas a la venta, 
se vendían al precio de 5 pesetas; que de labios de algunos 
de los que allí estaban oyó que existían preferencias injus­
tificadas; que el inspector recientemente nombrado repar­
tía los números para adquirir patatas a quien creían con­
veniente, saliendo beneficiados en el reparto de números 
los industriales que poseían puestos dentro de la plaza y 
algunas mujeres agraciadas; que el mencionado Inspector 
entregaba unos volantes concediendo autorización para 
sacar patatas del Mercado sin consignar la cantidad; que 
algunos de esos volantes llevaban fecha 21 y 22 del corrien­
te mes; que el Hotel Pal a ce y el Hotel Ritz adquirían pa­
tatas en gran cantidad, que no solo servían para sus nece­
sidades sino para revender a otros establecimientos y 
que existiendo tales preferencias los Tenientes de Alcalde 
no podían imponer a los industríales de sns respectivos 
distritos que tuvieran debidamente abastecido al vecinda­
rio. Añadió que era preciso que .se' dictaran normas de 
carácter general y que fueran los Tenientes de Alcalde los 
que únicamente pudieran entregar los volantes que ahora 
entregaba el Inspector de la plaza de la Cebada, el cual no 
debería disponer nada sino el Delegado de Mercados.

El Sr. Presidente interrupió diciendo que así estaba ya 
acordado y el Sr. Arteaga replicó que no parecía ser así, 
toda vez que el citado Inspector continuaba siendo el amo 
y señor; agregando que era forzoso evitar todos los abusos 
que se cometían y no dar pábulo a murmuraciones de las 
gentes en el sentido de que las preferencias que se obser­
vaban eran compradas. ■

El Sr. Presidente manifestó que habían sido tan graves 
las insinuaciones que acababa de hacer el Sr, Arteaga, 
respecto a la posibilidad de que el Inspector de la plaza de 
la Cebada pudiera aprovecharse de su cargo para hacer 
cosas que no se podían permitir, que se creía en el caso de 
rogar que puntualizase más las denuncias que había formu­
lado y que si esto no lo podía hacer por el momento, que 
se cerciorase de la veracidad de las mismas. Dijo que man­
daría formar expediente inmediatamente para que se hicie­
ra la correspondiente depuración, señalando, además, que 
el traer a sesión pública rumores que circulaban por la 
plaza dn la Cebada, poniendo en entredicho la honora­
bilidad de determinada persona, era una ligereza, pues en 
el caso de que los rumores fueran infundados causarían un 
extraordinario perjuicio a un hombre honorable.

No negó que pudieran haberse cometido abusos con 
motivo de la escasez de patatas, y que, en evitación de 
extralimitaciones, se había tomado el acuerdo de que por 
las Tenencias de Alcaldía se repartiesen autorizaciones 
para la adquisición de la patata—un saco por cada autori­
zación, para que el beneficio se hiciera extensivo al mayor 
número posible de personas.

Expuso, a continuación, que la escasez de patatas no 
era imputable a la Alcaldía; que la acción del Ayunta­
miento concluía en el término municipal; que cuando se 
trataba de traer patatas de fuera del término municipal, 
como había una tasa impuesta por la Junta Central de 
Abastos, el Ayuntamiento se veía en la imposibilidad de 
desarrollar la política de abastos que, quizás en estas,cir­
cunstancias hubiera desarrollado; que, precisamente, para

solucionar el conflicto con la rapidez que el caso requería, 
la Alcaldía Presidencia se había dirigido al Presidente de 
la Junta de Aba.stos, haciéndole ver la necesidad deque no 
subsistiera la tasa actual parala patata, puesto que sedaba 
el caso de que escaseaba extraordinariamente y en los cen­
tros productores no la podían adquirir los asentadores de 
Madrid, porque se la llevaban otros asentadores a otras 
plazas de importancia, donde podían vender el producto a 
precios más elevados.

El Sr. Arteaga, refiriéndose al asunto del Inspector de 
la plaza de la Cebada, dijo que sentía grandemente que el 
Sr. Alcaide le hubiera hecho tas observaciones que acaba­
ba de exponer, porque no había formulado cargo alguno, 
habiéndose limitado únicamente a traer al salón de sesio 
nes ciertos rumores que corrían respeto al mencionado 
Inspector,

El Sr. Presidente manifestó que precisamente porque 
el Sr. Arteaga no había hecho cargo alguno se había visto 
obligado a hacer las advertencias que anteriormente había 
expuesto.

El Sr, Arteaga expuso que si se formaba expediente 
quizás pudiera comprobarse que algunas de las cosas que 
había dicho, y que hasta ahora no eran más que rumores, 
fuesen ciertas cosa que, desde luego, no podía aventurarse 
a asegurar. ,

Refiriéndose a la tasa de la patata, dijo que, siendo el 
Ayuntamiento completamente autónomo, con arreglo al 
nuevo Estatuto, no debía atenerse ni a la Junta Central ni 
a la Provincial de Abastos, pues esta cuestión debía ser 
municipal, ya que el Municipio debía solucionar los conflic­
tos que se presentaran en su término en materia de abastos.

Aludió alas proposiciones que se habían hecho al Ayun­
tamiento para que adquiera patata de Amberes puesta en 
puerto español a 23 céntimos el hilo, y, aún reconociendo 
lo ventajoso de la propuesta, tenia que hacer constar que, 
habiéndose traído en otra ocasión esa clase de patatas, no 
había servido para el consumo. Por este motivo pidió que 
esas patatas de Amberes, útiles o no para el consumo, las 
adquieran los patateros de Madrid; pero noel Ayunta­
miento.

El Sr. Presidente replicó que nunca había pensado el 
Ayuntamiento en adquirir esas patatas; que se habían re­
cibido las proposiciones a que se había referido el señor 
Arteaga, pero que lueron desestimadas; proposiciones que 
habían sido trasladadas a los asentadores por si les fuera 
conveniente aceptarlas. _ _

Recogió la manifestación del Sr. Arteaga relativa a 
que el Ayuntamiento no estaba obligado a someterse a ¡as 
prescripciones de la Junta Central ni de la Provincia! de 
Abastos, para decir que estas Juntas subsistían legalmente 
y que, por lo tanto, el Ayuntamiento carecía de facultades 
para no respetar sus decisiones.

Insistió el Sr. Arteaga en que, con .sujeción al Estatuto 
Municipal, el Ayuntamiento, en esta ciase de conflictos 
debía tener iniciativas, máxime cuando el Municipio era 
el único a quien se echaba la culpa de todo cuanto pasaba.

El Sr. Rodríguez manifestó que el Sr. Arleaga al refe­
rirse al Inspector de la plaza de la Cebada no se había 
ajustado a la verdad, pues dicha autoridad cumplía sus 
deberes con toda escrupulosidad, celo y honradez e invitó 
al Sr, Arteaga a que con S. S. fuera a visitar e! mercado 
para que se cerciorarse de lo infundado de los rumores re­
cogidos.

E! Sr, Selgas expuso que, cambiando impre.siones res­
pecto al particular con el Sr. Arteaga, se enteró de los 
rumores que (.-¡rculaban respecto a ¡a forma de proceder 
del Inspector a que se venia aludiendo y dedujo la posibi­
lidad de la exi.stencia de un cohecho Añadió que la demos­
tración palpable de un cobecho era prácticamente imposi­
ble para poder actuar en un expediente con éxito a causa 
de tener la misma penalidad en el delito el que da el dinero 
que el que lo recibe; que en el cambio de impresiones cele­
brado con el Sr. Arteaga se habló de los nredios a seguir 
para poder poner en claro la existencia del cohecho y que 
era verdaderamente lamentable que el Sr. Arteaga se 
hubiera adelantado a traer el asunto al salón de sesiones, 
pues la publicidad que se daba al asunto podía entorpecer 
el esclarecimiento de los hechos denunciados.
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El Sr. Carnicer dijo que poco más o menos como se 
acusaba a ese señor, se había acusado a los Tenientes de 
Alcalde en un periódico de la noche. Agregó que los Te­
nientes de Alcalde estaban en entredicho; que había nece­
sidad de aclarar si el Sr, Arteaga rectificaba o no las pala­
bras del artículo que motivaba .su intervención, y  qwe por 
lo menos, todos los Tenientes de Alcalde debían exigir una 
rectificación para no solamente querellarse contra el perió­
dico aludido, sino contra el St. Arteaga.

El Sr, Arteaga dijo que ayer por la noche celebró una 
entrevista con losSres. Selgasy Martínez Peiró, para tra­
tar del asunto del Inspector del Mercado de la Cebada, a 
fin de que se acordara lo que debía hacerse; pero que, en 
vista de que un periódico de la noche anunciaba que en el 
día de hoy iba S, S. a hacer manifestaciones graves en el 
salón, se había creído en el caso de romper el silencio.

Expuso que lo que se había propuesto en la sesión de 
lioy, era ver si había medio de acabar con las preferencias 
y que todas sus manifestaciones obedecían a rumores que 
hasta él habían llegado con insistencia; añadiendo que por 
su parte, no creía que tales cosas las hiciera el Sr, inspec­
tor, a quien no había querido poner en entredicho. Termi 
n<5 diciendo, con referencia a este asunto, que el Sr, Dele­
gado de Mercados, debía ser el único que interviniera en 
la distribución de los sacos de patatas.

A continuación dijo que el Sr. Carnicer había iniciado 
una cuestión que no quería tratar; pero ya que lo había 
hecho, daría amplias explicaciones a los Tenientes de 
Alcalde.

Expuso que al día siguiente de verificar el decomiso de 
los cuatros sacos y medio de patatas en una tienda de la 
calle de! Espíritu Santo, de cuyo hecho se ocupó aquella 
noche el periódico L ít Voz  ̂ diciendo como comentario, que 
si ios demás Tenientes de Alcalde hicieran lo misino, el 
problema estaría resuelto, fué llamado por el Sr. Alcalde 
a su despacho y en él, a presencia de los Sres, García Ro 
drigo, Latorre, González Serrano y Carnicer, le dijo cari­
ñosamente, que no tenía derecho a decomisar las patatas 
al industria!. Contestándole que se había ocultado el géne­
ro a la autoridad municipal; que encontrándose en la tien­
da habían entrado varios compradores pidiendo patatas y 
a todos ellos se les negaron; que después de afirmarle a él 
también que no las tenía, descubrió cuatro sacos 3̂ medio 
ocultos en un rincón debajo de unos envases, quedándose 
atemorizado el comerciante, sin saber que decir del enga­
ño, suplicándole, al llevarse el género, que no le denunciara 
al Gobernador; y que en vista de todo ello se creyó asistido 
de autoridad para proceder en la forma que lo hizo.

Dijo que el Sr. Alcalde insistió en que no tenía derecho, 
dentro de las normas jurídicas porque las patatas habían 
sido declaradas en el Mercado de la Cebada; replicándole 
que no estaba conforme con esas normas y que tantas veces 
como se presentase un ca.so igual, tantas otras haría lo 
mismo; intervino ei Sr. García Rodrigo diciendo que no 
era prudente, a costa de un autobombo, perjudicar a los 
demás compañeros, contestándole que no tenía la culpa de 
lo que un periódico hablase del asunto, y  que en modo al­
guno le animaba el propósito que se le atribuía; mostrán­
dose el Sr. Latorre en sentido favorable a la opinión del 
Sr. Alcalde y en apoyo de su criterio.

Para satisfacer una pregunta hecha en una interrupción 
por el Sr. Selgas, respecto al destino que se dió al género 
decomisado manifestó que parte de las patatas se vendie 
ron al público que formaba cola, a 65 céntimos, repartién­
dose el producto obtenido de 39‘30 pesetas en bonos a los 
pobres, entre los que se dlstribu3'eron también ios dos sacos 
restantes, en vales de cinco kilos, según justificantes que 
obraban en la Tenencia de Alcaldía. ,

Dijo que después de salir del despacho del Alcalde, 
a las dos de la tarde, se encontró al redactor de La Voz 
y  le consultó lo sucedido y la opinión que el Alcalde 
sostenía frente a la suya, y como abogado y amigo, 
le dijo que podía venderlas; rogándole entonces que 
no hablara nada para que no se crc3mse que buscaba 
un autobombo, contestándole que era su deber recoger 
Ímpresione.s para informar al público; habiendo publicado 
después otro artículo. Además—dijo—el Sr. Alcalde dió 
orden a los asentadores para que trajeran patatas sin nc-

cesidad de llevarlas al Mercado de la Cebada, cosaque no 
me pareció a mí bien, y de lo que habló igualmente dicho 
periódico.

Hizo presente que si después había hecho otras apre­
ciaciones por su cuenta el redactor del periódico, él no te­
nía nada que ver con ellas; nunca pudo decir que los Te­
nientes de Alcalde estaban al lado de los patateros n¡ que 
se ponían de acuerdo con los productores, aparte de que 
esto ya rectificó el periodista diciendo que 110 había querido 
decir lo que tanta molestia les había causado.

El Sr. Selgas interrumpió diciendo que el Sr. Arteaga 
le informó de que había sido increpado por el Alcalde,

El Sr. Arteaga manifestó que no recordaba que em- 
pteíu-a esa palabra, pero que de todos modos no creía que 
pudiera tener traiisceiideiieia la frase.

(Los Sres. Selgas 3' Carnicer: Pues tiene mucha.)
El Sr. Presidente: Ya ha declarado ei Sr. Arteaga que 

yo le hice la advertencia cariñosamente,
. El Sr. Arteaga dijo que así lo reconoció insistiendo en 

que jamás había pa.sado por su pensamiento expresarse en 
términos que pudieran molestar a sus compañeros, por el 
contrario, si alguna vez se habían suscitado cuestiones por 
diferencias de criterio, él siempre había dicho al hablar de 
ellas, que aquí no había más que hombres honrados.

El Sr. Carnicer expuso que había que puntualizar los 
hechos porque en la primera entrevista con el Sr. Alcalde 
y luego, en la reunión celebrada, el Sr. Arteaga, delante 
de once compañeros, rectificó en absoluto todo el conteni­
do del articulo, afirmando que no se interpretaron bien las 
versiones que él dió, y, posteriormente, se había publicado 
otro artículo en el mismo periódico según el cual se ratifi­
caba el Sr. Arteaga en la versión en que se atacó a los 
Tenientes de Alcalde; siendo, por tanto, preciso aclarar 
concretamente si dicho señor hacía suya la ver.sión perio­
dística o_ estaba al lado de los Tenientes de Alcalde, cu3'a 
honorabilidad no podía consentir que se les pusiera en en­
tredicho con ambigüedades, diciendo aquí una cosa y fuera 
del Ayuntamiento, otra.

El Sr. Arteaga dijo que le interesaba aclarar este pun­
to. Al efecto expuso que el Sr. Alcalde debía recordar que 
cuando preguntó quién era el que había hecho aquellas de­
claraciones a'Ln Voz^ el orador se declaró autor de ellas, 
e.xponiendo que las declaraciones que hizo fué referirle los 
hechos en la misma forma que aquí los expuso.

Hizo presente que ei Sr. Martínez Peiró le dijo que 
había que pedir una rectificación al redactor, y en seguida, 
pareciéndole bien la propuesta, ofreció pedir al Sr. Galar­
za que rectificase todo lo relativo al buen concepto y ho­
norabilidad de los Tenientes de Alcalde; que después se 
habló de llevar el asunto al Juzgado, y así acabó aquella 
reunión, terminada la cual, salió el Sr. Alcalde a recibir 
a los periodistas 3’ él volvió a declarar que era el que ha­
bía informado al citado periódico exponiéndole los hechos 
concretos; pero que no había dicho ni una palabra más de 
lo que expuso en el salón del A}'untamlento delante de unas 
veinticinco personas.

El Sr, Presidente dijo que, después de las manifestacio­
nes del Sr. Arteaga, debía darse por terminado este asun­
to que, en su origen, no había tenido ninguna importancia, 
pues se trató de una advertencia cariñosa que se permitió 
hacer a dicho señor Concejal, como en otras ocasiones la 
dirigió a lo.s demás señores Tenientes de Alcalde cuando 
opinaron de manera distinta.

Añadió que no hacía cargo alguno al Sr. Arteaga 
porque, en uso de su derecho, hubiera llevado ciertas con­
versaciones fuera de la Junta, aunque parecía más natural 
no sacar al dominio público intimidades que, sin transcen­
dencia de ninguna especie, se prestaban a discutir actitu­
des de los Tenientes de Alcalde que, mientras ocupaban 
el cargo, debían estar compenetrados.

Recordó S. S. que, en efecto, el Sr. Arteaga decomisó 
unas patatas que procedían de la plaza de la Cebada, y 
que, por lo tanto, tenían sus correspondientes guías, sien­
do entonces cuando S. S. le dijo que no cabía decomiso 
cuando no existía ocultación y que usando de sus faculta­
des debió limitarse a obligar al industrial a vender la mer­
cancía a precio de tasa, y después, por el intento de ocul­
tación, imponer el máximo de multa e incluso denunciar el
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hecho al Sr. Gobernador a efecto de una sanción mayor; 
pero no incautarse del artículo, venderlo y distribuir el 
producto de la enajenación.

Creyó S. S. que todo ello demostraba que en el fondo 
el asunto carecía de importancia; poro como se habían 
involucrado los términos de la cuestión y encendido las 
pasiones se había llegado a un terreno que ni el Alcalde ni 
los Tenientes de Alcalde deseaban y al que no hubieran 
concurrido de no haberse esparcido versiones que herían 
a los señores Tenientes de Alcalde en lo que con más em­
peño defendían las personas que realizaban una labor 
honrada.

Afirmó S. S. que ni al Alcalde ni a los Tenientes de 
Alcalde, jamás les había molestado qne la Brensa criticara 
su gestión, pues con ello no sólo ejercía un derecho, sino 
que cumplía una altísima misión y tenía la eficacia de esti­
mular el celo de las autoridades municipales para una labor 
lo más perfecta posible; pero que una cosa era la crítica y 
otra muy distinta la expresión de dadas o la insinuación de 
conceptos que herían la susceptibilidad de las personas 
honradas.

Proclamó S. S. que tenía la absoluta seguridad de que, 
en este caso, el autor del artículo no tuvo la intención de 
molestar como habla molestado, y que precisamente por 
ello, el Alcalde y los Tenientes de Alcalde esperaban que 
se hiciese con nobleza esta manifestación, siendo las cir­
cunstancias las que obligaron a adoptar una determinación 
que quizá fuera equivocada, pero que estuvo inspirada en 
la mejor buena fe y sin el propó.sito de molestar ni agraviar 
a nadie. _

Terminó suplicando a todos los señores Tenientes de 
Alcalde que, después de estas manifestaciones, dieran por 
terminado el asunto, aceptando las explicaciones que, con 
toda nobleza dió el Sr. Arteaga; y dió a estela seguridad 
de que contaba, como siempre, con la amistad y conside­
ración de todos sus compañeros.

El Sr. Martínez Peiró manifestó que cuando fné pre­
guntado el Sr. Arteaga por algunos señores Tenientes de 
Alcalde si conocía al inspirador del artículo publicado en el 
periódico Líi Vos, dijo que en parte lo era él. Que después 
de conocida esta contestación y de haber aconsejado 
S, S. temperamentos de prudencia, por que fallaba conocer 
la actitud en que el Sr. Arteaga se colocaba, esto es, si 
estaba al lado de los demás señores Tenientes de Alcalde 
o al del autor del artículo, pudo comprobar por el mismo 
interesado, que nunca pensó colocarse enfrente de sus 
compañeros y que ahora, después de las explicaciones 
dadas por dicho Sr. Concejal, consideraba que todos 
debieran quedar satisfechos ya que la honorabilidad de 
cada uno había quedado completamente a salvo de cualquier 
suspicacia.

El Sr. Arteaga significó su gratitud a todos los señores 
Concejales que habían intervenido en el debate, lo mismo 
que a ía Presidencia, por la forma mesurada en que habían 
tratado la cuestión, añadiendo que si no se unió a la 
protesta formulada por los demás señores Tenientes de 
Alcalde contra el autor del articulo, fué porque en realidad 
a él no se le aludía.

El Sr. Presidente dió por terminado el incidente y no 
habiendo más asuntos de que tratar, se levantó la sesión.

Era la una y cinco minutos de la tarde.

Comisión municipol Permanente
Sesión convocati a para el día 30 de abril de 1924 (a las 

once de ¡a mañana). _

Asuntos al despacho de oñeio,
1. Lista de asuntos pendientes de despacho de las Co­

misiones.
2. Comunicación del Excnio. Sr. Gobernador civil tras­

ladando Real orden del Ministerio de la Gobernación, por 
la que se dispone el cumplimiento y ejecución de sentencia 
de la Sala cuarta del Tribunal Supremo, en la que se 
declara que no procede conocer de la demanda interpuesta

a nombre del A3umtamÍento, contra Real orden qne decla­
ró no haber lugar al recurso entablado contra providencia 
gubernativa revocatoria de 159 multas de a dos pe.setas 
cada una a la Sociedad de Tranvías, por otras tantas faltas 
de policía urbana.

3. Comunicación del Exemo. Sr, Gobernador civil tras­
ladando Real orden del Ministerio de la Gobernación, por 
la que se declara de carácter preferente, para los efectos 
de apertura y urbanización, la calle de la Fuente del Berro, 
comprendida en la zona del Ensanche.

4. Comunicación del E.xcmo. Sr. Gobernador civil tras­
ladando Real orden del Ministerio de la Gobernación, por 
la que se estima recurso interpuesto por D. Mariano Lan- 
zos y otros contra providencia gubernativa que desestimó 
su escrito de queja contra e! Ayuntamiento por no resolver 
la reclamación de los recurrentes por ocupación de un 
solar de su propiedad del barrio de las Peñuelas

5. Comunicación del Exemo. Sr. Gobernador civil re­
mitiendo copia de sentencia de la Sala cuarta del Tribunal 
Supremo, por la que se confirma providencia gubernativa 
que estimó el recurso interpuesto contra acuerdo del Aynu- 
taoiiento, declarandala caducidad de la concesión otorga 
da a D. Mariano Belmás para el abastecimiento de aguas 
a la barriada del Pacífico.

6. Moción de la Alcaldía Presidencia proponiendo el 
emplazamiento provisional de un kiosco en el paseo de 
Ronda, esquina a la glorieta de Ruiz Giménez, aprobado 
por el A3'iintamÍento para la Avenida de la Reina Victoria.

7. Decreto de la Alcaldía Presidencia elevando el infor­
me emitido por el Sr, Decano de los Letrados consistoriales 
respecto al otorgamiento a los señores Procuradores con­
sistoriales de las facultades en derecho precisas y necesa­
rias para representar a la Corporación 3’ a la Municipalidad 
en toda clase de pleitos.

8 y 9. Balances de comprobación 3̂ estados demostra­
tivos de las operaciones de contabilidad verificadas hasta 
fin de marzo próximo pasado por cuenta de los presupues­
tos del Interior y del Ensanche.

10. Traslados de residencia-

ORDEN DEL DÍA
flsuntos j  expedientes con dictamen de las Comisiones.

SOBRE LA MESA

Junta municipal de Primera enseñanza.

11, Proponiendo la formación de Colonias escolares 
durante el trimestre actual con destino a los Sanatorios 
marítimos y de altura,

N U E V O  D E S P A C H O

SEGUNDA.—Hacienda.
12. Proponiei]do la aprobación de la distribución de 

fondos para el próximo més de mayo, por cuenta del presu­
puesto ordinario del Interior.

13. Proponiendo e! reconocimiento de un crédito de 
2 047‘50 pesetas, por suministro de piezas de' tela para 
vendajes a las Casas de Socorro, Central 3- Sucursal del 
distrito de la inclusa, y  ,su abono con cargo al próximo 
presupuesto.

14. Proponiendo el nombramiento de nuevo Juez ins­
tructor del expediente instruido sobre abono de intereses 
al conti'atista de la construcción de las obras del Nuevo 
Matadero 3' Mercado de ganados.

15. Proponiendo se exija al Círculo de Bellas Artes el 
recargo sobre el impuesto del Timbre de espectáculos, 
correspondiente al baile de máscaras celebrado en el Tea­
tro Real.

16. Proponiendo se e.xija a! Banco Hispano Viario, el 
pago de las cantidades que correspondan por la licencia de 
apertura, tarifa B, del vigente presupuesto y por el concep­
to de Banco,
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TERCERA.—Folíela urbana.

17. Proponiendo la concesión de licencia para estable­
cer una casquería en la calle de Doña Berenguela, 49.

18. Proponiendo la concesión de licencia para in.slalar 
un depú.sito cerrado de carbón, sin venta al público, en la 
calle de Lemus, 5.

19. Proponiendo la concesión de licencia para estable­
cer dos e.stablos en la calle de Fernández de los Ríos, 26.

20. Proponiendo la concesión de licencia para estable­
cer la venta de tubería de gres y ladrillo refractario, en la 
calle del Pacífico, 10 y 12.

21. Proponiendo la concesión de licencias para estable­
cer un taller de herrero-cerrajero e instalación de un mo­
tor eléctrico de I'5 caballos de fuerza, en la calle de Cas­
tilla, 25.

22. Proponiendo la concesión de licencias para estable­
cer una fábrica de petacas e instalar un electromotor de 
0‘50 caballos de fuerza, en la calle del Portillo, 9.

23. Proponiendo la concesión de licencias para estable­
cer ima imprenta e instalar nn electromotor de 0‘25 caba­
llos de fuerza, en la calle de Arriaza, 9,

2L Proponiendo la concesión de licencias para estable­
cer un taller electromecánico de cerrajería e instalar un 
electromotor de P50 caballos de fuerza, en la calle de Al 
mansa, 15.

25. Proponiendo la concesión de licencias para estable­
cer un taller de carpintería mecánica e instalar seis elec­
tromotores con fuerza total de 27 caballos, en la calle de 
San Hermenegildo, 32.

26. Proponiendo la concesión de licencias para esta­
blecer una fundición de hierro e instalar dos electromoto­
res con fuerza total de 12 caballos, en la calle de Bravo 
Murillo, 205.

27 y 28. Proponiendo, en dos expedientes, la concesión 
de licencias para instalar calderas de calefacción, en la 
calle del Príncipe, 17 y Carrera de San Jerónimo, 34.

29.  ̂ Proponiendo la denegación de la licencia solicitada 
para instalar dos farolas anunciadoras en la Puerta del Sol 
y otras calles céntricas de la capital y autorizando a la 
Alcaldía Presidencia para que deniegue las demás solicitu­
des análogas,

30. Proponiendo se allane el Excmo. Ayuntamiento a 
la providencia gubernativa .revocatoria de acuerdo muni­
cipal que dené^ licencia para establecer una carbonería 
en la calle del Barco, 1.

31. Proponiendo se deniegue la petición de que se limi­
te la concesión de licencias para automóviles al servicio 
público y que se rebaje a la industria de coches de trac­
ción de sangre el 50 por 100 del canon que boj' paga por 
situado, así como la implantación de taxímetros a los que 
voluntariamente lo deseen y que se autorice para retirar 
de la circulación las licencias que considere oportunas,

CUARTA.—Fomanto.
32. Proponiendo la concesión de licencia para construir 

una casa en la calle de Panamá, sin número. Extrarradio,
33. Proponiendo la concesión de licencia para construir 

una casa en un solar sin número de la calle de Salaberry, 
Extrarradio.

34. Proponiando la concesión de licencia para construir 
una casa en la calle de Palencia, 8, Extrarradio.

35. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en la calle de Pedro Tejeira, 3, Extrarradio.

36. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en calle particular, sin número, izquierda del 
paseo de Extremadura, Extrari-adio.

37. Proponiendo la concesión de licencia p.ara construir 
una casa en la Colonia de San Miguel de AÍnclie, Extra­
er ad lo.

38. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en la calle de María Guerrero, 18, Extrarradio.

39. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en la calle de Alonso Núfiez, 21 provisional. Ex­
trarradio.

40. Proponiendo la concesión de licencia para construir
una casa en l,a calle de fosó Calvo, sin número, Extra­
rradio. *

41. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en la calle de la Inmaculada, sin número, Ex­
trarradio. -

42. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en la calle de Antonio González, sin número. Ex­
trarradio.

43. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en la calle del Doctor Villa, 31, Extrarradio.

44. Proponiendo la concesión de licencia para con.struir 
una casa en la calle de San Antonio, sin número, Extra­
rradio.

45. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en e! número 34 de la calle de Antonia Ruiz, Ex­
trarradio.

46. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en la calle de Ramón Lujan, sin número. Extra­
rradio. '

47. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en la calle de Antonio González, sin número. 
Extrarradio.

48. Proponiendo la concesión de licencia para obras de 
ampliación en la calle de San Raimundo, 3, Extrarradio,

49. Proponiendo la concesión de licencia para obras de 
ampliación en la casa número 76 de la calle de Barrafón, 
Extrarradio.

50. Proponiendo la concesión de licencia para obras de 
ampliación en la casa número II de la calle de Don Quijo­
te, Extrarradio.

51. Proponiendo la concesión de licencia para obras de 
ampliación en la casa número 26 de la calle del Pilar de 
Zaragoza, Extrarradio.

52. Proponiendo ia concesión de licencia para obras de 
reforma en la casa número 12 de la Avenida de San Isidro, 
Extrarradio.

53. Proponiendo la concesión de licencia para obras de 
reforma en la casa número 104 de la calle de López de 
Hoyos, Extrarradio.

54. Proponiendo la concesión de licencia para recons­
truir un estanque en.el camino de la-Huerta del Cordero, 
Extrarradio.

55 Proponiendo la concesión de licencia para obras de 
ampliación en la casa número 12 de la calle de Nicolás 
María Rivero.

56. Proponiendo la concesión de licencia para obras de 
reforma en la finca número 7 de la calle del Marqués de 
Urquijo.

57. Proponiendo la concesión de licencia para obras de 
reforma en la casa número 12 de la calle del Desengaño.

58. Proponiendo la concesión de licencia para obras de 
reforma en la casa número 13 de la calle de los Abades.

59. Proponiendo la concesióm de licencia para obras de 
reforma en la casa número 6 de la plaza de San Marcial.

60. Proponiendo ia concesión de licencia para obras de 
reforma en la casa número 27 de la calle,del Pez.

61. Proponiendo la aprobación de un presupuesto, im­
portante 170,120*20 pesetas, y de ¡os pliegos de condiciones 
para contratar, mediante subasta, la pavimentación con 
asfalto comprimido sobre hormigón, de la glorieta de Isa­
bel la Católica (Hipódromo), con cargo al presupuesto ex­
traordinario de 1923.

62. Proponiendo, de conformidad con el dictamen de la 
junta Consultiva j' de los Letrados y en armonía con las 
disposiciones del Real decreto de 7 de noviembre de 1923, 
la rescisión, sin pérdida de fianza, de los contratos de la 
pavimentación general subvencionada por el Elstado, en la 
parte que afecta al Ayuntamiento, de tapado de calas j' 
conservación de pavimentos pétreos y revestimientos 
asfálticos, concertados con las Sociedades «Construccio­
nes y Pavimentos» y «Construcciones Plidráulicas y Ci­
viles>.

63. Proponiendo, de conformidad con los dictámenes de 
la Junta Consultiva j- de los Letrados y en armonía con 
los preceptos de la Real orden de 7 de noviembre de 1923, 
la rescisión, sin pérdida de fianza, de las contratas de ta­
pado de calas y conservación de pavimentos de basalto, 
granito y cemento (aceras).

64. Proponiendo se conceda la autorización solicitada 
por el Centro Electrotécnico para instalar una linea aérea
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telefónica y telegráfica desde sus oficinas hasta Caraban- 
chel pasando por la calle del Rey Francisco. •

65. Proponiendo la aprobación de los pliegos de condi­
ciones y nuevo presupuesto, importante 2.742 649‘56 pese­
tas, para contratai', mediante subasta, la pavimentación 
con pórfido diabásico de la calle del Pacífico, paseo de la 
Florida, glorieta del puente de Segovia y ronda de Tole­
do, asi como la instalación de aceras de cemento en esta 
última.

66. Proponiendo se solicite de! Ministerio de Fomento 
la declaración de que, con arreglo al número 8.“ del ar­
ticulo 150 del Estatuto local, cai'ece de competencia para 
otorgar la concesión de un ferrocarril Metropolitano desde 
la plaza del Progreso a la Fuentecilla, solicitado por don 
Miguel Otamendi, y que se remita a esta Corporación todo 
lo actuado con relación a dicha concesión,

67. Proponiendo la aprobación de nuevos cuadros de 
precios para subastar el suministro de efectos de ferrete­
ría, hasta 31 de marzo de 1926, cu}m gasto anual se calcula 
en 60.000 pesetas.

68. Proponiendo la interposición de deuda de desahucio 
contra los inquilinos de la casa número 26 duplicado de la 
calle de Preciados, adquirida por el Municipio para ensan­
che de la Via pública.

QUINTA.—Beneíleeneia y Sanidad.
69. Proponiéndola concesión de prórroga de exceden 

da por dos.años, a un Médico numerario.
70. Proponiendo la provisión de una plaza de Medico 

tercero, vacante por excedencia, en el supernumerario 
primero de su escala.

71. Proponiendo la provisión de una plaza de Médico 
tercero, vacante por ascenso, en el opositor en turno de 
ingreso.

72. Proponiendo la concesión de excedencia por dos 
años a un Practicante numerario de la Beneficencia, '

Junta municipal de Primera enseñanza.
73. Proponiendo la aprobación de un presupuesto de 

2.300 pesetas para ejecutar obras de reparación, de carác­
ter urgente, en los hoteles Arrojo Valdés, de Cercedilla.

74. Proponiendo la adaptación del personal subalterno 
de Grupos escolares, a la plantilla del presupuesto vigente.

75. Proponiendo la elevación de alquileres de un local- 
escuela instalada en la casa números 7, 9 y 11 de la calle de 
San Bartolomé.

Junta e.speaial de abasto de carnes.
76. Proponiendo se saque a subasta la producción de 

hielo de! Nuevo Matadero, con arreglo a las bases que 
figuran en los pliegos de condiciones,

PROPOSICIONES
77. Una, dehSr, Garda Rodrigo y otros señores Con­

cejales, interesando que, bien sea a la plaza o al paseo del 
Rey, le sea agregado el nombre de «Felipe II».

78. Otra, del Sr, Latorre y otros señores Concejales, 
interesando que se estudie y apruebe una nueva tarifa del 
impuesto de inquilinato que empezará a regir en el próxi­
mo presupuesto,

79. Otra, de! Sr. Rodríguez Fernández y otros señores 
Concejales, interesando la inclusión del paseo de Extre­
madura en el plan de alcantarillado que ha de efectuarse 
con cargo a! presupuesto extraordinario.

80 Otra, del Sr, Duque del Arco y otros señores Con­
cejales, interesando la inclusión en el próximo presupuesto 
de los formulados para la instalación del nuevo pavimento 
en la glorieta de San Bernardo, calle de Carranza y glo­
rieta de Bilbao, que importan en junto 604.165*30 pesetas.

Madrid, 26 de abril de 1924.—Aprobada por S. E .— 
El Secretario, F rancisco R uano.

ADICIÓN

Asuntos al despacho de ofleio.
1, Providencia del Exemo. Sr, Gobernador civil esti­

mando recurso de alzada interpuesto contra acuerdo del

Ayuntamiento denegatorio de la renovación de licencia de 
la vaquería establecida en la calle de Santa Engracia, 19.

2. Comunicación del Exemo Sr. Gobernaddr civil 
admitiendo la dimisión del cargo de Concejal, a D. Miguel 
Valdés Maristany.

3. Comunicación del Sr, Presidente de la Diputación 
provincial participando que én el reparto de contingente 
para el ejercicio de 1924-25, le corresponde al Ayunta­
miento 5.503.293*25 pesetas,

4. Instancia del Sr. Interventor municipal, en solicitud 
de un mes de licencia.

ORDEN DEL DÍA
ñsuntos y expedientes con dictamen de las Comisiones, 

SEGUNDA.—Haelenda,
5. Proponiendo quedar enterado de la liquidación dei 

presupuesto ordinario del ejercicio económico de 1923-24.
6. Proponiendo la forma de aplicar el remanente de la 

liquidación del presupuesto ordinario del ejercicio econó­
mico de 1923 24.

7. Proponiendo la aprobación del proyecto de presu­
puesto ordinario de gastos e ingresos para el ejercicio 
económico de 1924-25,

SEXTA,—Ensanche.
8. Proponiendo la aprobación del proyecto de presu- 

pue.sto de gastos e ingresos para el ejercicio económico 
de 1924-25.

PROPOSICIÓN
9. Del Sr. Duque del Arco y otros señores Conceja­

les, interesando que el crédito que para expropiaciones se 
consigne en el presupuesto, se dedique a la expropiación 
de las casas de la calle de Peligros, y que caso de que no 
sea suficiente se amplíe lo necesario.

El Secretario, F rancisco R uano.

E X T R A C T O
lie los acuerdos adoptados por el Exemo. Ayuntamiento 
y  la Junta municipal durante el mes Ae mar so último, 

aprobado en sesión de 3 del actual.
Sesión ordinaria del día 5.

Se aprobó el acta de la sesión anterior.
.Se acordó; Quedar enterado de la lista de asuntos pen­

dientes de despacho de las Comisiones en 1 del actual, y de 
los judiciales eri trámite en 25 de febrero próximo pasado, 
y dejar aquélla a disposición de los señores Concejales.

Se dió cuenta de una comunicación del Exemo, señor 
Gobernador civil por la que, resolviendo la reclamación 
formulada por doña Francisca Jiménez y doña Cayetana 
Cortijo Zamora, de que por e! Ayuntamiento se les abone 
la indemnización de casa durante el tiempo que como inter­
nas han servido Escuelas en esta Corte, dispone que, no 
ob-staníe las liquidaciones que procedan a los reclamantes 
sucesivos, debe el Ayuntamiento abonar fi las expresadas 
señoras, las indemnizaciones que les corresponden por 
casa habitación y por el tiempo que prestaron servicios 
interinos en las Escuelas de esta Corte, dándose cuenta al 
Exemo. Sr. Gobernador de haber efectuado el pago y sin 
perjuicio de las reclamaciones ulteriores que el A>uinta- 
mienio tenga a bien adoptar.

Y el Ayuntamiento acordó, de conformidad con el se­
ñor Letrado consistorial, cumplir y ejecutar la orden de 
pago que en la anterior comunicación se dispone e interpo­
ner los recursos procedentes contra la indicada resolución, 
facultando a la Alcaldía Presidencia para que, desde lue­
go, y ad cautelam, interponga el de alzada ante el Minis­
terio de la Gobernación, sin perjuicio de entablar oportu­
namente y previo el acuerdo especial el contencioso ad­
ministrativo, si se considerase en definitiva que es el 
uíilizable, a cuyos efectos pasará a informe de los señores 
Letrados coasístoriales.
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Se did cuenta de una providencia del Exemo. señor 
Gobernador civil por la que, conformándose con lo infor­
mado por la Comisión provincial resuelve el recurso de 
alzada interpuesto por D. Justo Fernández García, contra 
acuerdo del Ayuntamiento nombrando Rector del Colegio 
municipal de San Ildefonso a D, Saturnino Herranz, en e! 
sentido de que procede estimar el recurso, revocar el 
acuerdo apelado y reponer al apelante en el cargo de 
Rector del Colegio de San Ildefonso, que le fué concedido 
por concurso.

Y el Ayuntamiento acordó que pase a la Comisión res­
pectiva, facultandó a la Alcaldía Presidencia para la inter­
posición de recurso, si aquélla lo estima oportuno.

Quedar enterado de una comunicación del excelentí­
simo Sr. Gobernador civil, trasladando Real orden del 
Ministerio de la Gobernación por la que, en virtud de ins­
tancia elevada por la Alcaldía Presidencia, sobre la vigen­
cia y alcance del Real decreto de 5 de agosto de 1922 en lo 
que hace referencia a la Junta Especial de Abastos.se 
dispone:

Primero. Que quede en suspenso el funcionamiento de 
la actual Junta de Abastos nombrada por el Ayuntamiento 
de esta capital en virtud del Real decreto de 5 de agosto 
de 1922, continuando en el desempeño de su misión el 
Vocal Gerente, Director técnico de Abastos de carnes 
designado por la misma, quien efectuará los acuerdos que 
aquella hubiese adoptado.

Segundo, Que a fin de proceder a la rápida ejecución 
del acuerdo de! Ayuntamiento inrplantando el sistema de 
municipalización parcial para el abasto de carne con las 
mayores garantías de éxito en sii funcionamiento y des­
arrollo, quedará constituida una nueva Junta especial de 
abastos de este artículo en el plazo máximo de un mes.

Tercero. Que estaJunta que presidirá el Alcalde o Con­
cejal en quien él delegue, estará además íorinada por 
cinco Concejales nombrados por el Alcalde, el Director 
técnico de abastos de carnes, el Inspector provincial pe­
cuario, el jefe del servicio agronómico, un jefe de Sanidad 
veterinaria, designado por la Dirección general de Sani­
dad, un representante déla Asociación de Ganaderos y 
un Vocal obrero del Instituto de Reformas Sociales.
_ Cuarto, Esta Junta necesariamente celebrará una se­

sión semanal y redactará en el plazo de un mes, a contar 
de su constitución, una Ordenanza para la implantación del 
régimen de municipalización parcial de abasto de carnes, 
así como ei reglamento para su régimen interior, los que 
aprobados por el Ayuntamiento serán sometidos a la 
sanción de este Ministerio.

Quinta. En la Ordenanza figurará la regulación del 
abasto de los Mataderos, Mercado.s de ganados y explota­
ción de los anejos industriales, aprovechamiento de sangre 
y demás residuos, implantación si conviniera de la marga- 
rinería y productos derivados, preparaciones terapéuticas, 
industrias cárneas, preparados para la Intendencia militar 
en la paz y en la guerra, funcionamiento de la Bolsa de 
contratación, cooperación de envíos, puestos y factorías 
municipales, tratamiento de carnes bajas, restos de ga­
nados, despojos orgánicos de toda clase, con su esteriliza­
ción o de,strucción, servicio frigorífico, no sólo en el Mata­
dero sino el que precisen los Mercados y Almacenes, 
haciéndolo extensivo al uso particular, dentro de la espe­
cial condicional de Higiene y Salubridad en los productos 
conservables. El transporte y circulación de las primeras 
materias y productos elaborados dentro del Municipio, la 
vigilancia y ordenación de los foráneos en su aspecto eco­
nómico y sanitario, recogida y destino de estiércoles, puri­
ficación y saneamiento de Jas aguas residuale.s de estos 
establecimientos con su aprovechamiento ulterior si convi­
niera, establecimiento del seguro así para los decomisos j- 
expurgos como para los vicios redhibitorios de! ganado y la 
expedición de los productos elaborados o transformados 
procedentes de la Administración municipal.

Sexto. Que la Intervención general que para la regula­
ción de abasto de carnes ha de tener esta Junta en Ma­
taderos, Mercados, etc., en el orden gubernativo, admi­
nistrativo y económico deje a salvo el régimen técnico 
especial de Sanidad que e! Reglamento general de Merca­
dos y Mataderos exige.

Séptimo. Que las disposiciones precedentes sean acla­
ratorias en los extremos que comprenden a lo dispuesto en 
los correspondientes artículos del mencionado Real decre­
to de 5 de agosto de 1922, que tenga carácter general.
 ̂ Quedar enterado de una comunicación de! excelentísimo 

Sr. Gobernador civil por la que, conforciándose con lo in- 
lormado por la Comisión provincial, aprueba el expediente 
de revisión de precios incoado por el contratista del sumi­
nistro y construcción de pavimentos de material granítico, 
correspondiente al período Je 1 de agosto de 1919 a 30 de 
septiembre de 1921, en la cuantía de Í44.424T7 pesetas pol­
lo que afecta al presupuesto del Interior y de 12.123‘75 pe­
setas por lo que se refiere al del Ensanche.

Quedar enterado de una comunicación de la Secretaría, 
acompañando los e.stados demostrativos de! resultado de la 
tercera rectificación del Einpadromimiento general de ha­
bitantes, llevada a cabo en el mes de diciembre último, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 18 de la Ley 
Municipal, sin que se haya producido reclamación alguna.

Aprobar el extracto de los acuerdos adoptados por el 
Exemo. Ayuntamiento y la Junta municipal, durante el 
mes de febrero último y remitirle al Exemo, Sr. Goberna­
dor civil de la provincia, para su inserción en el Boletín 
oficial, publicándose también en el del Ayuntamiento.

Adjudicar en definitiva el remate de la suba.sta verifica­
da para contratar el suministro de maderas a los diferentes 
servidos municipales hasta 31 de diciembre de 1926, con la 
baja del í por 100 en los precios tipos.

Quedar enterado de haber trasladado su residencia va­
rios vecinos.

Fijar, temporalmente y mientras lo juzguen necesa­
rio los correspondientes jefes de servicio, como horario 
de trabajo, para siete funcionarios de Contaduría y cuatro 
de Tesorería, de cuatro de la tarde a nueve de la noche.

Conceder el reingreso, a D. Abelardo Parmenio, por 
la categoría de Oficial tercero de Administración, con el 
haber anual de 3 000 pesetas y en la segunda vacante 
que de esta clase se produzca con arreglo ai turno de ex­
cedentes.

Adjudicar en definitiva y dé conformidad con el informe 
emitido por el pleno de Letrados consistoriales, el solar nú­
mero 3 de la calle de San Milláii, a favor de D. Timoteo 
Rojas, que resulta rematante en el acto de la subasta, por 
el precio tipo de 296*25 pesetas metro cuadrado, que repre 
senta un total de 109.857*64 pesetas, previniéndose que 
deberá ser rectificada la medición del inmueble enajenado 
antes del otorgamiento de la escritura, ■

Adjudicar, de conformidad con la propuesta de los seño­
res Letrados consistoriales, el solar número 11 de la plaza 
de la Cebada a D. Federico Elena San Román que resulta 
rematante, por el precio tipo de 34 626'28 pesetas; debien­
do procederse por el Sr. Facultativo correspondiente a la 
rectificación de medidas del inmueble antes del otorga­
miento deja escritura.

Aprobar un crédito de 75.000 pesetas destinado en el 
presupuesto extraordinario sancionado por providencia gu­
bernativa de 21 de enero último, para la adquisición de 
maquinaria para las reparaciones que surjan del material 
automóvil del servicio de Limpiezas, y  que, como caso de 
urgencia previsto en la Instrucción de contratación de ser­
vicios de 22 de mayo de 1923, se solicite del Exemo. señor 
Gobernador civil la excepción de subasta y concurso para 
la contratación directa de la adquisición de maquinaria y 
de montaje.

Conceder licencia para instalar un aparato surtidor me­
didor de gasolina en el interior del garage •Excelsior», sito 
en la calle de Alvarez de Baena, 7,

Conceder licencia para instalar un aparato surtidor de 
gasolina en un garage de la calle de Torrijos, 24.

Dar el nombre de Jerónimo de la Quintana, al trozo de 
calle de Rodríguez San Pedro, comprendido entre las 
de Fuencarra! y San Bernardo, por tratarse de una calle 
comprendida dentro de lo preceptuado en la regla undé­
cima de la Real orden de 24 de febrero de 1860 sobre rotu­
lación de calles y numeración de casas, pudiendo, por con­
siguiente, considerarse como calle distinta.

Jubilar al fefe de Negociado de primera clase, D. Anto­
nio .Amor y Díaz, con el haber pasivo de S.OOO pesetas
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anuales, 80 por 100 de las 10.000 que resultan como regu­
lador.

Conceder el reingreso en el cargo de Escribiente de 
Inspecciones sanitarias, en una de las cuatro vacantes 
que en la actualidad existen, dotadas con el haber anual 
de 2.500 pesetas, a D Marcelino Fuertes, que se halla en 
situación de excedencia forzosa por haber estado prestan­
do servicio militar, poi' hallarse comprendido en loque 
previene el articulo 11 de la Ley de Reclutamiento, acogido 
en la Base 14 tie las complementarias del vigente presu­
puesto y acuerdo del Ayuntamiento de 27 de junio de 1923.

Conceder la excedencia, sin sueldo, a un bombero as­
pirante, para el cumplimiento de sus deberes militares, 
reservándosele su plaza, de conformidad con lo que deter­
mina la Base 14 del vigente presupuesto municipal y el ar­
tículo 34 del Reglamento orgánico del Cuerpo de Bombe­
ros aspirantes.

Devolver al contratista de la construcción de una verja 
de hierro en el tercer Parque de bomberos, la fianza que 
constituyó en la Caja general de Depósitos en garantía de 
su compromiso y que consiste en 2.500 pesetas nominales 
en cinco Títulos del Empréstito de la Villa de Madrid de 
1918, por haber justificado el cumplimiento de su contrato.

Conceder licencia para establecer un bnr-restauyaut en 
la Avenida de la Reina Victoria, 6, con sujeción a los in 
formes que constan en el expediente, a reserva de que pre­
sente la licencia de alquilar de la finca.

Conceder licencia para e.stablecer un café-bar en la 
calle de Ferraz, 26,

Conceder licencia para establecer un café-tupi en la 
calle de Carranza, 24.

Conceder licencia para establecer nn café-bar en la 
calle de San Bernardo, 64, ,

Consignar a nombre de D. Antonio Gayo la licencia de 
apertura de carbonería establecida en la calle de Santa En­
gracia, 23 antiguo y 37 moderno que figuraba a nombre de 
doña Carmen Fernández.

Conceder licencia para establecer una fábrica de jabón 
en la calle de Bravo Murfllo, 33.

Conceder licencia para venta y alquiler de películas en 
la calle de Fernando VI, 29.

Conceder licencia para establecer un taller de construc­
ción y reparación de carruajes e instalar un electromotor 
de tres caballos de fuerza en la Ronda de Atocha, 13.

Conceder licencia para establecer una fábrica de licores 
e instalar una caldera de vapor en la calle de Evaristo San 
Miguel, 8.

Conceder licencia para establecer un taller de herrero- 
cerrajero e instalar un electromotor de 2‘70 caballos de 
fuerza, en la calle deLi^ta, 24.

Conceder licencia para establecer una droguería y per­
fumería en la calle de Alcalá, 175, y con la prescripción de 
que no almacenará materias inflamables, debiendo satis­
facer e! arbitrio con arreglo a lo que determina el presu­
puesto para las industrias de tercera categoría.

Denegar la licencia solicitada para establecer una fun­
dición de melales en la ronda de Toledo, 22.

Aprobar el pliego de condiciones formulado por el 
Sr. Inspector Jefe de la Guardia de Bolicía urbana para la 
celebración de lui concurso para proveer de uniformes a 
los individuos del Cuerpo, y que se solicite previamente la 
excepción de subasta y la aprobación del referido pliego 
de condiciones por la Superioridad.

Conceder la jubilación a los obreros que a continua­
ción se expresan, en cumplimiento de lo que di.spone la 
Base 20 del presupuesto en ejercicio, concediéndoles el 
40 por 100 del jornal que venian disi rulando:

D. Ricardo López García, del ramo de Vías públicas 
del Interior, con 2‘70 pesetas diarias.

Ü. Francisco Onrubia Cid, y D. Luciano Cordero, del 
ramo de Fontanería del Ensanche, con 2‘50 pesetas diarias 
cada uno.

D. Manuel Foncasta Roco. dei ramo de Fontanería 
Alcantarillas, con 2'50 pesetas diarias.

D. Mercenario Gallego, del ramo de Vías públicas del 
Ensanche, con 2‘40 pesetas diarias,
_ Conceder ai obrero de Limpiezas Hermenegildo Cedici 

Morata, la indemnización de aos años de jornal por acci­

dente del trabajo sufrido en el referido ramo, con arreglo a 
lo que preceptúan el artículo 4,”, regla 2 f  de la le}' 3' ar­
ticulo 91, apartado C, del reglamento.

Conceder licencia para construir una casa en el núme­
ro 24 de la calle de Bretón de los Herreros.

Conceder licencia para construir una casa en la calle de 
Narciso Serra, 9 provisional, con vuelta a la de Valde- 
rnbas.

Conceder licencia para construir un hotel en el núme­
ro 65 de la calle de Jorge Juan. ,

Conceder licencia para ejecutar obrag de ampliación en 
la casa número 28 de la calle de Andrés Mellado.

Conceder licencia para ejecutar obras de ampliación en 
la casa número 16 de la calle de Mazarredo.

Aprobar un presupuesto, importante 3.058-pesetas, 
para instalar once luces de incandescencia por gas, en la 
calle de Castellò, entre las de Diego de León 3' María de 
Molina, cuya suma será cargo a la partida correspondiente 
del presupuesto vigente del Ensanche en su segunda zona.

Abonar a D. Emilio Cimorra, ex contratista de la 
construcción y conservación de pavimentos de asfalto, la 
suma de 5.387*97 pesetas, correspondiente al 45 por 100 del 
importe a que resultaría dicha conservación, con arreglo 
a los precios de contrata, por la defectuosa que ha reali­
zado en las calles de las tres zonas del Ensanche en el año 
de 1917, que será cargo al vigente presupuesto del Ensan­
che, o, en su defecto, al próximo, distribuida en la propor­
ción que se detalla en el informe d e 5 de enero último.

Que se libre a la Directora del Grupo escolar de la calle 
del Olmo, 4, con cargo a lo consignado en el concepto 262 
del vigente presupuesto de gastos, la cantidad de 7,788*25 
pesetas que importan los presupuestos remitidos por dicha 
Directora en 27 y 29 de ma '̂o finado para la instalación de 
la cantina escolar en dicho Grupo y que con cargo al mismo 
concepto se libren 3.000 pesetas a la Directora de la Escue­
la-bosque doña Flora Mateos para atender a las necesida­
des de su cantina quedando ambas obligadas a rendir en su 
día las oportunas cuentas.

Autorizar al Arquitecto municipal Sr. Araiida, para 
realizar por administración las obras necesarias para esta­
blecer la cantina en el citado Grupo de la calle del Olmo 
y que la cantidad de 3.643*85 pesetas que importan las 
mismas se satisfagan en su dia, previas las formalidades 
de rigor, con cargo a lo consignado en el concepto 235 del 
presupuesto de gastos vigente, toda vez que fué otorga­
da la correspondiente excepción de subasta por el excelen­
tísimo Sr, Gobernador civil de la provincia, en 14 de di­
ciembre próximo pasado.

Incluir en el próximo presupuesto ordinario que se for­
me la cantidad de 440*80 pesetas para dotar de armamento 
a los dos guardas jurados encargados de la custodia de las 
Escuelas-bosque.

Aprobar la cuenta general de ingresos y gastos ren­
dida por la Contaduría con motivo de la intervención 
municipal en las tahonas'en 1923, a la que acompaña once 
legajos con todos los justificantes acreditativos de los di­
versos conceptos de la referida cuenta, cuyo cargo se ele­
va a 2.473,485*75 pesetas y la data a 2 316 752*23 pesetas, 
resultando una diferencia reintegrable de 156.733‘52 pese­
tas que tuvo ingreso en los fondos generales del presu­
puesto.

Tomar en consideración y pasar a la Comisión respec­
tiva una proposición interesando se hagan las gestiones 
necesarias ante quien proceda, con objeto de lograr la des­
aparición de dos cajones destinados a merenderos en el 
Fuente de Cantarranas, carretera de El Pardo, por consi­
derar que ob.síruyen el paso.

Se dió cuenta de una Real orden del Ministerio de la 
Gobernación, por ¡a que se dispone:

Primero, Que para atender a requerimientos formula­
dos ante este Ministerio, se amplíe por diez días hábiles, 
contados desde el inmediato al de la publicación de la 
presente Real orden en la Gaceta de Madri t, el plazo que 
concedió el Ayuntamiento para presentar reclamaciones, 
y que terminaba el 26 de febrero último.

Segundo. Que transcurrido éste se proceda por el ex­
celentísimo Ayuntamiento a verificar el traslado de los 
restos cadavéricos existentes en el Cementerio de la

Ayuntamiento de Madrid
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Patriarcal, que hubiesen sido objeto de reclamación, a los 
columbarios construidos en los muros de cerramiento de la 
Necrópolis del Este, dando el oportuno aviso a las personas 
que hubiesen reclamado, por si desean presenciar la exhu­
mación y traslado.

Tercero. Que inmediatamente el Ayuntamiento proce­
derá, con las formalidades y respetos que el caso requiere, 
a eíectuar el traslado a un osario que se habilitará en sitio 
adecuado de la Necrópolis del Este, de los restos mortales 
existentes en dicho Cementerio que no hubiesen sido objeto 
de reclamación, dentro de! plazo fijado y de la ampliación 
que se seftala en el artículo primero.

Cuarto. Que por el Ayuntamiento se reclame a la 
citada Sacramental, y  ésta entregue, mediante recibo, a 
calidad de devolución y bajo su exclusiva responsabilidad 
si no lo hace, los libros y toda clase de documentos que 
poseyera, y que puedan servir de antecedentes para faci­
litar el traslado prevenido, dejando bien sentado, que la 
negativa a entregarlos no e.xímirá al Ayuntamiento de la 
obligación de efectuarla, y siendo de la responsabilidad de 
la Sacramental, cuantos actos se deríven de las confusiones 
que pudieran producirse como consecuencia de la negativa 
expresada, que desde luego se castigará con multas de 500 
pesetas, aparte de las demás penalidades que pudieran 
corresponderle por la inobservancia de lo mandado.

Quinto. Que durante e! plazo de diez días que se señala 
como ampliación para formular reclamaciones, la Sacra­
mental tendrá a disposición del publico cuantos libros de 
registro y demás datos sirvan para la identificación de los 
cadáveres y restos cadavéricos existentes en dicho Cemen­
terio y con sujeción a las penalidades establecidas en el 
minierò anterior.

Sexto, Que se exima de toda responsabilidad al Ajmn- 
tamíento por las dificultades que pudieran surgir en el re­
conocimiento de restos existentes en el citado Cementerio, 
cuando por la destrucción de las sepulturas, la diferencia­
ción sea imposible, debiendo recaer aquélla sobre la Sa­
cramental a la que competía la custodia y conservación de 
su Cementerio, para lo cual se procederá a levantar acta 
antes de dar comienzo a la exhumación y traslación de los 
restos, del estado en que se encuentran los nichos y demás 
clases de sepulturas.

Séptimo. Que por el Ayuntamiento y mientras otra 
cosa no se disponga, se obligue a la Sacramental de San 
Martin a efectuar, en el improrrogable plazo de un año, 
las obras de reparación necesarias en patios 5" nichos que 
eviten la destrucción de las sepulturas," dejando el Cemen­
terio en el estado decoroso que dehe tener, no sólo por 
cuanto puede afectar a la salud pública, sino también por 
el respeto y consideración debidos a un lugar sagrado.

Una vez realizadas las expresadas obras, serán recono­
cidas por el Inspector provincial de Sanidad, el cual debe­
rá prestarle su aprobación, si la merece y llena las condi­
ciones exigidas.

Caso de que por la Sacramental de San Martín, no se 
ejecutara las obras mencionadas en el plazo señalado, las 
realizará e! Ayuntamiento por cuenta de la citada Sacra 
mental, resarciéndose de los gastos producidos, con los 
bienes que poseyera la misma, incluso con el valor de los 
terrenos que ocupa su Cementerio.

Octavo. Que por la Direción general de Seguridad se 
facilite al Ayuntamiento de Madrid, el personal de vigi­
lancia y seguridad que juzgue necesario y conveniente 
para el cumplimiento de esta disposición, y

Noveno. Que el Ayuntamiento deberá dar cuenta a 
este Ministerio de haber cumplido cuanto se i'efiere en la 
presente Real orden en relación con la de 25 de agosto úl­
timo, ateniéndose en caso de insolvencia, a las responsa­
bilidades a que hava lugar.

[iibilar al jefe de Negociado de tercera clase del En­
sanche, D. Enrique Costa Blanch, que cumple la edad re­
glamentaria el día 11 del corriente, y que se proceda a la 
clasificación que corresponda a dicho funcionario a efectos 
pasivos

Cooperar en pro del Congre.so Geológico Internacio­
nal, que se celebrará el próximo año, encomendando a 
D.José Pérez de Barradas, que ostentala condición de 
Delegado Director de las excavaciones y exploraciones

de los yacimientos prehistóricos de Madrid, la labor de 
org¿inización científica y aumento posible de las coleccio­
nes del Museo Alimicipal, con investigaciones mediante 
cortes de terreno, etc., que estime precisos para completar 
los estudios; y determinando la cantidad de 30.000 pese­
tas para esas atenciones, de las cuales 8.000 serán para la 
retribución personal de D. José Itérez de Barradas, en 
concepto de asignación transitoria, y las 22 000 restantes 
para los demás gastos que origine la labor que se le enco­
mienda; todo ello con cargo al capítulo de Imprevistos de! 
presupuesto próximo.

Se dió cuenta del dictamen proponiendo la aproba­
ción de! presupuesto formulado por el Sr. Arquitecto de 
Cementerios de los gastos necesarios en personal, mate­
rial y transportes para el tra.slado a los columbarios dis­
puestos al efecto en la Necrópolis del Este, de los restos 
inhumados en los Cementerios de la Patriarcal y San Mar­
tín, cuyo importe que a.sciende a 70.000 pesetas será cargo 
al capítulo de Imprevistos si el Exorno. Sr. Gobernador 
civil de la provincia tiene a bien conceder la ampliación de 
crédito de 200.000 pe.setas de este capítulo sometida a su 
aprobación, -

Y el Ayuntamiento acordó aprobar el precedente dicta­
men con la aclaración hecha por la Presidencia de que se 
tendría en cuenta para cumplimiento de lo acordado, las 
dos Reales órdenes*Üel Ministerio de la Gobernación.

De.sestimar en todas sus partes una instancia en solici­
tud de que se le conceda el arrendamiento de todos los ar­
bitrios municipales.

Conceder licencia para modificar la red general de sa­
neamiento de la finca números 42 y 44 del paseo del Prado.

Conceder licencia para construir una nave destinada a 
vivienda y almacén en el número 6 y 8 de la calle de las 
Velas,

Conceder licencia para construir un cuarto sotabanco 
en la finca número 3 de la calle de San Isidro,

Conceder licencia para construir una casa en la calle de 
Antonio Ruiz, 33, Extrarradio.

Conceder licencia para construir una casa en el núme­
ro 12 de la calle de Laín Calvo, Extrarradio,

Conceder licencia para construir muro de cerramiento 
y dos cobertizos en una finca del pasaje de Bellas Vistas, 
con vuelta al paseo de la Dirección, Extrarradio.

Conceder licencia para construir muro de cerramiento 
en la finca número 16 de la calle de Cartagena, Extra­
rradio.

Conceder licencia para construir una casa en el núme­
ro 20 de la calle de Francos Rodríguez, Extrarradio.

Conceder licencia para construir dos naves en la calle 
de Cartagena, 37 provisional. Extrarradio.

Conceder licencia para construir una casa en la calle de 
Francisco Navacerrada, 15, Extrarradio.

Conceder licencia para construir una casa en el núme­
ro 6 de la calle de María Teresa, Extrarradio.

Conceder licencia para elevar un piso en la casa núme­
ro 80 de la calle de Barrafón, Extrarradio.

Conceder licencia para realizar obras de ampliación en 
la casa número 26 de la calle de Baleares, Extrarradio.

Conceder licencia para ra.sgar hueco en la lachada de la 
casa número 10 de la calle del Oso.

Conceder licencia para obras de reforma en la linca nú­
mero 22 de la calle de Juan Pan toja.

Conceder licencia para ejecutar obras de reforma en la 
casa número20 de la calle de Espoz y iVlina.

Aprobar la revisión de precios de las obras de sanea­
miento del subsuelo de esta capital ejecutadas durante los 
trimestres cuarto de 1922 y primero de 1923, tal y como ha 
sido efectuada por la Dirección del servicio de Fontanería 
Alcantarillas, o sea a base de los precios unitarios certifi­
cados por la Cámara de Comercio y ratificados después 
por la Junta Consultiva de Obras, cuyo resultado es el 
siguiente:

PERÍODO ESTADO rtVÜNTrtMiEHTO TOTAL

1922. -  4.“ trimestre. 382.833*22 434.662*45 817.495*67
1933.-1.“ id. 3Í3 43 '̂96_ 355,868*83 669.303;79

. .  * id
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Sesión ordinarla del dia 12.

Sl- aprobó el acta de la sesión anterior.
Se acordo: Quedar enterado de la lista de asuntos pen­

dientes de despacho de lasComisiones en 8 del actual, y 
dejarla a disposición de los señores Concejales,

Pasar a la Comisiihi respectiva una comunicación 
de la Delegación de Hacienda, trasladando acuerdo del 
Tribunal gubernativo del Ministerio de Hacienda por el 
que, conformándose con lo propuesto por la Dirección ge­
neral de Propiedades e Impuestos y lo informado por la de 
lo contencioso del Estado, desestima la reclamación de .se­
gunda instancia interpuesta por el Ayuntamiento contra 
fallo de la Delegación de Hacienda en reclamación formu­
lada por el Sr. Conde de las Almenas sobre revisión de 
liquidaciones practicadas por atrasos del arbitrio sobreso­
lares, por cuyo acuerdo se confirma en todas sus partes 
el expresado fallo, anulando el expediente a partir desde el 
momento en que se-omitió el requerimiento al Sr. Conde 
de las Almenas para el nombramiento de un perito que a su 
costa y en su nombre practicase la valoración de los cinco 
solares objeto de controversia.

Pasar a la Comisión respectiva una comunicación 
del Exemo. Sr. Gobernador civil, con la que remite tes­
timonio de la sentencia dictada por la Sala cuarta del 
Tribunal Supremo, revocatoria de la del Tribunal pro­
vincial que declaró válida y subsistente la providencia 
gubernativa que estimó el recurso interpuesto por D. José 
Federico Baños contra acuerdo municipal por el que aseen 
dió D. José Espi al sueldo de 7 000 pesetas, en el extremo 
en qae dispone se abone al Sr. Baños el sueldo corres­
pondiente al ascenso que se le concedía desde el 27 de 
agosto de 1921 hasta la fecha en que se incluyese en nómi­
na dicho sueldo y en su lugar se declara que sobre este 
punto resuelva el AyiuiLainienLo de Madrid, contra cuyo 
acuerdo podrá el interesado en su caso, interponer los 
recursos legales, sin que, en cuanto a los demás particu­
lares de la sentencia apelada y respecto a los cuales es 
firme, tenga la Sala competencia para hacer ninguna otra 
declaración.

Se dió cuenta de una providencia del Exemo. señor 
Gobernador civil, estimando recurso de doña Maximina 
del Cerro contra acuerdo aprobatorio del presupuesto para 
el ej’erciclo vigente en el que se convierte la plaza de 
Ordenanza de Escuelas municipales, que viene desempe­
ñando en la de Celadora con 3.000 pesetas, en vez de las 
3.500 que se le asignan a los Ordenanzas de su cate­
goría,

Y el Ayuntamiento acordó que pase a la Junta munici­
pal de Primera enseñanza, facultando a la Alcaldía Pre­
sidencia para la interposición de recurso si aquélla lo esti­
ma oportuno. '

Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia propo­
niendo la habilitación de un crédito de 7.246T4 pesetas 
para pago a doña Francisca Jiménez y doña Cayetana 
Cortijo Zamora de las indemnizaciones por casa-habitación 
durante el tiempo que como interinas han servido Escuelas 
de esta Corte, dispuestas en este expediente por el excelen­
tísimo Sr. Gobernador civil, aplicando su importe, de con­
formidad con ¡o informado por la Contaduría, al capítulo IX, 
articulo 6,“, concepto 504 del presupuesto en ejercicio.

Adjudicar en definitiva el remate de la subasta verifica­
da para contratar el suministro de efectos de espartería a 
los servicios municipales hasta 3l de diciembre de 1926, 
en los precios tipos.

Adjudicar en definitiva el remate de la subasta verifi­
cada para contratar el suministro de cal, yeso y cemento, 
para las obras municipales, hasta 31 de diciembre de 1926, 
en los precios tipos.

Ascender a la plaza de Jefe de Negociado de segun­
da ciase de Contabilidad, dotada con el haber anual de 
7.000 pesetas y vacante por jubilación, al jirimero de los 
Jefes de Negociado de tercera, por ser el más antiguo a 
partir de la categoría de Auxiliar; a esta plaza con 6.000 
pc.setas anuales, el número 1 de los Oficiales primeros y a 
la de Oficial primero con el haber anua! de 5,000 pesetas al 
número tres de ios opositores de 1916.

Desechar el dictamen proponiendo el nombramiento de

Capataz interino sin aumento de haber, a favor de un obre­
ro bombero de la Brigada de Edificaciones.

Adjudicar el concurso para enajenar el hierro viejo exis­
tente en los almacenes y depósitos municipales, a favor de 
D. Jacinto de la Cuesta Ziirro con arreglo a la oferta presen­
tada,'el cual deberá ajustarse al hacerse cargo de los ma­
teriales objeto de la enajenación, a lo determinado en los 
pliego de condiciones facultativas y económico adminis­
trativas que sirvieron de base al concurso; y nombrar una 
Comisión encargada de fiscalizar el peso y la entrega de 
material.

Acordar la inversión de un crédito de 30.000 pese­
tas para continuar la campaña contra el tifus, que serán 
con cargo al concepto 407 del pre.supuesto, y se distribu­
yen en la siguiente forma;

Pesetas.
• _____________ ^

Gastos de carbón para el servicio de estufas y 
calentamiento de agua para instalaciones de
baños y duchas..................................................  10.000

Castos de productos desinfectantes....................  10.000
Adquisición de elementos para el despiojado.,. . 5.000
Adquisición de ropas y pago de socorro de ali­

mentos a las personas pobres recogidas y aten­
didas con motivo del tifus exantemático........... 5.000

T o t a l  ..............................  30 000

Allanarse, de conformidad con lo informado por los 
señores Letrados consistoriales, a lo dispuesto en provi­
dencia gubernativa de 15 de diciembre iiltimo, por la que 
se estima recurso de alzada interpuesto por la Ordenanza 
de Grupos escolares afecta al servicio de Celadoras, doña 
Justa Ramos Avila, reclamando el reconocimiento del de­
recho a percibir el mismo sueldo asignado a las de su 
categoría, y que pase este expediente a informe de Conta­
duría de Villa para que manifieste la forma en que ha de 
cumplirse lo mandado.

Librar con cargo a lo consignado en el concepto 262 del 
vigente presupuesto de gastos, a favor de D. Eduardo 
Molina, Director de la Escuela Municipal de Sordomudos 
y Ciegos, la cantidad de 650 pesetas, para adquisición de 
una cocina para el servicio de la cantina de la referida 
Escuela; advertirle que en lo sucesivo se abstenga de reali­
zar gasto alguno sin que previamente esté autorizado po l­
la Junta, y proceda a la formación de expediente en depu­
ración de las responsabilidades en que hubiera podido incu­
rrir el Director de la Escuela.

Conceder a la Maestra Nacional dona Dolores Mar­
tín Olavarría, jubilada por el Estado en 6 de diciembre 
último, por haber cumplido la edad de setenta años, el haber 
pasivo de 5.600 pesetas, 80 por 100 de las 7.000, que como 
mayor sueldo disfrutado en activo, le sirven de regulador, 
según las disposiciones vigentes.

Reconocer un crédito d|e 7.732‘41 pesetas a favor 
de la Sociedad Anónima «Gas Madrid*, por suministro de 
gas a diversas dependencias municipales, durante los años 
1918, 1920 y 1921, con cargo al concepto 504 del vigente 
presupuesto de gastos del Interior, y que con carácter 
genera] se acuerde que las propuestas de habilitación, 
suplemento e inversión de créditos, cuyo destino no se 
determine específicamente en el presupuesto, corresponden 
a la Comisión de Hacienda.

Satisfacer a la Sociedad «Gas Madrid», un crédito 
de 4.568'II pesetas, importe total del consumo de energía 
eléctrica con destino al alumbrado público durante el 
mes de marzo de 1921, con cargo al concepto 504 de! 
vigente pre.supuesto ordinario de gastos de! interior.

Satisfacer a la Sociedad «Gas Madrid», un crédito 
de 2,443‘15 pesetas, importe de las obras ejecutadas para 
el alumbrado público, durante el presupuesto de 1922-23, 
con cargo al concepto 504 del vigente presupuesto del In­
terior.

Reconocer a favor de la Sociedad «Gas Madrid», 
un crédito de L651‘65 pesetas, por el gasto de entreteni­
miento ŷ servicio de carbones y aparatos desde 1 de junio 
de 1920 ai 31 de marzo de 1921, concerniente a las 16 lám­
paras establecidas en la plaza de Castelar, y proceder a su

J '
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abono a la misma, con cargo al concepto 504 del vigente 
presupuesto ordinario de gastos del Interior.

Proceder a la incautación de la suma de 381*60 pe­
setas, constituida en la Caja general de L'epósitos, por don 
Manuel Fernández de la Vega, a responder de reclamación 
contra el ai bitrio sobre miradores, toda vez que por provi­
dencia del Excmo. Sr. Gobernador civil de 6 de febrero 
último, se resuelve que dicho señor está obligado al pago 
del referido arbitrio, y que se proceda a su ingreso en arcas 
municipales, dándose las órdenes oportunas para que el 
Sr, Tesorero sé incaute de dicho depósito.

Devolver a D. Antonio Palazón, en nombre del Cen­
tro de Pasivos, el importe de dos jrecibos abonados por 
arbitrio de casinos y circuios que suman 9.253*80 pesetas 
de los dos trimestres, cuarto del ejercicio de 1922 23 y pri­
mero del ejercicio de 1923-24, por haber cesado los recreos 
que daban lugar a la imposición de dicho arbitrio; debien­
do ser incluido en matrícula y abonado por el mencionado 
Centro, el arbitrio de inquilinato desde 1 de enero de 1923.

Interponer recurso contencioso administrativo ante el 
Tribunal Supremo, de conformidad con lo informado por 
los Letrados consistoriales, contra Real orden por la que 
se declara exento al Teatro Real del pago de todo impues­
to, que no ha sido comunicada ni publicada en la Gaceta, 
debiendo tomarse como fecha de notificación, la de 17 de 
diciembre que es la del oficio del Sr jefe de Ingresos de 
Contaduría.

Ascender a Jefe facultativo de la Beneficencia mu­
nicipal, en vacahte por jubilación de D. Mariano Cavengt 
e Iturriaga, a! Medico primero D. Emilio Gascuñana He­
rranz que ocupa el primer lugar de su escala, con el haber 
anual de 8.000 pesetas.

Nombrar una Subcomisión compuesta por los Vo­
cales Sres. Selgas y Soto, Ingeniero municipal Sr. Pradi- 
11o, D. Carlos Resines, Secretario del R. A. C. y D. Ricar­
do Goytre, Teniente Corone! de Ingenieros que ha de 
examinar el pliego de condiciones presentado al concurso 
dé camionetas basculantes y automóviles con destino a la 
recogida de basuras.

Aprobar un presupuesto, importante 1.172*40 pese­
tas, para las obras necesarias del traslado de consultases- 
pedales a la Casa de Socorro del distrito del Centro desde 
la de Palacio, con cargo al concepto 451 del vigente pre 
supuesto.

Conceder licencia para construir una casa en la calle 
deHermosilla, 55, con vuelta ala del General Pardiflas, 21.

Conceder licencia para convertir en finca de alquiler el 
edificio fábrica de harinas «La Estrella», sito en la glorieta 
de las Delicias.

Conceder licencia para construir unas oficinas para 
garage en el solar número 29 de la calle de Hermosilla.

Conceder licencia para aumentar un piso en la casa que 
se está construyendo en la calle del General Porlier, nú­
mero 35

Adjudicar a la Sociedad Española de Construccio­
nes Metálicas, la parcela procedente de la suprimida vere­
da de Postas para agregarla al solar propiedad de dicha 
Sociedad con fachada a las calles de Cristóbal Bordiu y 
Guadalajara, al precio de 12*88 pesetas metro en que ha 
sido valorada por el Arquitecto municipal, previo el cum­
plimiento de los requisitos legales, debiendo ingresar pre­
viamente ai otorgamiento de la escritura la entidad adju- 
dicataria, en los fondos de la primera zona del Ensanche, 
lu cantidad de 1.561*70 pesetas, importe total de esa par­
cela, y obligándose a admitir como titulo de propiedad, el 
de posesión por la Villa de Madrid, conforme a lo determi­
nado en la vigente Ley de Parcelas.

Aprobar un presupuesto, importante 3.336 pesetas, 
para instalar 12 luces de incadescencia por gas, en la calle 
del General Alvarez de Castro, desde el último farol exis­
tente hasta la de García de Paredes, cuya suma será cargo 
al capítulo III. artículo 2.”, concepto 17, del vìgente pre­
supuesto del Ensanche, en su primera zona.

Aprobar un presupuesto, importante 834 pesetas, 
para instalar el servicio de alumbrado en la calle de la 
F'uente de! Berro, entre las del Duque de Sexto 3̂ O’Don­
nell, cuya cantidad será cargo a la partida correspondiente 
del próximo presupuesto del Ensanche, en su segunda zona.

Aprobar un presupuesto, importante 2.224 pesetas, 
para instalar el servido de alumbrado en la calle del Du- ‘ 
que de Sexto, entre la de la Fuente del Berro 3̂ el paseo 
de Ronda, cuya cantidad será cargo a la partida correspon­
diente del pró.ximo presupuesto dei Ensanche en su segun­
da zona.

Aprobar un presupuesto, importante 7.592*80 pese­
tas, para la adquisición de varios materiales destinados a 
les cilindros compresores 3' vagonetas del Ensanche, que 
suministrará, a los precios contradictorios fijados, el con­
tratista del ramo de ferretería, en virtud de lo que dispone 
el articulo 12 del pliego de condiciones de! contrato, y que 
se satisfará con cargo al capítulo III, artículo 2°. concep­
to 16, del vigente presupuesto del Ensanche, en la debid- 
proporción por zonas.

Quedar enterado de una Real orden del Ministerio 
de Hacienda por la que, ejecutando un acuerdo municipal 
tomado por la Corporación en 2 de enero del corriente año 
se dispone lo siguiente:

Primero Que la pretensión del Ayuntamiento de esta 
Corte, se halla amparada en la Real orden de 28 de diciem­
bre del año último, que se dictó con carácter análogo por 
los Sres. Tolch Hermanos de Barcelona; 3"

Segundo. Que siendo razonada, y, por tanto, atendible 
la petición deducida por la Corporación municipal matri­
tense, con la que se beneficia a la misma sin peijudicar los 
intereses del Estado, se concede a at^élla la facultad de 
decidir en dos plazos el reintegro al Tesoro de las pese­
tas 1.721.985*67, que percibió en calidad de anticipo rein­
tegrable para la adquisición de carbones minerales con 
destino a la Fábrica de Gas, cu3’OS dos plazos habrán de 
reembolsarse al Estado durante los ejercicios de 1924-25 
y 1925-26, ingresándose la totalidad de la cantidad adeuda­
da, en la forma siguiente;

En el ejercicio de 1924-25,1.000.000 de pesetas en cuatro 
entregas de 250.000 pesetas a ingresar dentro precisamen­
te de cada uno de los trimestres del presupuesto de refe­
rencia; y, en el de 1925-26, el resto de 721.985*67 pesetas, 
abonándose el primero 3- segundo trimestre 250.000 pese­
tas cada uno; en el tercero 221.985*67, 3" en el cuarto los 
intereses de demora correspondientes, a razón del 5 por 
100 anual establecido por la ley de 2 de agosto de 1899, 
cu3m obligación de abono para el Ayuntamiento de esta 
Corte comenzó en el mes de ma3m de 1920, que es cuando 
debió de reintegrarse al Estado el primer plazo de 100.000 
pesetas, teniendo en cuenta la forma de reembolso fijada 
por el apartado tercero de la Real orden de 29 de octubre 
de 1919.

Quedar enterado de una comunicación del excelen­
tísimo Sr, Gobernador civil, trasladando Real orden de la 
Presidencia del Consejo de Ministros, por la que se resuelve 
a favor de la Autoridad judicial, la competencia promovida 
entre el Exemo. Sr, Gobernador civil 3- el Jaez de Primera 
instancia del distrito de la Universidad, con motivo de 
demanda de juicio de ma3'or cuantía de la Sociedad »Lazard 
Brothers y Compañía», conila D, Martín Albert Sil ber, 
sobre revocación de poderes.

Se dió cuenta de una comunicación de la Dirección 
general de Administración, trasladando los acuerdos adop­
tados en 8 de febrero ultimo por la Exema. Diputación 
provincial, relativos a la enajenación de los solares del 
antiguo Hospicio, considerando dividido el citado inmueble 
en dos secciones; una la que resulta formada por la manza­
na comprendida entre las calles de Fuencarral, Churruca, 
Barceló 3̂ Beneficencia, 3’otra el resto del solar comprendido 
entre las calles de Churruca y Florida, solicitando del 
Gobierno 3Mel Ayuntamiento lo siguiente:

Primero. Que* el Estado o el Municipio adquiera el 
edificio y solar de la primera sección con el monumento 
arquitectónico artístico por la tasación que nuestros téc­
nicos le asignan, revisada en su caso por los del Estado o 
los del Ayuntamiento y dirimida la posible discordia por 
los tres Arquitectos que la suerte designe entre los com­
prendidos en el primer tercio de los que paguen contribu­
ción en esta Corte; señalando el plazo de un mes para 
realizar esta gestión.

Segundo, Que el precio señalado en definitiva.se nos 
pague al contado o en tres plazos; el primero al firmar la
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escritura y los otros dos en los años sucesivos y en metá­
lico o valores al tipo de su cotización en Bolsa.

Tercero. Que esta transmisión goce de completa ex­
cepción de derechos e impuestos por razón a la Benehcen- 
cia y al monumento que en el mismo existe.

Cuarto. Que se invite al Ayuntamiento de Madrid a 
que adquiera el resto del solar, comprendido en la llamada 
segunda sección al precio de tasación que se le asigne por 
el Arquitecto provincial, pagado en valores municipales al 
tipo de su cotización en Bolsa o en metálico a entregar al 
contado o en plazos la tercera parte en el presente año y 
al firmar la escritura, y el resto por mitad eu los dos años 
siguientes.

Quinto. Que de no convenirle su adquisición al Ayun­
tamiento de esta Corte, se recabe de dicha Corporación 
municipal, que en el plazo de un mes, adquiera la vibüga- 
ción de proceder dentro del presente año de 1924, a la 
apertura y urbanización de las calles de Cluimica y Bar- 
celó en la parte en que han de prolongarse tos solares del 
antiguo Hospicio pagando en el acto el precio ya conveni­
do y correspondiente a los solares que ocupe.

Sexto, (^ue se diga al Ministerio del Trabajo, si per­
siste en su propósito de adquirii ir el solar correspondiente 
a la esquina de las calles de Florida y I3eneficencia {cin­
cuenta y un mil pies), rogando conteste a la mayor bre­
vedad; y

Séptimo. Que en su caso proceda a la parcelación y 
venta en pública subasta de los distintos solares que re­
sultan en esta segunda sección.

Y el Ayuntamiento acordó quedar enterado y conceder 
un voto de confianza a la Alcaldía Presidencia,

Aprobar un decreto de !a Alcaldía Presidencia, pro­
poniendo, en vista de petición formulada por el Ingeniero 
Sr. Suriano y los informes emitidos por Contaduría y Arqui­
tecto de Propiedades, la concesión de un crédito de 10 800 
pesetas que se consideran precisasparala puesta en marcha 
de la instalación frigorífica del Nuevo Matadero, debiendo 
ser cargo dicha suma a la partida de 168 126‘26 pesetas que 
existedisponibledel crédito de "Instalaciones complementa­
rias y otros gastos» del presupuesto extraordinario de 1923, 
solicitando al efecto del Excmo. Sr, Gobernador civil la 
oportuna excepción de subasta y concurso para hacer las 
adquisiciones necesarias con la urgencia que requiere la 
inmediata implantación del servicio.

Se dió cuenta de una nrocíón de la Alcaldía Presi­
dencia, dando cuenta de la donación hecha a la Biblioteca 
Municipi por doña Micaela Cortés y Hurtado, }'■ por el 
ilustre Doctor D. Luís Marco, y participando que la pri­
mera ha regalado a esta Biblioteca 398 obras modernas 
de Química, Ciencias médicas, Farmacéuticas y de Conta­
bilidad; el segundó a más de su magnífica colección ‘Jo- 
vellanista», lleva entregados sobre 700 volúmenes, todos 
escogidos. '

Y el Ayuntamiento acordó quedar enterado con satis­
facción y que se den las gracias a los donantes.

Conceder la autorización solicitada para celebrar una 
fiesta en el Teatro Español a beneficio de! Interventor, 
D, Domingo Cervera, poniéndose de acuerdo con los con­
cesionarios previamente para el señalamiento del día, y 
abonándose los gastos que se originen por la peticionaria.

A probar un presupuesto extraordinario formulado 
para obtener un suplemento de crédito de 721.985‘67 pese­
tas al capitulo VI, artículo l.°, concepto 417 del ordinario 
vigente de gastos, para pago de las obras de reparación 
de pavimentos que acuerde el Ayuntamiento, en las vías 
públicas de esta capital, con cargo al superávit que ofreció 
al liquidarse en 31 de marzo del año último, el presupuesto 
de 1922-23

Aprobar el presupuesto formulado por el Sr. Ar­
quitecto Director de las obias del Nuevo Matadero, para 
la ejecución de varias obras complementarias para la pues­
ta en marcha del mismo, previa la oportuna excepción de 
subasta, cuyo importe de 31.999‘99 pesetas, será cargo al 
crédito de 111.500 pesetas consignadas en e! presupuesto 
extraordinario de 1923 para instalaciones mecánicas y 
atenciones que surjan a la implantación de ios servicios 
en el Nuevo Matadero.

Aprobar una certificación de revisión de precios

correspondiente al segundo trimestre de 1922, importan­
te 70.795*68 pesetas, cuyo abono, deberá efectuarse a la 
Sociedad Constructora «J. Eugenio Ribera y Compañía», 
con cargo al crédito determinado en la consignación co­
rrespondiente.

Conceder licencia para construir una casa en un solar 
sin número de la calle de Isabel Ana, Extrarradio.

Conceder licencia para construir una casa en un solar 
sin número de la calle de Juan del Risco, Extrarradio.

Conceder licencia para construir una casa en el sitio 
denominado Molino de Viento, izquierda del paseo de 
Extremadura, Extrarradio.

Conceder licencia para construir una casa en el núme­
ro 37 de la calle de Antonio Ruiz, Extrarradio.

t'ouceder licencia para construir una casa eii la calle 
del Comandante Cirujeda número 18, Extrarradio,

Conceder licencia para construir una casa en un solar 
sin número de una calle particular a la izquierda del paseo 
de Extremadura, Extrarradio, '

Conceder licencia para construir una casa en un solar 
sin número de la calle de García Luna, con vuelta a la de 
Eugenio Saiazar, Extrarradio.

Conceder licencia para cónsíruir una casa en la calle 
letra B. sin número, sitio conocido por San Dámaso, 
izquierda del camino de San Isidro, Extrarradio,

Conceder licencia para construir una casa en un solar 
sin número de la calle de Juan de Olías, Extrarradio.

Conceder licencia para construir una casa en un solar 
sin número de la calle de Díaz de Mendoza’fColonia de San 
Antonio), Extrarradio.

Conceder licencia para construir una casa en el lugar 
denominado Molino de Viento, izquierda del pa.seo de 
Extremadura, Extrarradio.

Conceder licencia para construir una casa en la calle 
de Asunción Castel 1, número 20, Extrarradio.

Conceder licencia para construir una casa en un solar 
sin número de la calle de Juan de Olías, Extrarradio.

Conceder licencia para construir una casa en la calle de 
Carnicer, 14, bxtrarradio.

Conceder licencia para construir un casa en el pasaje 
de Bellas Vistas, 13, Extrarradio.

Conceder licencia para construir una casa en la calle del 
General Ricardos, 9, Extrarradio.

Conceder licencia para construir una casa en un solar 
sin número de la calle del Amor Hermoso, con vuelta a 
Marcelo Usera, Extrarradio.

Conceder licencia para construir una casa en la calle 
de Antoflita Morán, 4, Exti arradio.

Conceder licencia para costruir un cobertizo en la calle 
de Vicente Pachón, 14, Extrarradio,

Conceder licencia para ejecutar obras de ampliación en 
la finca número 41 de la calle de Jacinto Benavente, Extra­
rradio.

Conceder licencia para ejecutar obras de ampliación en 
la finca número 8 de la calle de Cararaue!, Extrarradio, 

Conceder licencia para construir un cobertizo en la 
calle de Buenavista, 38.

Conceder Ucencia para ejecutar obras de reforsna en 
la finca número 18 de la calle de Fuencarral, con vuelta 
a la de las Infantas.

Conceder licencia para ejecutar obras de reforma en la 
finca número 1 de la calle de San Ricardo.

Conceder licencia para ejecutar obras de reforma en la 
Casa de Misericordia de Santa Isabel, situada en el núme­
ro 81 de la calle de Hortaleza.

Adoptar ¡os acuerdos que a continuación se expresan: 
Primero. La aprobación de los pliegos de condiciones 

facultativas y económico administrativas, aquél con las 
modificaciones propuestas por la Dirección del ramo, para 
que con sujeción a los mismos puedan llevarse a cabo las 
obras de reparación de los empedrados en las calles deter­
minadas en la relación suscripta por el Ingeniero encarga­
do del servicio en 3 del actual, importantes 500 000 pesetas. 

Segundo. Que se .solicite excepción de subasta del 
Excmo, Sr. Gobernador civil de la provincia, en atención 
a la urgencia de la obra, a fin de que pueda llevarse a 
efecto la adjudicación mediante concurso que se anunciará 
por término de diez días,
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Tercero. Que se destine asimismo la cantidad de pe­
setas 220.000, para atender a las obras de hácheos con 
piedra partida cuya ejecución se IlevarA a efecto con los 
elementos del ramo, autorizando a la Alcaldía Presiden­
cia, para cjue aplique dicha cantidad a las obras que con­
sidere mhs necesarias de las que figuran en la relación 
lirmada asimismo por el expresado Ingeniero del servicio, 
con lecha 8 de febrero próximo pasado, 3'

Cuarto. Que el gasto que ambas obras originen y que 
en junto a.sciendcn a la .suma de 720.000 pesetas, sea cargo 
al capítulo VI, artículo L”, concepto 417 del vigente pre­
supuesto de gastos, una vez que sea aprobado y sanciona­
do definitivamente el presupuesto extraordinario formado 
por la Contaduría para obtener un suplemento de crédito 
de 721.985'77 pesetas con destino a los mismos artículo, 
capítulo y concepto.

Adoptar los acuerdos que a continuación se expre­
san, en expediente sobre revisión de todos los precios de 
las obras del proyecto general de saneamiento del subsue­
lo de Madrid de que es adjudicataría la Sociedad Anónima 
• Fomento de Obras y Construcciones», correspondientes 
a las efectuadas durante el tercer trimestre del año ^923.

Primero, Î a aprobaciiin de! importe de 51.5.74.3‘4/ pe­
setas, que por revi.sión de precios de las obras del iPro­
yecto general de .Saneamiento de! Subsuelo de Madrid», 
corresponcliente al tercer trimestre del año de 1923, debe 
abonarse a la Sociedad Anónima «Fomento de Obras y 
Construcciones» adjudicaíaria de las mismas, en cumpli­
miento de lo dispuesto en el Real decreto de 26 de agosto 
de 1918, publicado en la Gacela de Madrid de 1 de sep­
tiembre del mismo año, y de cuya cantidad corresponde 
abonar al A3mntamiento 274.220*80 pesetas, y al Estado, 
241 522*67 pesetas.

Segundo. , Que el Importe de esta cantidad sea de abo­
no en concepto de presupuesto adicional aprobado por la 
cuantía del mismo según lo dispuesto en el artículo 8,*’ del 
Real decreto repetidamente citado; y

Tercero. Que en armonía con el mismo artículo 8.° y 
en el 1.“ de la Real orden circular del Ministerio de la Go­
bernación, publicada en la GaCíta de Madrid de 21 de 
abril de 1920, que considera como servicios preferentes 
los de revisión de precios para abonar a los contratistas 
el exceso de gastos en el coste de sus obras, las certifica­
ciones adicionales que por este concepto corresponda abo­
nar a la contrata de las obras de Saneamientodel Subsue­
lo a satisfacer con cargo a ios presupuestos ordinarios y 
extraordinarios en que figura comprendida la ejecución de 
esta obra.

Librar, con cargo a ie consignado en el concepto 245 
del vigente presupuesto de gastos, la cantidad de 2.000 
pesetas, a favor del Director de la Escuela graduada muni­
cipal «Andrés Manjón», para los gastos de material e ins­
talación de las tres clases que en virtud de obras de adap­
tación se han ampliado en la citada Escuela, de cujui in- 
versiónjendirá las oportunas cuentas.
Sesión ordinaria del día 20, .

Se aprobó el acta de la sesión anterior.
Se acordó quedar enterado de la lista de asuntos pen­

dientes de despacho de las Comisiones en 15 del actual y 
dejai la a disposición de los sgñores Concejales.

Quedar enterado de una providencia del Exemo. se­
ñor Gobernador civil, desestimando el recurso de alzada 
iulerptie.slo por D. Eduardo Nueda, como Presidente de la 
Sociedad «Pompas Fúnebres», contra decretos de la Alcal­
día Presidencia, fechas 26 de enero y 10 de febrero 
de 1922 por los que se impusieron a dicha Sociedad dos 
multas de 50 pesetas cada una por faltas y deficiencia.s en 
el servicio de conducción de cadáveres que tenia a su 
cargo, confirmando en consecuencia ios decretos recu­
rridos,  ̂ __

Se dio cuenta de una providencia del Exemo. Sr. Go­
bernador civil en la que manifiesta, que en el estudio y 
solución de! grave problema relativo al encarecimiento de 
las subsistencias, ha podido comprobar que una de las cau­
sas del alza de aquéllas, pudiera ser el uúniei o excesivo 
de establecimientos y tiendas donde se expenden artículos 
de comer, beber y arder y por ello ruega a la Alcaldía se

sirva dictar las órdenes oportunas para que a partir de 
esta fecha se denieguen en ab.soluto no solo todas las licen­
cias que para apertura de dichos establecimiento.s se so­
liciten de nuevo, sino también aquellas pendientes de 
re.solucióiven la actualidad del Exemo, Ayuntamiento.

Conceder un mes de licencia al Sr. Concejal D. Fran­
cisco P'ernández P>olafiüs, para que pueda atender a! res­
tablecimiento de su salud.

Quedar enterado de haber trasladado su re.sídencia va­
rios vecino.s.

Aprobar el dictamen proponiendo la aprobación de las 
bases que comprende el régimen que ha de seguir.se en lo 
futuro en cuanto al gobierno definitivo del Teatro Español, 
y la de las condiciones bajo las cuales lia de celebrarse un 
concurso para cesión de dicho coli.seo, y que se solicite 
del Exemo. Sr. Gobernador civil la correspondiente ex­
cepción de subasta .según se determina en el artículo 40 
del vigente Real decreto e Instrucción para la contrata­
ción de servicios provinciales y municipales de 22 de ma}^ 
de 1923,

Reconocer un crédito de 3.868'33 pesetas, importe 
de las cuentas aprobadas por la Comisión de (Gobierno in­
terior relativas a ampliación y modificación de las obras 
en un principio planeadas para el kiosco del paseo de Ro­
sales destinado a la Banda Municipal, cu3'o crédito deberá 
ser satisfecho con cargo al concepto ,504 del vigente pre­
supuesto ordinario.

Devolver a la Sociedad «Gal», fábrica de perfume­
ría, la suma de 5.8,33*80 pesetas, importe del arbitrio sobre 
bebidas 3' alcoholes correspondiente al alcohol contenido 
en los productos de fabricación destinados a! consumo de 
fuera del término municipal, a razón de 20 pesetas hec­
tolitro, por el tiempo comprendido en los meses de enero, 
febrero 3' mai'zo de 1922.

Devolver a la Sociedad «Gal* la suma de 5,117*20 
pesetas, que, a razón de 20 pesetas hectolitro, importa el ar­
bitrio satisfecho durante los meses de abril, mayo y junio, 
y día 4 de julio de 1921, por el alcohol contenido en los ar­
tículos consumidos fuera del término municipal.

Devolver a la Sociedad «Gal» la suma de 5.375*20 
pesetas, que, a razón de 20 pesetas hectolitro, importa el ar­
bitrio satisfecho durante los meses de octubre, noviembre 
y diciembre de 1921, por el alcohol contenido en los artícu­
los consumidos fuera del término municipal.

Proceder a la incautación del resguardo de la Caja 
general de Depósitos importante 21*20 pesetas, constituido 
a disposición del Ayuntamiento para responder del pago 
del arbitrio de miradores de la finca número 78 de la calle 
Mayor, así como de las demás cantidades depositadas a 
disposición de la Alcaidía Presidencia ^ue figuran en los 
resguardos que constan unidos al expediente; todo ello de 
conformidad con lo re.suelto por el Exemo. Sr. Goberna­
dor civil en providencia fecha 13 de febrero último.

Conceder licencias para establecer un laboratorio de 
productos medicinales e instalar dos electromotores con 
tuerza total de 2*50 caballos en la Ronda de Atocha, 23.

Conceder licencias para establecer un taller de bron­
cista e instalar un electromotor de 1*50 caballos de fuerza 
en la calle de Gonzalo de Córdova, 3.

Conceder licencias para establecer una fábrica de pin­
turas e instalar un electromotor de 10 caballos de fuerza 
eu la glorieta de las Delicias, 3 (calle particular).

Conceder licencia para establecer un laboratorio quími­
co farmacéutico e instahir un electromotor de un caballo 
de fuerza en la calle de Catalina Suárez, 4.

Conceder licencias para establecer un taller de bron­
cista e instalar nn electromotor de 3*50 caballos de fuerza, 
en la calle de Alonso Cano, 13.

Conceder licencia para establecer un taller de ebanista 
e instalar tres electromotores de 19*50 caballos de fuerza, 
en la calle de Cartagena, 4.

Conceder licencia para establecer una compraventa de 
automóviles, garage e instalar un electromotor de un ca­
ballo de fuerza en la calle de Torri jos, 24.

Conceder licencia para preparación 3* venta de abonos 
compuestos en la Ronda de Atocha, 23,

Denegar la licencia solicitada para instalar un kiosco 
en el paseo de Rosales, frente al de la Banda Municipal.
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Autorizar el gasto de 500 pesetas para adquirir uri 
ejemplar de jnoaa de la raza Guata, con destino al Parque 
Zoológico, siendo cargo su importe al capitulo IK, artícu­
lo 4,'’, concepto 161 del vigente presupuesto.

Reservar la plaza al guarda juiado de Parques )’ 
Jardines D. José Mangana Cabido, mientras permanezca 
prestando servicio militar, sin percibo de jornales por el 
interesado, de conformidad con lo que preceptúa la Base 14 
del vigente pi'esupuesto y lo acordado por el A3'untamien­
to en 27 de junio dél pasado año.

Amortizar la plaza de Oticial electricista, con el jor­
nal de 6‘25 pesetas diarias, vacante por ascenso del que 
la desempeñaba, por ser de carúcter jornalei'o.

Conceder licencia para ampliación de imprenta, en la 
calle de la Princesa, 14,

Autorizar, con cargo a la partida correspondiente 
del próximo presupuesto, el gasto de 240*55 pesetas para 
completar la instalación eléctrica de la planta baja del 
Mercado de ¡os Mosteases.

Autorizar el gasto de 1.971-20 pesetas con cargo ai ca­
pitulo IX, artículo b.°, concepto 504 del vigente presupues­
to, para satisfacer el importe de los materiales de ferrete­
ría suministrados por el industrial D. Francisco Diez del 
Olmo, con destino al Matadero, durante el tercer trimestre 
del corriente ejercicio; 3* dejaren suspenso la provisión del 
material correspondiente al cuarto trimestre.
■ Ascender a Celador de primera clase con el haber 
anual de 2.750 pesetas, vacante por defunción, al de se­
gunda clase más antiguo, v' que la resulta de Celador de 
segunda clase dotada con el haber de 2,500 pesetas a que da 
origen este ascen.so sea provista con arreglo a la Base 39 
de las complementarias de! vigente presupuesto, inclu3 é̂n- 
dola en el concurso convocado con fecha I8 de febrero 
Liltimo.

Se dió cuenta de dos dictámenes, proponiendo en el 
primero, la concesión de licencia para establecer un co jé  
bar en la calle de Tarragona, 24, y en el segundo, la con­
cesión de licencia para establecer una vaquería en la calle 
de Bretón de los Herrei os, 11.

El Sr. Presidente declaró que quedaba en suspen.so la 
resolución de estos dos expedientes mientras se evacuaba 
una consulta al Sr. Gobernador civil respecto a la exten­
sión que habrá de darse a su disposición de 9 d.el actual 
prohibitiva de la concesión de licencias de apertura de 
establecimientos donde se expendan artículos de comer, 
beber v arder.

Autorizar a la Sociedad Fomento de Obras y Cons­
trucciones, contratista de las obras de saneamiento de! 
subsuelo, para retirar 12 Obligaciones del Empréstito de 
la Villa de Madrid de 1868, que forman parte de la fianza 
constituida en garantía del cumplimiento de sn contrato y 
han sido amortizadas en el sorteo de 1 de enero próximo 
pasado, toda vez que ha consignado en la Caja general de 
Depósitos otras tantas Obligaciones de igual clase y valor, 
quedando con ello debidamente restablecida la expresada 
fianza.

Personarse, como coadyuvante de la Administración, 
de conformidad con lo informado por el S r . Letrado 
consistorial, en el recurso contencioso administrativo in­
terpuesto por la Sociedad «Lazard Brothers» contra provi­
dencia gubernativa que dese.stimó la alzada formulada por 
dicha Sociedad contra acuerdo municipal relacionado con 
la cesión a favor de D. Morado Echevarrieta de la conce­
sión otorgada a D Martín Albert Silber para la ejecución 
de las obras de reforma de la prolongación de la calle de 
Preciados y enlace de la plaza del Callao con la calle de 
Alcalá.

Conceder a D. Antonio Navarro Fernández, Médico 
numerario de la Beneficencia municipal, un año de ex­
cedencia, debiendo el interesado solicitar la prórroga o 
el reingreso con un mes de antelación, por lo menos, a la 
terminación de ésta, pues de no hacerlo así se entenderán 
caducados sus derechos de continuar formando parte del 
Cuerpo y escalafón de su clase.

Conceder a D, Prancisco Ruiz Morote, Médico nu- 
nierario de la Beneficencia municipal, un año de exceden­
cia, debiendo el interesado .solicitar Ja prórroga o el re­
ingreso con un raes de antelación,¡por lo menos, a la ter­

minación de ésta, pues de no hacerlo así se entenderán 
caducados sus dei echos de continuar formando parte del 
Cuerpo 3' escalafón de sii clase.

Adjudicar provisionalmente el concurso para la ad­
quisición de 20 camionetas automóviles para el servicio de 
I.impiezas, a D. Leopoldo Pérez V̂ illamll, como agente 
oficial de la casa Ford, en el precio de 8 000 pesetas, en­
tregadas en los diez días a que la oferta reduce el plazo y 
demás condiciones contenidas en el acuerdo del Ayunta­
miento de 30 de enero último 3' pliegos de condiciones por 
él aprobados, facultándose a la Jefatura del servicio para 
hacerse cargo, dentro del referido plazo de diez días, de 
las camionetas que sucesivamente va3ui entregando la casa 
adjudica tari a, con objeto de facilitar el examen y compro­
bación de que reúnen todas las condiciones exigidas en las 
pruebas que se realicen, y que la adjudicación definitiva 
se consolide al transcurrir el plazo de dos meses que esta­
blece la condición 16, si la Jefatura 3' Subcomisión corres­
pondiente no promueven reclamación ni observación al­
guna, por ser ello prueba suficiente del cuniplimiento de 
todas las condiciones que reclama la adjudicación del con­
curso.

Aprobar el convenio celebrado para la expropiación 
de una parcela de 27*02 metros cuadrados que se expropia 
para vía pública de la finca número 39 de la calle de Santa 
Engracia, mediante las bases que a continuación ,se ex­
presan :

Primera. La expropiación total, a doña Ofelia In- 
chaiirtieta, de la parcela de terreno de 27*02 metros cua­
drados, con destino a la calle de Santa Engracia, salvo !a 
rectificación que definitivamente, en cuanto a medida de 
aquélla, practique e! Arquitecto municipal con vista de los 
títulos de propiedad.

Segunda. Fijar para la indemnización el precio de 
141*68 pesetas, por metro cuadrado en que ha sido lasado 
por el Arquitecto municipal. 3’ aceptado por el interesado 
en la avenencia celebrada al efecto.

Tercera, Que previa liquidación por Contaduría se 
proceda al pago de lo que, en definitiva resulte abonable, 
una vez que el terreno ha3̂ a sido destinado al tránsito pú­
blico y le corresponda el turno de pago, con arreglo al 
orden que determinan las disposiciones legales vigentes, 
en las Cédulas del Ensanche por todo su valor nominal, o 
en su defecto, porque se hubieran agotado éstas en efectivo 
metálico, con cargo a las consignaciones que a tal efecto 
figuran en el presupuesto del Ensanche para el ejercicio 
de 1924 25.

Conceder licencia para construir una caseta al servicio 
de las centrale.s de la Castellana y Buenavista, en la casa 
número 26 de la calle de Doña María de Molina.

Conceder licencia para ejecutar obras de reforma y 
saneamiento en la casa número 108 de la calle de Castellò.

Conceder licencia para elevar un piso en el garage que 
se es!á construyendo en el número 32 de la calle del Gene­
ral Oráa, -

Conceder licencia para instalar un depósito de aceites 
lubrificantes, 3’ ampliar un almacén que tiene construido en 
terrenos próximos a la calle de Méndez Alvaro y contiguos 
también a la vía de circunvalación.

Conceder licencia para instalar nn depósito de gasolina 
en el interior de la fábrica de la calle de la Santísima Tri­
nidad, 17,

Conceder licencia para instalar un equipo surtidor de 
gasolina, en el interior del garage número 15 de la calle 
de Guzmán el Bueno.

Conceder licencia para construir nn paso de carro.s y 
una nave destinada a garage, en la calle de Blasco de Ga­
ra y, con vuelta a la de Francisco Ricci.

Denegar la licencia solicitada para construir un pabe­
llón en la calle de Lista, 79, por no reunir las condiciones 
que exigen las Ordenanzas municipales respecto a la altu­
ra interior.

Conceder licencia para construir una casa-hotel en la 
cálle de Alonso Cano, entre las de Bretón de ios Herreros 
y Abascal.

Conceder licencia para construir mía finca en el solar 
con fachada a la calle de Guzmán el Bueno, con vuelta a 
la de Rodríguez San Pedro.
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Conceder licencia para construir una casa en la calle de 
Roncesvalles, 7.

Conceder licencia para construir una casa de alquiler 
en la calle de Bravo Murillo, 69,

Conceder licencia pai'a construir una casa en la calle 
de Bravo Murillo, 71, con vuelta a la de Ramiro II,

Conceder licencia para construir una casa en la calle 
de Diego de León, con vuelta a la de Núñezde Balboa. .

Conceder licencia para construir un hotel en el interior 
de un solar con fachada a la calle de Fernández dé la Hoz, 
números 28 y 30 _

Aprobar el presupuesto formulado por la Dirección 
de Vías públicas, importante 61T9I pesetas, para vallar la 
parcela propiedad de la Villa sita en la glorieta de la Igle­
sia, y que forma rinconada entre la calle de Santa Engra­
cia y la finca número 1 del paseo del General Martínez 
Campos, cuya suma será cargo al capítulo Ilf, artículo 2. ,̂ 
concepto 16 del vigente presupuesto de la primera zona del 
Ensanche. ■ .

Quedar enterado de nna comunicación del evcelen- 
tísimo Sr. Gobernador civil aprobando, de conformidad con 
lo informado por la Comisión provincial, la reforma del ar­
ticulo 767 de las Ordenanzas municipales, relativo a la 
limpieza periódica de las chimeneas, en la forma acordada 
por el Exorno. Ayuntamiento,

Quedar enterado de una providencia del excelentí­
simo Sr. Gobernador civil por la que, conformándose con 
lo infojmado por la Comisión provincial, desestima por ex 
temporáneo el recurso de alzada interpuesto por D. Luis 
Diez Villegas contra decreto de la Alcaldía Presidencia 
desestimando su solicitud para reingreso en el cargo de 
Interventor interino del Mercado de los Mostenses.

Quedar enterado de una providencia del excelentí­
simo Sr, Gobernador civil por la que, de conformidad con 
lo informado por la Comisión provincial, desestima el re 
curso de alzada interpuesto contra acuerdo del Ayunta­
miento de 6 de julio próximo pasado, por el cuálse adju­
dicó el servicio de retretes público.s, recomendando para 
casos sucesivos a las entidades encargadas de la aplicación 
de las disposiciones sobre contratación, la exacta interpre­
tación de los preceptos aplicables.

Pasar a la Comisión respectiva otra providencia del 
Exemo. Sr. Gobernador civil por la que, conformándo­
se con lo informado por la Comisión provincial, estima el 
recurso de alzada interpuesto por D, Antonio López Pler- 
moso, Jefe de b egociado de segunda clase de la Sección de 
Contabilidad, contra acuerdo de! Ayuntamiento por el que 
íué ascendido D. Constantino Senarega a Jefe de Negocia­
do de primera clase, ordenándose at Ayuntamiento que 
provea en forma reglamentaria la referida vacante.

Pasar a la Comisión respectiva otra providencia del 
Exemo. Sr, Gobernador civil por la que, conformándo­
se con lo informado por la Comisión provincial, resuelve 
el recurso de alzada interpuesto por D. Antonio Jiménez 
Bocero, en representación de su esposa, doña Teresa Me­
lero, contra acuerdo del Ayuntamiento que desestimó su 
proposición respecto a resarcimiento y compensación de 
daños y perjuicios que supone causados en la finca núme­
ro 77 de la Avenida de Meiiéndez Pelayo por las obras de 
urbanización realizadas en la misma, en el sentido de que, 
estimando en parte el recni'.so, procede incoar los oportu­
nos trámites para la deseada avenencia, o en otro caso de­
terminar, en la forma que corresponda, las bases de la li­
quidación de las obras necesarias, a fin de garantizar la 
habitabilidad y acceso a la linca.

Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia en 
en la que, teniendo en cuenta que en esta época del 
año y a cansa de la carencia de ganado de abasto las 
carnes vacunas y lanares se expenden al vecindario a 
precios bastante elevados y que esta situación podría 
verse agravada al suspenderse el día 20 del corriente, 
la matanza de reses de cerda, con el fin de impedir mayo­
res elevaciones de precio en articulo de lan indispensable 
consumo, propone se acuerde:

Primero. Que se considere prorrogada la matanza de 
reses de cerda durante el tiempo que los ganaderos o sus 
representantes presenten esta clase de ganado para su 
sacrificio en el Nuevo Matadero.

Segiimio, Que con cargo al capítulo de Imprevistos se 
habilite un crédito de 6,000 pesetas para poder atender los 
gastos de combustible, personal de matanza, mondongue 
ría, carga y descarga de reses, c.hatij'fenrs y  vigilante.^, du­
rante el período comprendido del 21 al 31 del presente mes 
o sea hasta que empiece a regir el próximo presupuesto, 
puesto que desde la vigencia de é.ste, dichas atenciones se 
satisfarán de la partida global consignada para la implan­
tación de los nuevos servicios en el Matadero; y

Tercero, Que el personal que se admita para estas ope­
raciones será el estrictamente preciso, para el normal fun­
cionamiento de! servicio, escogido de las plantillas que se 
indican en el apartado segundo.

Destinar la cantidad de 1.000 pesetas, que serán car- • 
go al capitulo de' Imprevistos del presupuesto vigente, 
con el fin de satisfacer el impôt te que devenguen dos ofi­
ciales entibadores de reconocida competencia que se esti­
man indispensables para la ejecución de un trozo de mina 
entibada de mayor sección que la alcantarilla, con objeto 
de llevar a cabo la reparación urgente de la alcantarilla 
oficial de la calle de Preciados obstruida totalmente a causa 
de los desprendimientos ocurridos en la misma, como con­
secuencia del reciente hundimiento ocurrido en un trozo 
de la referida vía.

Quedar enterado de los balances de comprobación y es­
tados demostrativos de las operaciones de Contabilidad 
verificadas por cuenta de los presupuestos del Interior y 
del Ensanche, hasta fin de febrero próximo pasado.

Nombra] bomberos de segunda clase, con el haber 
anual de 3 250 pesetas a 30 aspirantes por el orden que se 
fija en la relación formulada pore! Tribunal que ha juzgado 
los exámenes verificados al efecto.

Conceder licencia para construir una casa en la calle 
letra B, número 28, Extran adio.

Conceder licencia para construir una casa en un solar 
sin número de la calle de Antañita Morán, Extrarradio.

Conceder licencia para construir una casa en la calle 
de Covadonga, 8, Extrarradio.

Conceder licencia para construir una casa en la calle de 
Careliano, 8, Extrarradio.

Conceder licencia para construir una casa en el paseo 
de Leñeros, 13, Extrarradio.

Conceder licencia para construir una casa en un solar 
sin número í3e la calle de las Mercedes, Extrarradio.

Conceder licencia para consti'uir una casa en el paseo 
de Extremadura, 61, Extrarradio.

Conceder licencia para construir una casa en la calle 
de Madrid, 11 provisional, Extrarradio.

Conceder licencia para construir una casa en la calle de 
Méjico, con vuelta a la de Triarte, Extrarradio.

Conceder licencia para construir una casa en un solar 
sin número de la calle de Juan de Olías, Extrarradio,

Conceder licencia para construir una casa en un solar 
sin número del sitio denominado »Molino de Viento», a la 
izquierda del paseo de Extremadura, Extrarradio.

Conceder licencia para construir una casa en la calle 
de Doña Berenguela, 44, Extrarradio,

Conceder licencia para construir una casa en un solar 
sin número de la calle de Juan Tornero, Extrarradio.

Conceder licencia para construir una casa en un solar 
sin número de la calle de Marcelo Usera, Extrarradio.

Conceder licencia para construir una casa en un solar 
sin número de la calle de Zarco Hermanos, Extrarradio.

Conceder licencia para construir una casa en el sitio 
llamado Molino de Viento o Manicomio, a la izquierda del 
paseo de Extremadura, Extrarradio.

Conceder licencia para construir un muro de cerra­
miento en el paseo del Comandante Portea, 32, Extra­
rradio.

Conceder licencia para construir una nave en un solar 
sin número de la calle de Antoñita Morán, Extrarradio.

Conceder Ucencia para construir un cobertizo en la calle 
de Covadonga, 13, Extrarradio. _ _

Conceder licencia para construir úii hotel en la desvia­
ción Norte dei paseo de Ronda, Extrarradio.

Conceder licencia para construir una casa en la calle de 
Canalejas, 1, Extrarradio.

Conceder licencia para construir una casa en la Avení-
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da de la Moncloa, con vuelta ii la de Enlace, 1, Extra­
rradio.

Conceder licencia para construir una casa en la calle de 
Enlace, 1, con vuelta a la Transversa!, 2, pasco de Ron­
da, Extrarradio.

Conceder licencia para ejecutar obras de ampliación 
en la finca nùmero 30, de la calle de Palencia, Extra­
rradio.

Conceder licencia para ejecutar obras de ampliación en 
la finca número 7 de la calle de Zamora, Extrarradio.

Conceder licencia para ejecutar obras de ampliación en 
la linca número 25 de la calle de Olite, Extrarradio.

Conceder licencia para ejecutar obra.s de ampliación en 
la finca número 8 de la calle de Matilde Diez,

Conceder licencia para ejecutar obras de ampliación en 
la finca número 13 de la calle de Lorenza Alvmrez, Ex 
trarradio.

Conceder licencia para aumentar un piso en la finca 
número 24 de la. calle B, izquierda del paseo de Extrema­
dura, Extrarradio.

Conceder licencia para aujnentar un piso en la finca nú­
mero 15 de la calle de Juan de Olías, Extrarradio

Conceder licencia para aumentar dos pisos en la (inca 
número 17 de la calle de Cartagena, Extrarradio.

Conceder licencia para ejecutar obras de ampliación en 
la finca número 10 de la calle de Ambrosio Vallejo, con 
vuelta a la de José Calvo, Extrarradio.

Conceder licencia para ejecutar obras de ampliación en 
la finca número S de la calle de San Dimas.

Conceder licencia para ejecutar obras de reforma en 
la finca número 29 de la calle de! Almendro.

Conceder licencia para ejecutar obras de reforma en la 
finca número 4 de la plaza de Santa B.lrbara.

Conceder licencia para ejecutar obras de reforma en 
la finca número 36 de la calle B, izquierda de! paseo de Ex­
tremadura,

Conceder licencia para ejecutar obras de reforma en 
la finca número 14 de la calle de la Fortuna.

Conceder licencia para construir un cobertizo de ma­
dera en la calle de Sagasta, 28.

Conceder licencia para construir un pabellón de made­
ra en la calle de Sagasta, 28.

Aprobar el plan de obras de recargo de afirmados 
con piedra partida y sustitución de la capa asfáltica de la 
calle de Trafalgar, con cargo al crédito de 220.000 pese­
tas destinado por el Ayuntamiento para esta atención.

Adjudicar en definitiva, de conformidad con el infor­
me de los señores Letrados consistoriales, el suministro 
de comjíustfble para las dependencias y servicios munici­
pales hasta 31 de marzo de 1927, a favor de D, Santiago 
Rubio Francos, quien llevará a cabo íl servicio con la re­
baja del 10 por 100 sobre los precios tipo.s que sirvieron 
de base a la subasta.

Declarar que no procede adjudicar la subasta cele­
brada para contratar las obras de pavimentación con pórfi­
do diabásico o con microgranito e instalación de encintado 
y aceras en varias calles de esta capital, a ninguno de los 
señores licitadores que en ella presentaron proposiciones, 
y que se anuncie mievii subasta con sujeción al pliego de 
condiciones facultativas y al de las económico administra­
tivas que aprobó el Ayuntamiento en sesión del día 5 de 
diciembre de 1923, con la modificación acordada también 
por la Exema. Corporación en 15 de febrero último, a pro­
puesta déla Comisión informante, relativa a que los dos 
últimos párrafos del artículo 96 del pliego de condiciones 
facultativas, sean redactados en la siguiente forma:

«Si ,se presentaran proposiciones para liacer una misma 
obra con pórfido diabásico o granito porfídico, se adjudi­
cará la ejecución de ésta a la proposición relativa al grani­
to porfídico si la baja de la misma representara más de 
un 5 por 100 de la que se hiciera en la de pórfido diabásico 
y a la de este material si fuese menor dicha caja.»

Adjudicar en definitiva la construcción y conserva­
ción de aceras y pasos de cemento en las vías públicas 
del Interior, Ensanche y Extrarradio, hasta 31 de marzo 
de 1928 la primera, e igual fecha de 19.32 la segunda, a fa­
vor de D. Antonio Pierà Jané, en representación de la So­
ciedad «Fomento de Obras y Construcciones», quien lleva­

rá a cabo el servicio con la rebaja del 11‘92 por 100 sobre 
los precios tipos que sirvieron de base a la subasta.

Distribuir la cantidad de 30.Ó00 pesetas consignadas 
en el presupuesto vigente como subvención a las Socieda­
des que tienen establecido el socorro obreros paiados, 
en la siguiente forma:

r ESETAS

Nuevo Gluten..............................................  10.013'51
Dulce Unión y R a m i l l e t e . . 6.281 ‘09
Arte de Imprimir......................................... 5,331'35
Marmolistas.................................................  4 .175'b7
Dependientes de la alimentación................. 1.879‘7/
Sindicato de 3'ipógrnfos..............................  879 71
Sociedad de Impresores............................... 572‘91
Prácticos de Farmacia................................  337‘62
Asociación de obreros litógrafos................. ' 33,5*50
Dependientes de pescaderías.................. 113*65
La Regeneración.........................................  74*22

T o t a l ................................  30.000

Jubilar a los obrero.s que a continuación se expresa, 
de acuerdo con lo que previene la Base 20 del vigente pre­
supuesto mniiicipal:

D. Gregorio Toca Pérez, del ramo de Fontanería del 
Ensanche, con el haber diario de 3*26 pesetas, con cargo 
al capítulo IV, articulo 4.“ del prestípue.sto.

D. Agustín Martín Martín, del ramo de Limpiezas, con 
el haber diario de 3‘10 pesetas, con cargo al capítulo IX, 
artículo 10 del presupuesto.

D. Angel Pedreira Fernández, del ramo de Vías públi­
cas de! Ensanche, con el haber-diario de 2'SO pe.setas, con 
cargo al capítulo IV, artículo 4.° de! presupuesto.

D. Joaquín García Gómez, del ramo de Arbolado, con 
el haber diai io de 2'60 pesetas, con cargo al capítulo IX, 
artículo 10 del presupuesto.

D. Facundo Núñez, del mismo ramo que el anterior, con 
el haber diario de 2*50 pesetas, con cargo al capitulo iX, 
artículo 10 del presupuesto.

Aprobar la propuesta formulada por el Médico en­
cargado de la Consulta de Dermatología, con arreglo a 
los presupuestos que figuran en el expediente, para la ins­
talación del servicio de profilaxis venérea, para que, 
fraccionados convenientemente como exija la instalación y 
organización del servicio, ajuicio del Sr. Médico Jefe de 
la Consulta, pueda ser satisfecho su importe con cargo al 
crédito de 10 000 pesetas consignado en el concepto 297 
del vigente presupuesto, capítulo V, artículo 1.“
Sesión ordinapla del dia 26.

Se aprobó el acta de la sesión anterior.
Quedar enterado de la lista de asuntos pendientes de 

despacho de las Comisiones en 22 del actual, y dejarla a 
disposición de los señores Concejales.

Se dió cuenta de úna comunicación de! excelentísimo 
Sr. Gobernador civil de la provincia trasladando Rea! 
orden del Ministerio de la Gobernación, por la que, de 
conformidad con lo informado pm- la Comisión perma­
nente del Consejo de Estado, se desestiman los recursos 
de alzada interpuestos, uno por la Alcaldía Presidencia y 
otro por D. Juan Vítúrica y  Casuso, contra providencia 
gubernativa que fijó en 74.467'S2 pesetas, la cantidad que 
por todos conceptos debe abonarse a dicho señor en pago 
de la parcela que ,se expropia en el número 4 de la calle 
de Nicolás María Rívero, confirmando en su consecuencia 
la providencia recurrida.

V el Ayuntamiento acordó que pase a la Comisión res­
pectiva, facultando a la Alcaldía Presidencia para la inter­
posición de recurso si aquélla lo estima oportuno.

Quedar enterado de una ccwnunicación del excelen­
tísimo Sr. Gobernador civil trasladando Real orden del 
Ministerio de la Gobernación, que dispone sea devuelto al 
Ayuntamiento e! expediente instruido con motivo de 
recurso interpuesto contra providencia gubernativa que 
estimó el de queja formulado, por no haberse resuelto por 
la Alcaldía una solicitud sobre instalación de surtidores 
de gasolina en la vía pública, por carecer dicho Ministerio 
de motivo y materia para entender en el asunto.

Ay rip- ; ; /  ,í
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Se dió cuenta de una comunicación del excelentísimo 
Sr. Gobernador civil de la provincia trasladando Real 
orden del Ministerio de la Gobernación, confirmatoria de 
providencia gubernativa de 27 de agosto de 1921, por la 
que se fijó en 27.809'71 pesetas la cantidad total que debe 
percibir doña Narcisa Negrete de Goicoechea, por la 
expropiación de los Ó98‘49 metros cuadrados que de su 
finca son necesarios para la apei tura de la calle de Rafael 
Calvo, en el trozo comprendido entre las de Zurba no y la 
de Fernández de la Hoz, en cuya cantidad total expresada 
están ya incluidas el importe de la constniccióu existente 
en el terreno que se expropia y el 7 por 100 que en concepto 
sólo de indemnización se asigna por la industria de 
fioricultura que el propietario tiene establecida en la 
referida finca.

Y el Ayuntamiento acordó que pase a la Comisión 
correspondiente, facultando a la Alcaldía Presidencia pai'a 
la interposición de recurso, si aquélla lo estima oportuno.

Quedar enterado de una providencia del exce leu tí.si­
mo Sr. Gobernador civil por la que, conformándose con lo 
informado por la Comisión provincial, se de.sestiman los re­
cursos interpuestos contra acuerdo municipal por el que. 
ascendió a Jefe de Negociado de tercera clase a D. Isidoro 
López Salinas, confirmando el acuerdo apelado.

Quedar enterado de una providencia del excelentí­
simo Sr. Gobernador civil por la que, declara falto de 
personalidad a D. Enrique Duz para entablar, a nombre 
de la Sociedad Central de Aparejadores titulares de obras, 
el recurso interpuesto contra el anuncio de concurso para 
proveer la vacante de Ayudante Facultativo de la quinta 
Sección del Interior, y  teniendo en cuenta además, que 
todo recurso presupone la existencia de un derecho efectivo 
lesionado y el mero anuncio de un concurso no es creador 
de derechos, como reiteradamente tiene declarado el 
l ’ribunal de lo Contencioso,

Quedar enterado de una providencia del excelentí­
simo Sr. Gobernador civil por la que, conformándose con lo 
informado por la Comisión provincial, desestima el recurso 
interpuesto por varios empleados nmnicipales, contra de­
creto de la Alcaldía Presidencia que desestimó su reclama­
ción sobre aumento de sueldo.

Quedar enterado de otra providencia gubernativa por 
la que, conformándose con lo informado por la Comi­
sión provincial, desestima recurso de alzada interpuesto 
por iin escribiente de Inspecciones sanitarias, contra de­
creto de la Alcaldía denegando la conversión de dicho car­
go en ei de escribiente de la oficina central.

Quedar enterado de una providencia del excelentí­
simo Sr. Gobernador civil aprobando ei expediente de 
revisión de precios de las obras de saneamiento del sub­
suelo, correspondiente al cuarto trimestre de 1922, y pri­
mero del año 1923, importantes 1.486.769'46 pesetas, de las 
que corresponde al Estado 696.268‘IS pe.seías.

Qued.ir enterado de una providencia gubernativa por 
la que se aprueba el expediente de revisión de precios 
de las obras de saneamiento del subsuelo, correspondiente 
al segundo trimestre de 1923, importantes59á 51470 pese­
tas, de las que corresponde abonar al Estado 278.879*53 
pesetas.

Se dió cuenta de un decreto de la Alcaldía Eresiden- 
cia, en e! que en virtud de haber quedado reducida jjor la 
autorización concedida por Real orden del Ministerio de 
Hacienda a 250.000 pesetas, la cantidad a satisfacer en el 
próximo trimestre por el anticipo concedido por el Minis­
terio del Trabajo para la compra de carbón con destino a 
la Fábrica de Gas y no siendo por tanto preciso el presu­
puesto extraordinario de 1.721.984*67 pesetas, aprobado 
para dicha atención en 2 de enero último, dispone que por 
la Contaduría de Villa se formule para cumplimiento de 
lo determinado en dicha disposición ministerial otro presu­
puesto extraordinario de 250.000 pesetas, que será someti­
do a la aprobación del Ayuntamiento como refundición y 
cumplimiento de aquél.

Y el Ayuntamiento acordó de conformidad con lo pro­
puesto por la Alcaldía Presidencia.

Adjudicar, de conformidad con el dictamen del ‘Ju­
rado calificador de los trabajos presentados al concurso de 
Memorias entre funcionarios municipales, los premios de

1.500 pesetas cada uno, asignados a los trabajos presenta­
dos, a las Memorias formuladas a los temas B y D bajo los 
lemas «Ideas y Realidades» y «Luood ab omnibus, quod 
ubeque quod semper», de que son autores, del primero don 
Miguel de la Cuesta, Recaudador de Arbitrios y D. Jacin 
to Eduardo Medina, Oficial segundo do Administración; v 
del segundo, D. Pedro Núñez Granés, Ingeniero Director 
de Vías públicas; debiendo satisfacerse ias cantidades im­
porte de los premios, con cargo a la partida consignada 
para estos efectos en el capítulo IX. articulo 7,“, concep­
to 518 del presupuesto vigente; y que se signifique a los 
señores de! lurado la gratitud de la Corporación municipal 
por el celo y actividad con que han desempeñado su come­
tido.

Conceder un mes de licencia ;il Sr. Concejal D, Al- 
bei tü Rodríguez Arenaza, para ausentarse de esta Corte 
por motivos de salud.

Quedar enterado de haber trasladado su residencia 
varios vecinos

Aprobar e! proyecto de reglamento de circulación. y en 
especial la de los autocamiones y demás vehículos pesados, 
formulado por el Ingeniero de servicíos Eléctricos e Indus­
triales, asignado a la Inspección de Carruajes D. Juan 
Pradillo, con la aclaración hecha por la Presidencia de 
que todo aquello que figure en el reglamento 3̂ se opon­
ga a las reglas consignadas en el bando publicado por el 
Excmo. Sr. Gobernador civil, será sustituido por las dis­
posiciones contenidas en el expresado bando.

Dar por terminado el contrato de suministro de .sebos, 
grasas, pinturas, etc., cuyo plazo obligatorio expiró rl 
31 de diciembre del año último y viene sirviendo por la 
tácita el contratista D. Prudencio Díaz del Olmo; 3' que se 
solicite del Excmo. Sr. Gobernador civil de la provincia la 
oportuna autorización, para que en tanto se anuncia v ce­
lebra nueva subasta y ha3‘ postor a quien adjudicar eí ser­
vido, se adquieran los referidos productos por destino di­
recto.

Aprobar la distribución de fondos para el próximo 
mes de abril, con aplicación al presupuesto que ha de regir 
durante los meses de abril, mayo 3" junio corrientes.

Devolver a la Sociedad «Gal», la cantidad de pese­
tas 5,122*80, importe del arbitrio sobre bebidas 3* alco­
holes correspondiente al alcohol contenido en los produc­
tos de fabricación, destinados al concurso fuera del té r­
mino municipal, durante los meses de julio, agosto v 
septiembre de 1921.

Devolver a la Sociedad «Floralia» la cantidad de pe­
setas 5.797*80, satisfechas indebidamente, por igual con­
cepto que el anterior, durante los meses de octubre, no­
viembre V diciembre de 1921.

Devolver a la Sociedad «Floralia» la cantidad de pe­
setas 8.702*60, satisfechas indebidamente, por igual con­
cepto que los anteriores, durante los meses de abril, mayo 
y junio de 1923.

Devolverá la Sociedad «Floralia» la cantidad de pe­
setas 8,443*40, satisfechas indebidamente, por igual con­
cepto que los anteriores, durante los meses de julio, agos­
to 3‘ septiembre de 1923.

Proceder a ia incautación de un depósito de 381*60 
pesetas, constituido en la Caja general, en recurso con­
tra el arbitrio sobre miradores, por los correspondientes 
a la finca Trafagar, 11, de conformidad con lo resuelto por 
el Excmo, Sr. Gobernador civil en providei eia de 13 de 
febrero ùltimo.

Reconocer a favor de D. Emilio Cimorra Mercado, 
un crédito de 23.713*92 pesetas, como importe de las can­
tidades que, en concepto de conservación de pavimentos 
de asfalto, .dejaron de abonársele en el año económico de 
1920 21; 3̂ toda vez que por tratarse de un crédito corres­
pondiente a un presupuesto 3'a liquidado, carece en el vi­
gente de consignación determinada para su pago, acordar 
que sea abonado, con cargo al concepto 504 del vigente 
presupuesto ordinario de gastos del Interior, destinado al 
pago de los créditos reconocidos ma}mres de 1.000 pesetsa.

Declarar que no procede el abono a D. José Rodrí­
guez de 190 piezas de jamón que aparecieron sellados de 
las 328 que le fueron intervenidas por la Inspección sanita­
ria municipal, del Mercado de los Mostenses, por supuesta
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defraudación a los intereses de la Hacienda municipal 3'' 
que no retiró por su voluntad, y l econocer 3" abonar a di­
cho señor la cantidad de 3.703‘75 pesetas, a que asciende 
la indemnización por los !3S jamones intervenidos y dete­
riorados, cuya cantidad debe ser cargo a lo consignado en 
el captiulo Ia , artículo 6.°, concepto 504 del vigente pre 
supuesto. ,

Conceder la necesaria autorización para que, con 
cargo ai concepto 504 del vigente presupuesto ordinario 
de gastos de! Interior, pueda destinarse la cantidad que 
sea necesaria, hasta 19,000 pesetas como má-vimitm, a fin 
de satisfacer, en lo que queda de ejercicio, la indemniza­
ción por vivienda a los Maestros Nacionales de esta Corte.

jubilar, por imposibilidad física, al A3’udante de Fac­
tor depositario de almacenes de Fontanería Alcantari­
llas, D. jerónimo Huetos Morales, con el haber pasivo 
de 1.200 pesetas anua les, 60 por 100 de las 2.000que disfrutó 
durante dos años y le sirven de regulador.

Jubilar por haber cumplido la edad reglamentaria, 
u) Ordenanza de las dependencias municipales D. José 
María Galvis Pastor, con el haber pasivo de 1.750 pesetas 
anuales, 50 por 100 de las 3.500 que le sirven de regulador.

Reconocer el derecho de D José Muñoz García, es 
cribiente del Negociado Central del arbitrio sobre carnes 
y bebidas, en situación de excedente, de ocupar la primera 
vacante que ocurra de dicha categoría

Anunciar concurso, por ténnino de treinta días hábi­
les a contar desde el siguiente al de la publicación de 
este anuncio en e! Bale!in oficial de la provincia, con 
arreglo al pliego de condiciones formulado por la Conta­
duría de Villa para la contratación del Seguro de Incen- 
vlios de varios edificios propiedad de esta Villa con Com­
pañía o Sociedad a prima lija legalmente establecida en 
España, el cual reúne todas las condiciones necesarias para 
la mejor defensa de los intereses municipaiea.

Adoptar los acuerdos que a continuación se expre­
san con motivo de haberse terminado los trabajos extraor­
dinarios de comprobación dejas 92.000 carpetas provisio­
nales e igual número de títulos del Empréstito de Mejoras 
Urbanas de 1923, y canje de las carpetas entregadas al 
público por los títulos definitivos:

Frimero, La concesión de Í.OOO pesetas en concepto 
d̂ e gratificación a favor de D. Ramón Flaro 3' Méndez, 
Guarda Te.sorero de V̂ illa, por el expresado concepto.

Segundo. La aprobación de la propuesta de los señores 
Contador 3* Tesoi ero en favor del personal en ella figura­
do, V con las cantidades siguientes:

TESOIÍERJ.V
D. Enrique Solaún Aulestia, D Enrique Sánchez del 

Alamo, D, Andrés Gal indo Barreda, D. Ramón Pulido 
Rava, D. Gabriel Mo3'a de la Torre, D. Luis Portóles 
Fernández, D. Leoncio Roda Pérez, D. Celso Mezquita 
Smith, D, Rafael Deltoro Mata, D, Fernando Pinacho 
Flores, D. Constantino Merino 3' Raso 3" D. Juan José 
Claver Librero, 40(1 pesetas cada uno,

D. Juan Palomino Martin, D. Jesús Gutiérrez Gascón, 
D. Luis Arenas, D, Angel Mei Fernández, Jj, Vicente 
Melgares Martín 3' D, José Moratilla Antonio, 200 pesetas 
cada uno.

D. Francisco Ho3'os Molinero y D. Apolonio Queve- 
do, 150 pesetas cada uno.

NEGOCIADO DE DEUDA DE LA CONTADUKÍA
D. Telesforo Megfa, 500 pesetas. '
D. Manuel Somalo. D. José Vela, D. Isidro Urosa, 

D. Antonio Heredia, D, Lucio Cerredo, D. Ramón Pérez 
Roca, D. Juan de Dios. Gómez, D. Victoriano Bernu}', 
D, José María Carlos Roca, D. Ladislao López, D. José 
Serrano, D, Ildefonso Arjona, D. Plácido Sánchez Pache­
co, D. Luis Ballesteros y D, Aquilino Castro, 200 pesetas 
cada uno.

D. Juan Menéndez y D. Lope Pérez Calvet, 100 pese­
tas cada uno.

Total, ÍO 000 pesetas.
Tercero. Que ios cuatro individuos del personal subal­

terno relacionados en la comunicación del Portero Mayor, 
y que también se detallan, se les asigne a cada uno de ellos 
la gratificación que se expresa:

D, Juan Iglesias, D, Manuel Delgado, D. José Rieiro 
y D. José Soto, 125 pesetas.

Total, 500 pesetas.
Cuarto. Que el importe de las anteriores partidas que 

asciende en total á  la suma de 11.500 pesetas, ,se satis­
faga con cargo al crédito consignado en el capítulo IX. 
artículo 5.“ del referido presupuesto extraordinario a base 
del Empréstito de Mejoras urbanas de 1923.

Conceder licencia para instalar una caldera de cale­
facción en la calle de Olózaga, 12.

Conceder licencia para instalar una caldera de calefac­
ción en la casa número 50 del paseo del Prado.

Conceder licencia para instalar una caldera de calefac 
ción por agua caliente, en el piso principal derecha de la 
casa número 135 de la calle de Atocha.

Conceder licencia para instalar una caldera de calefac­
ción en el cuarto entresuelo derecha de la casa número 52 
del paseo del Prado.

Conceder licencia para instalai' una caldera de calefac 
ción en el pi.so principal izquierda de la calle de Claudio 
Coello, 60.

Conceder licencia para instalar una calderade calefac­
ción en la casa número 3 de la calle del Fúcar.

Conceder licencia para instalar un taller de herrado en 
la casa número 122 de la calle de López de Hoyos.

Conceder licencia para instalar una fábrica de perfume­
ría en la calle de Muñoz Tori'ero, 6.

Conceder licencia para establecer un taller de repara­
ción de aparatos de calefacción en la calle de Fen az, 39

Conceder licencia para instalar cuatro electromotores 
con fuerza total de 10 caballos en la calle de Pleruani, 18.

Conceder licencias para instalar cámara frigorífica 3- 
eleclromotor de cinco caballos en la calle de Alcalá, 3, 
Café Colonial, con la prescripción de quedar sometido en 
cuanto sea aplicable a! Reglamento de las Cámaras Fri­
goríficas.

Conceder licencias para establecer taller de marmolis­
ta 3" cuatro electromotores, con fuerza total de 18‘5 caba­
llos, en la calle de María de Molina, 21.

Conceder licencias para instalar 16 electromotores, con 
fuerza total de 22 caballos, y litografía en la calle de Núñez 
de Balboa, 21.

Conceder licencias para hacer terrones de azúcar e ins­
talar un electromotor de tres caballos de fuerza, en la ca­
lle de Fernando el Santo, 17.

Conceder licencias para establecer un taller de ajuste 
instalar un electromotor de 2‘25 caballos de fuerza, en

la calle de Cartagena, 64, antiguo.
Conceder licencias para establecer fábrica de gaseosas 

e instalar electromotor de 2 5 caballos de fuerza, en la ca­
lle del Cardenal Crsneros, 45, debiendo el interesado pro 
ceder a precintar el motor de gasolina que existe en el 
local o solicitar la correspondiente licencia por separado.

Conceder licencia para estaWecer una droguería y  per­
fumería en la calle de Serrano, V4.

Denegar licencia para instalar dos farolas anunciado­
ras del Cinema Go3'a, frente a los números 1 3- 9 de la 
calle de Serrano.

Denegar licencia para instalar una farola anunciadora 
del Cinema Arguelles, teniendo en cuenta la necesidad de 
evitar el aumento de obstáculos en la vía pública, con el 
consiguiente en las dificultades en la circulación y en per­
juicio de la estética urbana.

Denegar licencias para un taller de broncista 3" electro­
motor de dos caballos de fuerza, en la calle de Santa En­
gracia, 108,

Denegar licencias para una fábrica de cajas de cartón 
y dos electromotores de cinco caballos de fuerza, en la 
calle del Marqué.s de Urquijo, 5.

Autorizar.a la Sociedad Española de Construcción. 
Representación y Explotación de Automóviles, explota 
dora de 103 automóviles Citroen, con tarifa de 0‘80 pesetas 
kilómetro 3- tres pesetas parado, para establecer la tarifa 
de 0‘60 pesetas kilómetro, por fracciones de 0‘20 cada 333 
metros 3' cuatro pesetas hora parado por fracciones de 0*20 
cada tres minutos para los 103 taxis que tienen en circula-
ción, entendiéndose esta tarifa con carácter definitivo. 

Adicionar al artículo 259 de las Ordenanzas muni-
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cipalcs, previa la tramitadf'm que Sieñala el artículo 76 de­
là vigente Ley Municipal, ios siguientes párrafos: «Las fal­
tas cometidas por los detallistas que vendan directamente 
al consumidor géneros alimenticios en la forma que sea, 
se castigarán; la primera con la multa de 25 pesetas, la 
segunda con la de 50, y la tercera, siempre que sean come­
tidas todas ellas en el transcurso de un mismo mes, con la 
clausura del establecimiento durante diez días. La repeti­
ción de estas faltas durante un trimestre se castigará con 
su cierre debnitivo.

«En el caso de venta de alimentos o bebidas alterados o 
adulterados en forma que ocasionen o puedan necesaria­
mente ocasionar accidentes de intoxicación, independien- 
temetite de dar cuenta al Juzgado de Primera instancia que 
coriesponda, se ordenará el cierre del establecimiento, ín­
terin se adopte por ai[ué! la providencia a que haya lugar.i

Proveer una plaza de Romanero de Mercados que 
existe vacante por fallecimiento de D. Antonio Serrano, 
por estimar de absoluta necesidad su provisión y toda vez 
que por ser la primera vacante que se produce durante el 
actual ejercicio, no está comprendido en la base de amor­
tización y anunciar concurso con arreglo a lo establecido 
en la Base 39 de las compleuientarias del vigente presu­
puesto, verilicándose en los ejercicios correspondientes, 
con sujeción a las bases establecidas para los anteriórinen- 
te celebrados.

Interponer ante el Juzgado de Primera instancia de 
Alcalá de Henares, a virtud de lo determinado en los ar­
tículos 1.651 y siguiente de la Ley de Enjuiciamiento Civil, 
interdicto de recobrar o retener la posesión de las aguas 
que del viaje denominado de *La Mida», detenta con un 
pozo abierto en terreno situado en término de Canillas el 
propietario del mismo D Alfonso Contreras, y autorizara 
l.i Alcaldía Presidencia para que designe el Letrado y  el 
Procurador consistorial que hayan de ejercitar dicha ac­
ción judicial. _

Conceder autorización a D. Miguel Mathet, Presi­
dente y Hermano Majmr de la Real e Ilustre Archicoíra- 
día de la Santa Vera Cruz y Santa María de Grada y 
Nuestra Señora del Traspaso, para que con 34 Obligacio 
ues de expropiaciones municipales del Interior, emisión 
de 1899, que ha adquirido en Bolsa, y su.stituya cuatro 
Títulos de expropiaciones del Interior, emisión de 31 de 
marzo de 1909, comprendidos en el resguardo núme­
ros 235 816 de entrada y  90.015 de registro, y 30 Títulos 
de igual Deuda municipal que lo están en el resguardo nú­
meros 256.222 de entrada y 101.831 de registro, todos ellos 
existentes en la Caja general de Depósitos, a responder 
de la cancelación de cargas que pesaban sobre la finca 
númei'o l2 de la plaza de la Cebada e Iglesia de Nuestra 
Señora de Gracia, cuvms fincas fueron expropiadas por la 
Excma. Corporación para ampliación del Mercado, y cuyos 
títulos han sido amortizados eii diferentes sorteos.

Ascender a Médico primero, en vacante por falle­
cimiento de D. Ricardo Segura, al Médico segundo, nú­
mero uno de su escala, D. Manuel Capdevila Fernández, 
V conceder el reingreso como Médico segundo, con 5 000 
pesetas, a! excedente D. Angel Villegas Gallifa.

Conceder prórroga de excedencia por dos años al 
Médico excedente de la Beneficencia municipal, D, Leo­
nardo Rodrigo Lavín; debiendo e! interesado solicitar nue­
va prórroga o el reingreso con un mes de antelación, por 
lo menos, al plazo en que ésta termine, pues de no hacerlo 
así se entenderán caducados sus derechos de continuar for­
mando parte del Cuerpo y escalafón de su clase.

Conceder prórroga de excedencia por dos años al 
Médico numerario de la Beneficencia municipal, D. Lau­
reano Olivares Serinilo, debiendo el interesado solicitar 
nueva prórroga o el reingreso con un mes de antelación, 
por lo menos, al plazo en que ésta termine, pues de no ha­
cerlo asi se entenderán caducados sus derechos de conti­
nuar formando parte del Cuerpo y escalafón de su clase.

Facultar a la Alcaldía Presidencia para el nombra­
miento de tres señores Practicantes que ,se han de dedicar 
al servicio de tratamiento de la trieolítica en los Colegios 
de Nuestra Señora de la Paloma, dentro del orden recono- 
.cido para el ingreso de los opositores, señalar la remune­
ración que han de tener y su aplicación al crédito señalado

por la Contaduría para este ejercicio, así como si ha de 
continuar la misma aplicación denti o del siguiente.

Librar a favor del Sr. Director del Laboratorio la 
cantidad de 13.455'97 pesetas para pago del plazo antici­
pado del material de desinfección, cuya inversión justifica­
rá oportunamente, y que sea cargo dicha cantidad al cré­
dito de 150,000 pesetas consignado en el presupuesto ex­
traordinario de 1923 para esta atención.

No mostrarse parte en los sumarios que instruyen 
los Juzgados de los distritos de la Inclusa y Universidad 
por hurto de 87 sábanas en el Campamento de mendicidad, 
sito en el paseo de Yeserías, el primero, y hurto de pren­
das en los Colegios de Nuestra Señora de la Paloma, el se­
gundo, sin renunciar a la indemnización que pudiera co­
rresponder al Ayuntamiento en ambos casos, y que se con­
teste también al Juzgado acerca de la valoración de las 87 
sábanas sustraídas.

Que el suministro de medicamentos a la Beneficen­
cia se realice indistintamente por todas las íarmacias, 
siempre que previamente acepten los precios y condiciones 
del Petitorio-tarifa de la Beneficencia, entendiéndose dero- 
gado.s cuantos artículos del Reglamento del Cuerpo Facul­
tativo se opongan a este acuerdo y que se encargue al Co 
legio oficial de Fannacéuticos de la provincia la interven 
ción, administración y vigilancia del servicio, para que el 
despaL-ho se realice en las debidas condiciones de exactitud 
y pureza, imponiendo severos castigos a los que faltasen a 
su deber, revisando y comprobando las cuentas correspon­
dientes, cobrando su importe en la Tesorería y encargán­
dose finalmente de la distribución entre los respectivos su­
ministrantes.

Celebrar concurso para 20 plazas de conductores 
de automóviles sanitarios, con arreglo a las bases si­
guientes:

Primera. Es objeto del presente concurso la provisión 
de 20 plazas de autoconductores con destino a los coches 
sanitarios del Laboratorio Municipal, de las que se provee­
rán doce con la asignación consignada en presupuesto, 
quedando el resto para su provisión en.el turno de aspiran­
tes a medida y tiempo que vayan resultando vacantes.

Segunda. Los concursantes serán españoles, acredita­
rán haber observado buena conducta, deberán saber leer 
y escribir y estarán comprendidos entre los veinte y cua­
renta años de edad.

Tercera Carecer de antecedentes penales y hallarse 
en posesión del correspondiente carnet y certificación de 
haber conducido automóviles en la población durante dos 
años por lo menos.

Cuarta. Demostrarán, por medio de examen, sus co­
nocimientos sobre escritura, lectura y las cuatro opera­
ciones fundamentales de la Aritmética y los relacionados 
con los diferentes órganos de que se compone un automó­
vil, funcionamiento del mismo, causas que pueden produ­
cir un desgaste prematuro; medios y procedimientos de 
conservación y reglaje y lineas generales de un motor de 
explosión; asi como sobre cuanto tienda a demostrar su 
competencia en el funcionamiento de los automóviles.

Quinta, Los aspirantes admitidos en el concurso sufri- 
ráig además, un examen previo de conducción que realiza­
ran en uno de ios coches del servicio del Laboratorio Mu­
nicipal, seguido de un reconocimiento médico en especial 
de los órganos de la visión y oído, verificado por dos Facul­
tativos de la Beneficencia municipal, nombrados al efecto.

Sexta. Serán condiciones preferentes después de de­
mostrar la aptitud exigida en las bases anteriores:

a )  , Ser empleado u obrero del Aymntamiento.
b) Poseer certificado del Centro Electrotécnico de In­

genieros u otra entidad oficial análoga,
cj Plaber servido en filas.
(i) Mayor de edad.
c) Los mejores antecedentes profesionales y morales.
Séptima. Para juzga)' el concurso, así como también

los exámenes y pruebas que se i'ealicen, se designará con 
oportunidad una Comisión competente, la cual elevará la 
propuesta que estime de justicia, en virtud de calificación 
y prelación consiguientes a los méritos y aptitudes proba­
das de los concursantes, sin que pueda exceder en ningún 
caso dicha propuesta de! número de plazas convocadas.
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Octavü. Las instancias, debidamente documentadas y 
dirigidas a la Alcaldía Presidencia, se presentarán en las 
horas hábiles del Registro genera! por plazo de un mes, a 
contar desde la inserción en el Boletín oficial de la pro­
vincia del anuncio del concurso.

Aprobar la distribución de fondos para gastos del 
Ensanche en el próximo mes de abril por cuenta del pre­
supuesto del Ensanche,

Conceder licencia para construir una casa en el núme­
ro 5 de la Avenida de Raimundo Fernández Viilaverde.

Conceder licencia para construir un edificio destinado 
a iglesia británica en el número 29 de la calle de Hermosi- 
11a, con vuelta a la de Núñez de Balboa, 43.

Conceder licencia para construir una casa en la calle 
de Bretón de los Herreros, con vuelta a la de Alonso Cano.

Conceder lieencia para construir una casa en el núme­
ro 38 de la calle de Fernández de la Hoz.

Conceder licencia para construir una casa en la calle 
del Ferrocarril, 21,

Conceder licencia para constj uir una casa en el núme­
ro 23 de la calle de Diego de León, con vuelta a la de 
Núñez de Balboa,

Conceder licencia para construir un hotel en el núme­
ro 32 de la calle del General Oráa.

Conceder licencia para construir una casa en la calle 
de Andrés Mellado, 9.

Conceder licencia para construir un hotel en el núme­
ro 46 de la calle de María de Molina, esquina a la de La- 
gasca.

Conceder licencia para aumentar tres pisos a !a casa en 
construcción situada en la calle de Fray Luis de León, 6, 
con vuelta a la de Sebastián Elcano,

Conceder licencia para verificar obras de ampliación en 
el cerramiento de un patio de la finca número 116 de la calle 
de Hermosilla,

Adoptar los acuerdos que a continuación se e,xpre- 
san, con motivo de la concesión de licencia para construir 
una casa en el número 118 de la calle de Santa Engracia: 

Primero. La apropiación a D Joaquín Herrero, déla 
parcela inedificable procedente de vía pública, que mide 
9‘52 metros cuadrados, para agregarla a su finca núme­
ro 118 de la calle de Santa Engracia, previo el cumpli­
miento de los requisitos legales.

Segundo. Fijar para tal apropiación e! precio de 32'20 
pesetas metro, en que ha sido tasado por el Arquitecto mu­
nicipal y  aceptado por el interesado.

Tercero. Que previamente al otorgamiento de la escri­
tura de venta, el Sr. Herrero deberá ingresar en ¡os fon­
dos de la primera zona del EnsEiuche, !a cantidad de 306‘54 
pesetas, obligándose a admitir como título de propiedad el 
de posesión por la Villa de Madrid, y 

Cuarto. La concesión de licencia a D. |osé Joaquín 
Herrero para la construcción de la finca en el número 118 
de la calle de Santa Engracia, con estricta sujeción a las 
alineaciones señaladas; siempre gue bis obras se ejecuten 
con arreglo a los informes técnicos, regias marcadas en 
las vigentes Ordenanzas municipales y demíís disposicio­
nes legales aplicables al casó, y con advertencia que, du­
rante la ejecución de las mismas y una vez terminadas, 
serán reconocidas por el Arquitecto municipal, con objeto 
de comprobar sí se ajustan a la licencia que se propone.

Quedar enterado de una comunicación del excelentí­
simo Sr, Gobernador civil por la que, coníormándose con 
lo informado por la Comisión provincial, desestima el re­
curso de alzada interpuesto por D. José Valenztiela, con­
tra acuerdo municipal de 23 de jumo último sobre provi­
sión de puestos de bomberos de primera clase. '

Pasar a la Comisión respectiva, facultando a la Al­
caldía Presidencia para la interposición de recurso, si 
aquélla lo estima oportuno, una providencia del excelentí­
simo Sr. Gobernador civil, estimando recurso interpuesto 
por D. Eugenio Ribera, en representación de la Sociedad 
J. Eugenio Ribera y Compañía, contra acuerdo del Ayun­
tamiento denegando revisión de precios de obras del Nue­
vo Matadero,

Pasar a la Comisión respectiva, facultando a la Al­
caldía Presidencia para la interposición de recurso, si 
aquélla lo estima oportuno, una providencia del excelentí­

simo Sr. Gobernador civil, estimando recurso de queja in­
terpuesto por D. Leoncio Martín y otros guardias munici­
pales jubilados, contra proceder de la Alcaldía en el cum 
plimiento del acuerdo de 27 de junio último relativo a la 
rectificación de las clasificaciones pasivas de los guardias 
existentes, a quienes no se hubiera otorgado la mejora es­
tablecida en el Reglamento del Cuerpo de Policía urbana.

Pasar a la Comisión respectiva otra providencitt del 
Exrmo. Sr. Gobernador civil, resolviendo, de conformi­
dad con lo informado por la Comisión provincial e! recur­
so interpuesto por varios empleados municipales, contra 
decreto de la Álcadía, por el que, de conformidad con lo 
propuesto por la Comisión de Hacienda, desestimó su ins­
tancia, fecha 8 de marzo de 1922, solicitando los beneficios 
de la Base ó.'Met presupuesto para el año 1919 20, en el 
sentido de que procede estimar el recurso y revocar el 
decreto de referencia.

Autorizíir la adquisición, con destino al Parque Zoo­
lógico, de mi lote de 27 ejemplares de cisnes blancos, de 
la especie grande, a 700 pesetas pareja, siendo cargo su 
importe de 9.450 pesetas, al remanente del producto de las 
entradas al referido Parque, cuya aplicación a estas aten­
ciones se halla autorizada por la Superioridad.

Destinar, de la consignación de 5,000 pesetas figurada 
en presupuesto para premiar y gratificar al personal de 
la Inspección de Carruajes, la cantidad de 1 500 pese­
tas, que percibirá como gratificación el Sr Ingeniero in 
dustrial, afecto a la misma, D-Juan Pradillo, y la de l.OOfi 
pesetas que igualmente, en concepto de gratificación de­
berá percibir D. José Bravo, que desempeña provisional­
mente la Jefatura de la Oficina, por ios servicios de carác­
ter extraordinario prestados por ambos funcionarios.

Separar a D, Gonzalo Fernández Pérez del cargo de 
Oficial segundo de Contabilidad, por falta de asistencia 
al cumplimiento de su deber, 3- confirmar la suspensión de 
empleo y sueldo decretada por la Alcaldía Presidencia en
22 de febrero último, con vista de los apartados 4.'’, 5.'̂  v
6,“ del artículo 27 del vigente Reglamento de Empleados.

Conceder el reingreso al servicio municipal en la for­
ma que determinan las Bases del presupuesto de 1922-23. 
a D. Angel Guerrero Gómez, Auxiliar administrativo ex­
cedente en 15 de julio de 1894, cuando corresponda pro­
veer por el turno de excedentes en la vacante que proceda.

Ap;*obar el dictamen reproduciendo el emitido con 
fecha 26 del pasado raes de febrero, que fué retirado parít 
nuevo estudio, en el que se proponía, a fin de dar cumpli­
miento a la sentencia dictada por el Tribunal Supremo en 
18 de enero último, al revocar la providencia gubernativa 
de 14 de julio de 1920 que deja subsistentes v válidos los 
acuerdos municipales de 9 de enero, 6 de febrero y 31 de 
marzo de 1920, por el primero de los cuales se nombró es­
cribiente del Negociado de Instrucción pública a D, José 
Candela Cuevas; por el segundo se aprobó la convocatoria 
de las oposiciones restringidas, refiriéndose el tercero a l;t 
habilitación de crédito para el pago de haberes a los apro­
bados en los exámenes de referencia, teniendo en cuenta 
que en el presupuesto que ha de regir para el próximo año 
económico de 1924-25 figuran ya los comprendidos en la re 
ferida sentencia como escribientes auxiliares con la dota­
ción de 2.000 pesetas, que al expedírseles los nombramien­
tos se haga con sujeción a lo que determina !a citada resolu­
ción, considerándose así cumplida la referida sentencia, 
dando cuenta al Exemo. Sr. Gobernador civil para que, a 
su vez, lo haga presente al referido alto Tribunal, aclaran­
do la anterior propuesta en el sentido de que los derechos 
efectos de los nombramientos que se han de expedir a favor 
de los comprendidos en la sentencia dictada por el Tribunal 
Supremo se entienda a partir del día 1 de abril de 1920, 
día siguiente al en que debió tener eficacia el ingreso xlefi- 
nitivo de este personal.

Adoptar los acuerdos que a continuación se expre­
san, como resultado del estudio y revisión de los nombres 
asignados a las vías públicas y de aquellos otros que se 
aplicaron en los últimos años, hechos en virtud de lo acor­
dado por el Ayuntamiento en 7 de noviembre último, en 
virtud de moción de la Alcaldía Presidencia:

Primero. Que deben ser respetados los nombres de las 
actuales vías públicas del Interior, Ensanche y Extrarradip.



BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DH MADRID 593

SegitnJo. Que las calles del Extrarradio que figuran 
con igual nombre a los de otras existentes con anterioridad 
en el Interior y Ensanche y las que carecen al presente 
de nombre, se les asignen los acordados por el Ayunta­
miento en diversas techas en virtud a haber transcurrido 
míts de los diez años de su fallecimiento:

Aprobar la lista de la Compañía que ha de actuar en 
el Teatro Español durante la Primavera, si bien con la 
antelación precisa deberá el Director artístico dar cuenta 
del repertorio que se propone representar.

Conceder una gratificación a! personal administrativo 
y subalterno que ha intervenido en los trabajos extraordi 
narios con ocasión de las fiestas de Carnaval,

Aprobar las bases formuladas por la ponencia designada 
por la Comisión para la provisión por concurso de la plaza 
de Regente de la Imprenta MLinicipal, que existe vacante 
por fallecimiento, a las cuales habi'án de agregarse una que 
determine que las solicitudes con los documentos necesa­
rios, se presentarán en el Negociado del Registi o General 
en el papel correspondiente j* en el término de un mes, a 
contar desde la publicación del concurso en el Boletín hel Ayuntamiento DE Madrid; y otra, aclaratoria de la o.", 
más bien esta misma reformada, en el sentido de que la 
Alcaldía Presidencia designará los técnicos que han de 
calificar los trabajos que se realicen por los concursantes, 
y, además, dos señores Concejales de la Comisión corres­
pondiente.

Aprobar el presupuesto de los gastos que se consi­
deran indispensables para el normal fcnciouamiento de los 
servicios de matanzas de cerdos 3̂ terneras, durante el 
próximo trimestre cuyo importe de 167.593 pesetas, será 
cargó a la partida de 470,750 pesetas, que figura en el 
capítulo II í, artículo 7.'’. del presupuesto para 1924 25, 

Conceder licencia para construir una casa en el núme­
ro 14 de la carretera de Vicálvaro, Extrarradio,

Conceder licencia para construir una casa en solar sin 
número de la calle de Doña Bei enguela, Extrarradio, 

Concedei' licencia para construir una casa en el núme­
ro 52 de la calle de Doña Berenguela, Extrarradio.

Conceder licencia para construir imá casa en el núme­
ro 15 de la calle de Manuel Luna, Extrarradio.

Conceder licencia para construir una casa en el sitio 
denominado «Molino de Viento*, izquierda del paseo de 
Extremadura, Extrarradio'.

Conceder licencia para construir una casa en el núme­
ro 73 de la calle de Antonio López, Extrarradio.

Conceder licencia para construir una casa eii un solar 
de la calle de Francos Rodríguez, Extrarradio.

Conceder licencia para construir una casa en un solar 
sin número de la Colonia de San Miguel de Aluche, Ex­
trarradio.

Conceder licencia para construir una casa en el núme­
ro 14 de la calle de Francos Rodríguez, Extrarradio.

Conceder licencia para construir una casa en un solar 
sin número de la calle de Primero de Mayo, Extrarradio.

Conceder licencia para construir nna casa en el núme­
ro 23 de la calle de Martínez izquierdo. Extrarradio.

Conceder licencia para construir una casa en la calle 
letra B, número ;30 provisional, izquierda de! paseo de 
Extremadura, Extrarradio.

Conceder licencia para construir nna casa en el núme­
ro 19 de la calle de Amparo Usera, Extrarradio. _ 

Conceder licencia para construir una casa en el .sitio 
denominado Mólinode Viento, izquierda del paseo de Ex­
tremadura, Extrarradio.

Conceder licencia para construir una casa en un solar 
sin número de la calle de Faustino Osorio, Extrarradio 

Conceder licencia para construir una casa en el mime­
ro 35 de la calle de Tenerife, Extrarradio.

Conceder licencia para construir una casa en un sohir 
sin número del camino de Meneses, Extrarradio,

Conceder licencia para construir una casa en el solar 
número 8 de la calle de Francos Rodríguez, Extrarradio, 

Conceder licencia para construir una casa en el sol.ir 
número 11 de la calle de Almansa, Extrarradio.

Conceder licencia para ejecutar obras de ampliación 
en la casa número 11 de la calle de Almansa, Extrarradio. 

Conceder licencia para ejecutar obras de ampliación

en la finca número 22 de la calle de Rafael Salillas, Extra­
rradio.

Conceder licencia para construir una vaquería en el ca­
mino de La EHpa, sin número, Extrarradio.

Conceder licencia para construir un pabellón en la calle 
de Falencia, 36, Extrarradio.

Conceder licencia para construir un hotel en un solar 
sin número de la calle de Cartagena, Extrarradio.

Conceder licencia para construir un pabellón en la calle 
de Martínez Izquierdo, 30, Extrarradio.

Conceder licencia para construir un muro en la calle de 
Manuel Luna, con vuelta a la de Lérida, 15, Exiiarradio, 

Conceder licencia para construir dos pabellones en la 
planta de ático de la casa número 23 de la calle de la Ar- 
ganzuela. _

Conceder licencia para construir con altura de 23 me­
tros, una finca en el número 5 de la calle de Plortaleza, libre 
de derechos, de conformidad con lo que dispone la ley de 18 
de marzo de 1895 3' reglamento dictado para su aplicación- 
de 15 de diciembre de 1896 y el pliego de condiciones de 
la contrata de la Reforma de la prolongación de la calle de 
Preciados y enlace de la plaza del Callao con la calle de 
Alcalá, sin perjuicio de resolver lo que sea procedente en 
su oportunidad, con relación a los servicios de ascensores y 
calefacción, que no podrán ser utilizadas sin haber obteni­
do para ello la correspondiente autorización

Autorizar al contratista de las obras del proyecto gene­
ral de saueainiento del subsuelo, para sustituir por otra de 
igual clase 3̂ valor una obligación del Empréstito de la 
Villa de Madrid de ISñS, que ha sido amortizada y forma 
parte de la fianza consignada a responder del cumplimien­
to de su contrato , ,

Amortizar la pla'Za de A3'udante de electricista, va­
cante por fallecimiento.

Declarar, de conformidad con lo informado por los 
señores Letrados consistoriales, que no procede recu­
rrir en vía contencioso administrativa, contra providencia 
gubernativa que estimó el recurso interpuesto por D. Ma­
nuel Alvarez Astrain, como apoderado de D. Babel As­
train, contra acuerdo municipal que denegó a dicho señor 
licencia para construir un edificio destinado a frontón v' 
hotel en la calle de la Aduana números 19, 21 }' 23, y que 
por el contrario el At'untaniiento se allane a la providen­
cia gubernativa, y eñ su consecuencia conceder ia licencia 
de construcción de! edificio de que se trata, con sujeción 
a las condiciones determinadas en la Real orden del Minis­
terio de la Gobernación de 6 de mayo de 1922, y a los in­
formes de las dependencias técnicas municipales, acordán­
dose asimismo el abono al propietario de la cantidad de 
8 543'30 pesetas, que importa la expropiación de 44‘22 me­
tros, de.stinados a ensanche de la vía pública, con cargo 
al crédito que para estas atenciones se consigna en el pre­
supuesto vigente. , .

Adoptar los acuerdos que a continuación se expre­
san, con objeto de proceder a la instalación de un gabinete 
de Radiología y Radioterapia para el íratamierto de la 
tiña tricofitica que existe en la población asilada de los 
Colegios de Nuestra Señora de la Paloma, como único 
medio de diagnóstico y terapéutico para el tratamiento de 
la citada enfermedad, cu3'0 gasto se calcula en 50,000 pe­
setas. . . .

Primero. La in.stalación radiológica propuesta como 
aneja v dependiente de la consulta.

Segundo. Que el gasto propuesto de 50,000 pesetas, 
tenga su aplicación al crédito de 150.000, concepto 298 del 
vigente presupuesto ^

Tercero. solicite del Exemo. Sr. Gobernador
civil, la correspondiente excepción de subasta 3' concurso 
con arreglo a lo dispuesto en la InstruciÓn vigente, de con­
ti atacion de servicios provinciales 3’ municipales de 22 de 
mayo de 1923, fnndándosé en los casos 2.“ 3' 6.*’ del ar­
ticulo 41, o sea en que la ma3mr parte de los aparatos que 
comprende la instalación están patentados, 3- en la ui'gen- 
cia reclamada para contener los progresos de ha epidemia 
citada. ,

Cuarto. Que la adquisición directa y contrata de insta- 
bidón sea intervenida por una Subcomisión compuesta de 
los Sres. Selgas, Presidente; Martínez Peiró y Sotos, ase-
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sorada por los Médicos de la Beneficencia, Srcs. Sánchez 
Covisa Profesor encargado de la consulta de Dermatolo­
gía, y Ratera especializado en la instalación y funciona­
miento del servicio de Radiología.

Abonar el importe de las obras de reforma y am­
pliación de las instalaciones de luz eléctrica y timbres, rea­
lizada en el Grupo «Andrés Manjón», cpie se elevan a 700 
p. setas, al industrial D. Jacinto Martín, con cargo a lo 
consignado en el capítulo IV', artículo 2 concepto 235 
del vigente presupuesto de gastos del Interior.

Acordar que, con cargo a lo consignado en el con­
cepto 245 del vigente presupuesto de gastos, se libre a 
cada uno de los Directores de las Escuelas «Aguirre», 
«Conde de PeñaIver«, «Trasmiera», «Rinz Giménez», 
• Bosque» y «San Eugenio y San Isidro*, Primera y  Se­
gunda Escuela de Sordomudos y Ciegos y Profesor de la 
clase especial instalada en la Escuela Cava Alta, 5, don 
Antonio Méndez Beltrán, la cantidad de 850 pesetas para 
gastos de material de las clases de mecanografía; y que 
igualmente, con cargo a lo consignado en el concepto 226 
del presupuesto vigente para la reorganización de las En­
señanzas e.speciales, se libre la cantidad de 1.700 pesetas a 
cada uno de los Directores del Grupo «Andrés Manjón» 
y Olmo, 4, también para gastos de material de las clases 
especiales de mecanografía desús respectivas Escuelas, 
quedando todos obligados a rendir las oportunas cuentas.

Aprobar, de conformidad con la ponencia designa­
da por la Junta para la reorganización de las Enseñan­
zas especiales afectas al capitulo fV'" del vigente, presu­
puesto, el reglamento y escalafón correspondientes

Abonar, con cargo a ¡o consignado en el capitulo IX. 
artículo ó." concepto 505 del actual prestipue.sto el déficit 
de .500 pesetas producido en el vigente' presupuesto para el 
pago de quinquenios a los Maestros municipales que lo vie­
nen percibiendo.

J U N T A  M U N I C I P A L
Sesión del dia 10, '

Se aprobó el acta de la sesión anterior, celebrada el 
día 25 de febrero último.

Fueron sancionados los 29 siguientes acuerdos del 
Excmo, Ayuntamiento:

El l.°, fecha 26 de diciembre último, declarando que las 
palomas llamadas «Zuritas» destinadas al tiro de pichón, 
como especie no gravada por el arbitrio sobre volatería, 
en tanto no varíe de condición, por sn sacrificio, pueden 
ser introducidas por D. Juan Santos, libremente a sus 
depósitos de Madrid, si bien con la obligación de éste de 
dar cuenta de las entradas que efectúe presentando las 
especies para su reconocimiento, de las salidas de los palo 
mares y punto de objeto de su destino y de las existencias 
en depósito, los cuales dalos serán debidamente compro 
hados por la inspección del arbitrio que llevará cuenta 
detallada de los mismos y de los adeudos por aves sacri­
ficadas.

El 23, fecha 30 de diciembre de 1921, disponiendo;
1. '’ Que con arreglo al proyecto de alineaciones apro­

badas con carácter oficial por Real orden de 9 de julio del 
presente año, se adjudique por este Ayuntamiento a don 
Clemente Fernández, propietario del solar número 14 de 
la Ronda de Segovia, la superficie de 31‘48 metros cuadra­
dos que, sobrante de vía pública, resulta agregable al ci- 
todo sotar, aprobando para dicha adjudicación el precio 
de 32 pe.sela.s, as guado por los Arquitectos municipales ai 
metro cuadrado de dicha parcela agregable. debiendo in­
gresar el citado ¡propietario en la Tesorería de Villa, a 
favor de los fondos especiales de la tercera zona del En­
sanche, el importe de la indicada parcela inmediata mente 
que la Junta municipal se sírva sancionar la referida adju­
dicación; y ’ .

2. “ Que se conceda a D, Clemente Fernández la licen­
cia para construir el proyectado edificio con_ destino a al­
macenes para cónservación de pieles y lanas en el solar 
número 14 de la Ronda de Segovia, con arreglo a la ali­
neación oficial, al proyecto de construcción, con las modi 
ficacioties en él introducidas y que figuran en ei plano 
correspondiente, informes de los técnicos municipales y

reglas que sean de aplicación de las Ordenanzas munici­
pales; advirtiendo que esta licencia se concede a reserva 
de cualquier reclamación o recurso que pudiera presen­
tarse contra la Real orden aprobatoria de la reforma de 
alineacione.s de la Ronda de Segovia, de que se ha hecho 
mérito, sin derecho por lo tanto, a reclamar de este Ayun­
tamiento, por parte del propietario actual o sucesivos, de 
la construcción que se autoriza en virtud de esta licencia, 
indemnización alguna sí se revocara o modificara la dispo­
sición de la Superioridad autorizando la reforma de las 
citadas alineaciones, y haciendo constar que para el ejer­
cicio de la industria habrá de obtenerse si no se ha pedido, 
la correspondiente licencia.

El 33, fecha 4 de diciembre pasado, disponiendo se 
considere ampliado el acuerdo de 3 de agosto último, por 
el que se adjudicó a D. Fernando Rico Rodríguez varias 
parcelas de terreno procedentes de los taludes del solar 
limitado por la calle de Toledo, glorieta de las Pirámides 
y paseo Imperial, por lo que respecta a las apropiaciones 
de los taludes del paseo Imperial y calle de Toledo, a la 
superficie de I55‘37 metros cuadrados y 205‘S6, cifras que 
unidas a las 151'25 y 195'64 que se acordó apropiar en 
dicha fecha, suman las de 306‘62 y 40L50 metros cuadra­
dos que, respectivamente, miden los que al Sr. Rico Ro­
dríguez són de apropiar por dichas vías y fijar para la par­
cela de la glorieta la superficie de 89'77 metros que de la 
rectificación llevada a cabo por el Arquitecto resulta con­
tener en vez de los 90‘54 que se le asignó en el referido 
acuerdo; en cuanto a los precies en que esas parcelas han 
de enajenarse, la Comisión mantiene los de ,34 pesetas 
metro para las correspondientes a la glorieta y calle de 
Toledo, y el de 27 para los del paseo imperial, ya por que 
el Ayuntamiento lo tiene así acordado, ya por que a soli­
citud del interesado han sido revisados por el Arquitecto 
municipal y iio encuentra en los antecedentes consultados 
motivos que modifiquen tales valoraciones, las cuales, por 
estar robustei idas con la. opinión de los señores Arquitec­
tos municipales se relacionan al parecer con los precios 
corrientes en venta en la zona en que los terrenos están 
enclavados

El 4.”, fecha 27 del pasado mes de febrero, por el que, 
de conformidad con lo informado por el pleno de los seño­
res Letrados consistoriales, se dispone:

fij Declarar que los acuerdos municipales respecto a la 
jubilación y pensión de los guardias de Policía urbana con­
tenidos en el Reglamento del Cuerpo, fecha 24 de junio 
de 1921, no tienen ni pueden tener efectos retroactivos, y, 
por consecuencia, no pueden aplicarse sus preceptos a los 
individuos ya jubilados a la promulgación de aquel estatuto.

í)¡ Por consecuencia dejar sin electo el acuerdo del 
Ayuntamiento de 27 de junio de 1923, sancionado por la 
liinta municipal en 12 de julio siguiente, en virtud del cual 
se resolvió mejorar la clasificación pasiva de los guardias 
de Policía urbana, jubilados, a quienes basta la fecha de 
dicho acuerdo no se hubiese concedido el mencionado be­
neficio.

cj Anular las mejoras de pensión otorgadas por el 
Ayuntamiento a todos los individuos del Cuerpo de Policía 
urbana que hubiesen sido jubilados con anterioridad a la 
fecha de 24 de junio de 1921, quienes volverán al disfrute 
de la pensión o haber que les corresponda con arreglo a la 
clasificación fijada por el Ayuntamiento al ser jubilados.

El 5,“, fecha 5 del actual, Jubilando al Jefe de Negocia­
do de primera cla.se, D. Antonio Amor y Díaz, con el 
haber pasivo de 8.000 pesetas anuales, 80 por 100 de las 
10 000 que resultan como regulador, acumulando a su suel­
do actual de 8.000 pesetas, la gratificación que percibió 
como Oficial administrativo de la Sección especial creada 
para las obras del •Proyecto de prolongación de la calle 
de Preciados», que siendo de 1'50 pesetas por cada hora 
de trabajo y calculada anualmente, asciende a la cantidad 
aproximada de 2,000 pesetas que percibió durante más de 
dos años, todo ello con ai reglo a la Base 16 del presupues­
to de 1921-22, por tratarse de un caso análogo al del Jefe 
de Admini.stración, jubilado, D. Federico Mínguez Cubero, 
a quien .se aplicó en aquella época la indicada Base, y no 
necesitando justificar imposibilidad física, con arreglo al 
acuerdo municipal de 28 de noviembre de 1923, que exime

I
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de este requisito al funcionario que lleve más de cuarenta 
años de servicios, por resultar que los prestados por el inte­
resado al Exemo. Ayuntamiento, ascienden según certili 
cado de la Secretaria de 29 de enero próximo pasado, a 
cincuenta y nn años, nueve meses y trece días.

El 6 fecha 22 del pasado, jubilando al jefe facultativo 
de la Beneficencia municipal, D. Mariano Cavengt Tturria- 
ga, con el haber pasivo de 6 400 pesetas anuales, equiva­
lentes al 80 por 100 de las 8 000 que como último sueldo 
disfrutó en activo y le sirve de regulador.

El 7,“, fecha 27 de igual mes que los anteriores, jubi­
lando, por imposibilidad física, al guardia de Policía urbana, 
D. Pedro Rodríguez Gutiérrez, con el haber pasivo de pe­
setas l.323‘25 anuales, 50 por 100 de las 2.646'25 que como 
mayor jornal ha disfrutado v le sirve de-regulador.

El 8,“ a 26, fechas 14de febrero los 14 primeros, y 5 del 
actual los cinco siguientes, jubilando a los obreros muni­
cipales que a continuación se expresan, como comprendidos 
en la Base 20 del presupuesto vigente, por contar más 
de veinte años de servicios, asignándoles el 40 por 100 de 
su jornal:

D. Manuel Soríano, D. Braulio Valdeolivas, D. León 
Esteban Nieto y D. Juan Patón López, del ramo de Fon­
tanería Alcantarillas, con el haber diario de 2‘50 pesetas.

D. Juan Estanislao Mela, del ramo de Vías públicas del 
interio]-, con el haber diario de 3‘10 pesetas.

D. Manuel Fernández Calderón, del mismo ramo que 
el anterior, asignándole el haber diario de 3 pesetas.

D. Manuel García de Sena, del mismo rumo que los dos 
anteriores, con el haber diario de 2‘50 pesetas,

D, Francisco Cartelo, del ramo de Vías públicas del 
Ensanche, con el haber diario de 2‘40 pesetas

D, Valentín Redondo Cortés, del ramo de Limpiezas, 
asignándole el haber diario de 2‘90 pesetas

D. Vicente Benito Plaza, del mismo ramo que e! ante­
rior, con el haber diario de 2‘90 pesetas, que será cargo al 
capítulo IX, artículo 10 del presupue.sto vigente,

D. Manuel Quiñonero de la Torre, del mismo ramo que 
los dos anteriores, con el haber diario de 2‘80 peseta.s, con 
cargo al mismo capítulo y articulo que el anterior.

D Vicente Ayra Pol, del mismo ramo que los tres an­
teriores, con el haber diario de 2'50 pesetas.

L>. Ignacio López Infantes, del ramo de Vigilancia sa 
nitaria, asignándole el haber diario de 2‘80 pesetas, con 
cargo al capítulo IX, artículo lO del presupuesto vigente.

D. Valentín Berdasco, del ramo de Mataderos, con el 
haber diario de 4‘20 pesetas, que será cargo al capitulo IX, 
artículo 10 del presupuesto vigente.

D. Ricardo López García, del ramo de Vías públicas 
del Interior, con 2'70 pesetas diarias

D. Francisco Onrubia Cid y D. Luciano Cordero, dei 
ramo de Fontanería del Ensanche, con 2*50 pesetas cada 
uno.

D. Manuel Foncasta Roco, del ramo de Fontanería 
Alcantarillas, con 2‘50 pesetas diarias.

D. Mercenario Gallego, del ramo de Vías públicas del 
Ensanche, con 2‘40 pesetas diarias.

El 27, fecha 27 de febrero pasado, acordando que la li­
cencia para la colocación de dos luceras en el edificio del 
Instituto Nacional de Sordomudos Ciegos y Anormales en 
la calle de Zurbano, se conceda libre de todo derecho mu­
nicipal incluso la del arbitrio que determina ei Apéndice 
número 9 del presupuesto municipal y el de apertura de cala, 
debiendo abonar dicha Institución el importe del tapado de 
calas ya que esto es un reintegro a la Exema. Corporación 
de lo que tiene que abonar al contratista que realice la obra.

El 28, aprobando el presupuesto extraordinario formu­
lado para obtener un suplemento de crédito por la canti­
dad de 50.000 pesetas en el capitulo I, artículo S concep­
to 83 del vigente presupuesto oi dinnrio de gastos del In 
terior, para pago hasta lin de ejercicio de material de las 
distintas secciones de la Imprenta Municipal y taller de 
cajas, con cargo al exceso que ofrecieron los ingresos so­
bre los gastos, al liquidarse en 31 de marzo último ei pre­
supuesto ordinario de 1922-23.

El 29, fecha 24 de enero último, aprobatorio de los pre­
supuestos de gastos e ingresos, que ascienden a 99.194*15 
y 102.000 pesetas, respectivamente, formulados por el In­

geniero Director del Matadero, para el sacrificio de terne­
ras, a fin de que sea incorporado al presupuesto ordinario 
del vigente ejercicio, en la forma y con el detalle que se 
consigna en el acta de la sesión celebrada por el excelen­
tísimo Ayuntamiento en aquella fecha.

Acto .seguido y en virtud de propuesta de la Presiden­
cia, aceptada por la Junta, y para cumplimiento de lo dis­
puesto en el articulo 162 de la ley, ocupó la Presidencia el 
Sr. Arias.

Se dió cuenta dei dictamen emitido con fecha 18 de fe- 
bi ero último, por la Comisión nombrada por la Junta para 
el examen y  revisión de las cuentas del presupuesto extra­
ordinario del Empréstito de la Villa de Madrid de 1922, en 
el que propone sean aprobadas y que se las dé el trámite 
que la ley determina.

Y la Junta acordó de con lo rm iciad.
Igualmente acordó aprobar otros tros dictámenes de 

igual Comisión y fecha que los anteriores, proponiendo la 
aprobación de las cuentas que a continuación se expresan 
y que se las dé el trámite que la ley determina: '

Cuentas generales del ejercicio de 1922 23.
Cuentas de ingresos y pagos realizados en 1922-23, por 

operaciones de Tesorería para ¡itender al pago de intere­
ses y amortizaciones.

Cuentas del ejercicio de 1922-2.3, con aplicación ai fon­
do especial de Depósitos (Metálico y Valores).
Sesión del día 13,

Se aprobó el acta de la sesión anterior celebrada el 
día 10 del actual. ■

Fueron sancionados los seis siguientes acuerdos del 
Exorno Ayuntamiento.

El l.“, fecha 27 de febrero, disponiendo se anuncie con­
curso por término de treinta días, previa excepción de 
subasta que habrá de solicitarse del Exemo. Sr.'Goberna­
dor civil, con sujeción al Real decreto de contratación de 
.servicios provinciales y municipales, para ei arrendamiento 
de la Zona de Recreos del Parque de Madrid, durante las 
temporadas de 1924 y 1925, con arreglo a las Bases }■ plie­
gos de condiciones económico administrativas formados ái 
efecto.

El 2.“, fecha 15 del mismo mes que el anterior, adop­
tando, de conformidad con la propuesta formulada por el 
Sr. Delegado de Carruajes, los siguientes acuerdos: 

Primero. Queda suprimido el situado de automóviles 
de plaza en el sentido tie asignar a cada coche un lugar 
determinado en la vía pública.

Segundo. Se crearán puntos de parada con tablillas 
indicadoras del número de plazas que se autorizan en cada 
calle, teniendo derecho los poseedores de licencias para 
automóviles de alquiler a situar en cualquiera de ejias sus 
carruajes, siempre que exista sin ocupar alguna de las se­
ñaladas.

El 3 fecha 5 del actual, disponiendo se incluya en el 
próximo presupuesto ordinario que se forme, la cantidad 
de 44J'80 pesetas para dotar de armamento a los dos 
guardas jurados encargados de la custodia de las Escue­
las-bosque.

El 4 de igual fecha* que el anterior, aprobando el 
pliego de condiciones formuladas por el Sr. Inspector Jefe 
de la Guardia de Policía urbana para la celebración de un 
concurso para proveer de uniformes a los individuos del 
Cuerpo, y que se solicite previamente la excepción de su­
basta y la aprobación del referido pliego de condiciones 
por la Superioridad,

El 5,’’, fecha 27 del pasado mes de febrero, disponiendo 
se adopten los acuerdos que a continuación se expresan: 

Primero. La aprobación del importe de 595.514'70 pe- 
.setas que por i evisión de precios de las obras del Proyec­
to general de Saneamiento del Subsuelo de Madrid, co­
rrespondiente al segundo trimestre de! año de 1923, debe 
abonarse a la Sociedad Anónima »Fomento de Obras y 
Construcciones», adjudicataria de las mismas, en cumpli­
miento de lo dispuesto en el Real decreto de 26 de agosto 
de 1918, publicado en la Gaceta de Madrid de I de sep­
tiembre del mismo año y de cuya cantidad corresponde 
abonar al Ayuntamiento 316.635*17 pesetas, y al Esta­
do 278'879‘.53 pesetas.
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Segundo. Que el impoi te de esta cantidad sea de abo­
no en concepto de presupuesto adicional, aprobado por la 
cuantía del mismo, según lo dispuesto en el artículo 8.“ del 
Real decreto, repetidamente citado; y

Tercero. Que en armonía con el mismo artículo H.° y 
con el t.'' de la Real orden circular del Ministerio de la 
Gobernación, publicada en la G(icet(j de2i de abril de 1920 
í.[ue considei'a como servicios pi elerentes los de revisión 
de precios para abonar a los contratistas el exceso de gas­
tos en el coste de sus obras, las certificaciones adicionales 
que por este concepto corresponda abonar a la contrata 
de las obras de .saneamiento del subsuelo, .se satisfagan 
con cargo a los presupuestos ordinarios y extraordinarios 
con que ligura comprendida la ejecución de esta obra 

El 6°, lecha 5 del actual aprobatorio de ios .siguientes 
acuerdos:

Primero, La aprobación de la revisión de precios de las 
obras det «Proyecto general de S;meamiento del Subsuelo 
de Madrid* correspondiente al cuarto trimestre de 1922 y 
primero de 1923, que deberá abonarse a la Sociedad Anó­
nima «Fomento de Obras y Construcciones«, adjudicataria 
de las mismas, en cumplimiento de lo dispuesto en el Real 
decreto de 2b de agosto de 1918, publicado en la Gaceta 
de Madrid de 1 de septiembre del mismo año, y  que as­
ciende en junto a 1,486 799‘46 pesetas, tal y como ha sido 
efectuada por la Dirección dcl servicio de F'oiitañería Al­
cantarillas, o sea a base de los precios unitarios certifica­
dos por la Cámara de Comercio y ratificados después por la 
Junta Consultiva de obras, cuyo resultado es el siguiente:

PERIODO EiTADO rtyUHTflMlEHTO TOTAL

1922.—4.*’ trimestre. 382 833*22 434 662*45 817,495*67
1923. —1.“- id. 313434*96 355«868'83 669.303*79

Segundo. Que el citado importe sea de abono en con­
cepto de presupuesto adicional, aprobado por la cuantía 
del mismo, según lo dispuesto en el artículo 8.“ del Real 
decreto repetidamente citado.

Tercero. Que en armonía con el mismo artículo S,° y 
con el 1.“ de la Real orden circular del Ministerio de la Go­
bernación, publicada en la Gaceta de 21 de abril de 1920, 
que considera como servicios preferentes los de revisión 
de precios, para abonar a ios contratistas el exceso de gas­
tos en el coste de sus obras, las certificaciones adicionales 
que por este concepto corresponda abonar a la contrata 
de las obras de saneamiento del subsuelo, se satisfagan 
con cargo a los presupuestos ordinarios y extraordinarios 
en que figura comprendida la ejecución de esta obra.
Sesión del día 21.

Se aprobó el acta de la sesión anterior celebrada el 
día 13 del actual.

Fueron sancionados los cuatro siguientes acuerdos del 
Exemo. Ayuntamiento: .

El l.°, fecha 24 del pasado mes de enero, adjudicando 
a D. Manuel Larille y a doña Pilar Díaz, en concepto de 
dueños de la casa número 25 de la calle del Pacífico, dos 
parcelas inedificables que en junto comprenden la superfi­
cie de 161’53 metros cuadrados, al precio de 80 pesetas 
uno, previo el cumplimiento de los requisitos legales; de­
biendo verificar el pago antes del otorgamiento de la es­
critura y tener lugar su ingreso en los fondos de la tercera 
zona del Ensanche.

El 2.®, fecha 30 de igual irres que el anterior, disponien­
do a semejanza de las medidas adoptadas por el Poder 
Centr*al en cuanto al cumplimiento de tos deberes para con 
la Hacienda pública respecto ai pago de contribuciones e 
impuestos y visto lo establecido para estos casos en el ar­
tículo 79 del Reglamento de la Administración Económica 
del Exerno. Ayuntamiento según el cual éste podrá acor­
dar con carácter general moratorias y per'dones, incluso en 
la parte de penalidad que corresporrda al Inspector denun­
ciante, la aprobación de las siguientes conclusiones: 

Primero. Se concede un plazo improrrogable de trein­
ta días hábiles, a contar desde el día siguiente al de la 
publicación de estos acuerdos en ei Botctln oficial de la

provincia, después de obtenidas las aprobaciones opoi tu­
nas en el expediente que se tramitará para que los contri­
buyentes que se hallen en de.^cubierto por cualquiera de 
los arbitrios e impuestos, puedan abonar sin recargo las 
cuotas que hayan dejado de satisfacer en período volun­
tario.

Segundo, En el mismo plazo se podrá solicitar licencia 
e inscribir altas en las matrículas que hubiera dejado de 
hacerse en la fecha oportuna, quedando condonados los 
recargos o penalidad eii que hubiesen incurrido.

Tercero, Se concede el mismo plazo para efectuar el 
pago de las cuotas naturales que resulten de las liquidacio­
nes efectuadas en los expedientes incoados a virtud de de­
nuncia con anterioridad al año 1920, quedando condonadas 
la penalidad, recargos o intereses de demora.

En los expedientes de denuncia instruidos con posterio­
ridad quedará condonada la parte del recargo correspon­
diente al Excrao. Ayuntamiento.

El 3.°, lecha 12 del actual, aprobando una certificación 
de revisión de precios de la contrata del Nuevo Matadero 
correspondiente al segundo trimestre de 1922, importan­
te 70.795*68 pesetas, cuyo abono deberá efectuarse a la 
Sociedad Constructora «J. Eugenio Ribera y Compañía», 
con cargo al crédito determinado en la consignación co­
rrespondiente.

El 4 °, de igual fecha que el anterior, disponiendo se 
adopten los siguientes acuerdos en expediente sobre revi­
sión de todos los precios de las obras del «Fro3'ecto general 
de Saneamiento del Subsuelo de Madrid* de que es adjudi- 
cataria la Sociedad Anónima «Fomento de Obras y Cons­
trucciones», correspondientes a las efectuadas durante el 
tercer trimestre del año 1923:

Primero. La aprobación del importe de 515.743*47 pe­
setas que por revisión de precios de las obras del «Pro­
yecto general de Saneamiento del Subsuelo de Madrid», 
correspondiente al tercer trimestre del año de 1923, debe- 
abonarse a la Sociedad Anónima «F'omento de Obras y 
Construcciones» adjudicataria de las mismas, en cumpli­
miento de lo dispuesto en el Real decreto de 26 de agosto 
de 1918, publicado en la Gaceta de M airidá^  1 de sep­
tiembre del mismo año y  de cuya cantidad corresponde 
abonar al Ayuntamiento 274,220*80 pesetas y  al Estado 
241,522*67 pesetas.

Segundo. Que el importe de esta cantidad sea de abo­
no en concepto de presupuesto adicional, aprobado por la 
cuantía del mismo, según lo dispuesto en el artículo 8." del 
Real decreto, repetidamente citado; 3̂

Tercero. Que en armonía con el mismo artículo 8,“ y 
con el 1 de la Real orden circular dcl Ministerio de la 
Gobernación, publicada en la Gaceta de 21 de abril de 1920 
que considera como servicios preferentes los de revisión 
de precios para abonar a los contratistas el exceso de gas­
tos en el coste de sus obras, las certificaciones adicionales 
que por estos conceptos corresponda abonar a la contrata 
de las obras de saneamiento de! subsuelo, se satisfagan 
con cargo a los presupuestos ordinarios y extraordinarios 
con que figura comprendida la ejecución de esta obra.

Madrid, 19 de abril de 1924.—El Secretario F raxxisco R uano.

ALCALDIA PRESIDENCIA

A N U N C I O  .
Desde el día 12 del próximo mes de mayo, y horas de 

diez a doce de la mañana, se podrán presentar, con las for- 
lúalidades de costumbre en el Negociado de Deuda de este 
Ayuntamiento, las Obligaciones del Empréstito de Í86S, 
amortizadas con premio o reembolso en el sorteo corres­
pondiente a 1 de enero último.

Al dorso de cada Obligación se pondrá el siguiente en­
doso: «.Al Exemo. Ayuntamiento de Madrid para su amor­
tización según sorteo.» Fecha y firma.

El descuento por timbre de negociación para estas Obli­
gaciones, será de 1*14 por 1.000 de su valor nominal.

Madrid, 28 de abril de 1924.—El Alcalde Presidente, Alherto de A lcocer y R ibacoba,
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B A N D O
H ago saber: Que para dar exacto cumplimiento al 

bando publicado por esta Presidencia en 4 del presente 
mes, referente al juicio de exenciones de los mozos ante la 
Comisión mixta de Reclutamiento y  Reemplazo, el día 4 
de mayo próximo, a las nueve de la mañana, se reuniidn 
las Comisiones de Quintas de los diez distritos de esta ca­
pital, en los locales que a continuación se indican al objeto 
de practicar la revisión de los expedientes por exclusiones 
temporales y excepciones del servicio militar activo, con 
cedidas a los mozos de los reemplazos de 1921, 1922 y 1923, 
de confoi'midad con cuanto previenen los artículos 90, 91 
y 116 de la ley vigente que a la vez se insertan.

Lo que se hace público para conocimiento de jos mozos 
y demás interesados, a fin de que unos y otros se sírvan 
concurrir a dicho acto, pues de no hacerlo, les parará el 
perjuicio a que hubiere lugar.

Madrid, 28 de abril de 1924.—El Alcalde Presidente,Alberto de A lcocer y R ibacoba.
' •

DISTRITOS Y LOCALES DONDE SE HA DE VERIFICAR E L  .'tCTO

1. ° Ctí»tro. —Tenencia de Alcaldía, plaza de la Consti­
tución, 3, tercera Casa Consistorial,

2. ° Hospicio. —Tenencia de Alcaldía, Libertad, 18.
3. “ Chamberí.—Tenencia de Alcaldía, plaza de Cham­

berí, 7,
4. ° Buemivista.—Tenencia de Alcaldía, Olózaga, 1.
5. “ Congreso.—Tenencia de Alcaldía, Cervantes, 19,
6. “ Hospital.—Tenencia de Alcaldía, Cabeza, 9, prin­

cipal,
1.° Inclusa. —Tenencia de Alcaldía, Juanelo, 20, prin­

cipal.
S,° Laíi««,—Tenencia de .Alcaldía, Carrera de San 

Francisco, 8.
9, ° Pu/ifcio.—Tenencia de Alcaldía, Mendizábal, 37.
10. Universidad . — Tenencia de Alcaldía, Alberto 

Aguilera, 3, principa!.
ARTÍCULOS QUE SE CITAN

Art. 90. Los exceptuados del servicio en filas se some­
terán, en los tres años siguientes al de su alistamiento, a la 
revisión de las causas que determinaron su clasificación, y 
una vez comprobadas éstas definitivamente en el último 
año, ingresarán, como individuos de la segunda situación 
de servicio activo, en los depósitos de las zonas militares 
hasta extinguir el total de servicio, pasando a las demás 
situaciones al mismo tiempo que los de su reemplazo, con 
la obligación de adquirir la instrucción militar y de incor­
porarse a filas cuando se disponga.

Si cesaran las causas de excepción en algunas de las re­
visiones, servirán en el cupo que les hubiese correspondido 
en su reemplazo, por el número del sorteo, incorporándose 
al primer contingente hasta el pase a la segunda situación 
de servicio activo, reingresando entonces en el de su alis­
tamiento, con el que pasarán a las sucesivas situaciones.

Art. 91. Los mozos excluidos temporalmente del con­
tingente que luesen declarados útiles en revisión y tuvie­
sen alegada una excepción; o les sobreviniese ésta, ingre­
sarán en Caja después de ser nuevamente clasificados y 
completarán por la excepción las tres revisiones reglamen­
tarias para determinar sn clasificación definitiva, contando 
los años transcurridos desde la fecha en que fué alegada, 
en vista de lo prevenido en el artículo 106. Si en cualquie­
ra de las revisiones que pasen con los tres reemplazos si­
guientes al suyo, son declarados soldados, servirán en el 
cupo que les hubiese correspondido en su reemplazo, pot­
ei número de! sorteo, incorporándose al primer contingen­
te, hasta el pase a la segunda situación de servicio activo, 
y abonándoseles en ésta el tiempo que hubiesen permane­
cido en Caja; pero si la declaración de soldados fuese pos­
terior a la revisión ante Comisión mixta del tercer reem­
plazo siguiente al suyo, se incorporarán, cualquiera que 
sea su número de sorteo, a! cupo de instrucción del primer 
contingente, hasta el pase a la segunda situación de Ser­
vicio activo, en la que se les abonará el tiempo que hubie­
sen permanecido en Caja,

Los exceptuados del servicio en filas, sometidos a re­
visión, que les .sobreviniese un motivo de exclusión haya 
o no cesado el primero, serán nuevamente clasificados. 
Si en tal caso cesase el motivo de excepción y exclusión 
en una de las revisiones que pasen con los tres reem­
plazos siguientes al suyo, servirán en el cupo que les hu­
biese correspondido en su reemplazo, por el numero del 
sorteo, hasta el pase a la segunda situación de servicio ac­
tivo, reingresando entonces en el de su alistamiento; pqi‘o 
si la declaración soldado fuese posterior a la revisión 
ante Comisión mixta del tercer reemplazo siguiente ahsuyo, 
formarán parte, cualquiera que sea su número de sorteo, 
del cupo de instrucción del primer contingente, hasta el 
pase a la segunda situación de servicio activo, incorporán­
dose entonces a su reemplazo,

Art. 116. Terminada la clasificación de todos los mozos 
alistados en el año del reemplazo, se procederá a practicar 
iguales operaciones respecto de los que en los ttes años 
anteriores fueron excluido.s temporalmente y exceptuados 
del servicio en filas con arreglo a los artículos 86 y 89,

Estos mozos habrán sido citados, pública e individual­
mente, en la misma forma, prevista en el artículo 45.

COMISIOMES

Lista tie asuntos pendientes ' de despacho de Las Comisiones eñ 19 del actual.

YSUNTOS PENDIENTES DE DESPACHO
FECHA

en
Que pdsd ul deapucho 

de la Comistdn,

TRÁMTI'E

acordado por la Coinislún

FECHA 

d e l  m i s m o .

‘ COMISION 2 .'— H a c ie n d a . '
Expediente n instancia de D, Luis Gomendio, Gerente de la So­

ciedad J. Eugenio Ribera y Compañía, solicitando abono de in­
tereses de demora por el pago de certificaciones de obras del 
Nuevo Matadero............................................................................ dílbril 1Ü24- Sr. Romero Grande. 4 abril 1924.

Expediente de denuncia contra D. Manuel Areces, por tener un 
aiitoiiióvil sin matriailar................................................................ '¿H mayo 1923. Sr Büfarnll. 15 abril.

Oficio circular del Gobierno civil de la provincia, relativo al pago 
de casa-habitación a los Maestros Nacionales............................ 3i marzo 1924. Sr. Serrali. 15 abril.

Expediente ti instancia de la Perfumería ^Gal», solicitando devo­
lución de 6.164'GO pesetas^ pagadas demás por alcoholes......... 1 abril. Sr. González .-\meztta. 1.5 abril.

COMISIÓN Pulida urbana.
Instancia de doña Teresa Ibáñez, solicitando colocar un guiñol en

el embarcadero del Retiro......... .................................................... ñ [iiayo 1919 Sr. ü . CenmdH. 6 mayo 1919.
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ASUNTOS ’PENDIENTES DE DESPACHO

Proposición del Sr. Tato y Amat, solicitando queden exceptua­
dos de reversión y subasta a los cinco aflos, todos los Uio
establecidos con anterioridad a estos presupuestos.......

Instancia de los Sres. Arana y Compaitía, pidiendo renovación 
de licencia del almacén de maderasestablecido en el número fi7
duplicado de la calle de Embajadores...................... .......  .

Proposiciones de varios señores Concejales, pidiendo que se 
obligue a la Compañía de Tranvlas de Madrid, a establecer es­
tación de espera en la calle de López de Hoyos y para que en
esta calle se instalen bancos públicos.....................................

Propuesta del Sr. García Cortés, pidiendo la reforma de! Apén­
dice número 25 del presupuesto, en el sentido de que no se con­
sienta la apertura de ningún establecimiento basta quese ob­
tenga la licencia......................................................................... . •

Proposición del Sr, Selgas relativa a kioscos, aparatos anuncia­
dores y tanques de gasolina en la vía pública....................

Expediente de reversión de kioscos al Ayuntamiento...........
Instancia de D. Antonio Pajares, solicitando colocar 10 farolas 

ammciadoras...................................................................................

COMISIÓN Ensanche,
Expediente de licencia para ampliar unos pabellones en el núme­

ro 14 del paseo Imperial..........................................  ...................
Expediente de licencia para construir una casa en una calle par­

ticular, entre las de Canarias y la de Bustamante.......... . . - -
Expediente de licencia para construir unas naves en el interior 

del solar situado en la calle de Toledo y el paseo Imperial. . , .  
Expediente de licencia para obras de ampliación en el número 17

de la calle de Lope de Rueda.............................. .......................
Expediente de licencia para construir una casa y una nave en un 

solar situado en la calle de Toledo, con vuelta al paseo Im­
perial...................................................................................... .........

Expediente de licencia para alquilar la casa número 124 de la calle
de Lagasca......................................................................................

Expediente de licencia para alquilar la casa numero 77 de la calle
de Bravo Miirillo.......................................... ,.................................

Espediente de licencia para establecer ana nueva estación de 
mercancías en terrenos de la Compañía del Ferrocarril del
Norte, situados en el pasco imperial ■. .....................................

Expediente de licencia para construir un edificio destinado a taller 
de reparación de automóviles en un solar situado en la prolon­
gación de la calle de Toledo.................................................. -,■ ■ ■

Expediente de licencia para construir unas viviendas económicas 
en terrenos situados en la calle de Cabaiitlles.......... ................ .

FECHA
eri

que pasú al despacho 
de la Comisión^

TRÁMITE

acordado por la Comisión.

TECHA 

d e l  m i s m o .

20 abril 1920. Sr. Cordero. 24 abril I92C,

15 febrero 1921 Sres, Cordero y Martin. 22 lebrero 1921.

28 junio Sr, Cordero. 2 julio,

3 octubre 1922. Sr, García Curtes. 9 octubre 1922.

22 enero 1924. Sres. Selgas, García Ro­
drigo y Martínez Peiró. 30 enero 1924.

10 abril. Sr. Resines. 14 abril.

15 abril Sr. Resines. 21 abril.

9 abril 1924. Nueva entrada.

I abril. Nueva entrada.

29 marzo. Nueva entrada. »

10 abril. Nueva entrada.

2 abril. Nueva entrada.

17 mrrzo. Nueva entrada.

11 abril. Nueva entrada.

21 marzo. Nueva entrada.

11 abril. Nueva entrada.

28 enero. Nueva entrada.

S E C R E T ARIA
A N U N C I O S  '

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D, Mariano Panlín, proyecta establecer im taller de herrero 
cerrajero en la casa número 1 de la Calle de Gil Imón,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de qumee días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 4 de abrí! de 1924.—El Secretario, F rancisco R uano.
En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­

nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D, Enrique .\ra!mete, proyecta instalar an electromotor de 
tres cuartos de caballo de fuerza en la casa número 4 de la calle 
del Olivar.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente antmdo, lo que estimen conveniente.

Madrid, 4 de abril de 1924,—El Secretario, F rancisco Roano,

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. José González, proyecta instalar dos electromotores de 16 
caballos de fuerza en la casa número 39 de la calle de Ponzano.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción, expondrán por escrito ante ]a Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 4 de abril de 1924.—El Secretario, F rancisco R uano.
En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­

nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D, Angel Dángelo, proyecta establecer una carbonería en la 
casa números 4 y 6 de la calle de Alonso Cano,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 4 de abril de 1924,—El Secretario, F rancisco Ruano,

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la-Villa de Madrid, se anuncia al público 
que el Sr. Conde de la Revilla, proyecta establecer un taller de 
reparaciones de automóviles e instalar un electromotor de tres 
caballos de fuerza en la casa número 14 del paseo Imperial.

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presi­
dencia, durante el término de quince días, a contar desde el de la 
fecha de publicación del presente anuncio, lo que estimen con­
veniente.

Madrid, 4 de abril de 1924,—El Secretario, F rancisco Ruano.

ento u6 Madrid
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En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al pdblico 
que D, Angel García, proyecta establecer un café-bar en la casa 
número 20 de la calle del General Ricardos,

Las personas que se consideren perjudicadas por diclia indus­
tria, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, du­
rante el término de quince días, a contar desde el de la fecha de 
publicacidn del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 4 de abril de 1924.— El Secretario, F rancisco R uano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Valeriano López, proyecta instalar un electromotor de 
tres caballos de fuerza en la casa número 5 de la calle Particular 
(entre Canarias y Bustamante).

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, duran­
te el término de quince días, a contar desde el de la fecha de pu­
blicación del presénte anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 9 de a b ril de 1924.—El Secretario, F ííancísco R uano«

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Felipe Pérez, proyecta instalar un electromotor en la 
casa número II de la calle de la Reina.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, duran­
te el término de quince días, a contar desde el de la fecha de pu­
blicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 9 de abril de 1924.— E l Secretario, F rancisco R uano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Rafael AIvarez, proyecta establecer una salchichería en 
la casa número 8 de la calle de Mira el Sol.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince dias, a contar desde el de la fecha de publi­
cación de! presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 9 de abril de 1924,—El Secretario, F rancisco Ruano..

■ S U B A S T A S

Subasta y concurso pendientes en el día de hoy, con expresión 
de su cuantía y fecha de celebración.

DÍA
de la subasta OBJETO DE [,A SUBASTA PESETAS

20 mayo.
SUBASTAS

Obras de pavimentación en la Ronda
de Segovia,—Presupuesto............. 931.6S0‘24

19
CONCURSO

Concurso para la cesión gratuita del
Teatro Español, durante las tempo­
radas cómicas de 1924-25 y 1925-26. 
Plazo: Un mes a contar desde e! 
día siguiente al en que aparezca el 
anuncio en la Gaceta de jtíadrid, 
terminando en la fecha que al mar­
gen se expresa, y durante dicho 
plazo podrán presentarse proposi­
ciones, de diez de la mañana a dos 
de la tarde en el Negociado de Su­
bastas................................................

Escrituras firmadas en la semana anterior.

Negociado de £Visn«c/íe.-Expropiación para la calle de Cana­
rias con D, Garios González üiegcl y doña Josefina Thomas. 
Notario autorizante: D. Fidel Martínez Alcayna.

Negociado de Subastas.—Contenta de suministro de cal, yeso 
y cemento para los servicios municipales, hasta 31 de diciembre 
de 1926.—,\djudicatario: Sociedad Fomento de obras y Construc­
ciones.—Notario autorizante: D, Luis Sagrerà y Ciudad,

L I C E N C I A S  E X P E D I D A S

Por el Negociado 4.° (Obras.)

Construcción: José María Castro, sin número; Mercedes, sin 
número; calle A, barrio de San Damián, sin número; Antonio Gí- 
meno, sin numero; Jerónima Llórente, con vuelta a Oiidrid; Die­
go Bahamonde, 25; Velasco Ibáñez, sin número; Gabriel Lobo, sin 
número; Milagrosa, 3; Angel Fernández, sin número; paseos de 
Extremadura, 100, y Leñeros, 13. ■

Ampliación: Mercedes, sin número; Falencia, 30; Amor Her­
moso, sin número; Oviedo, 21 provisional; Dulcinea, 42; Cora­
na, 10 provisional, y Ferraz, 4,

Alquilar: Caramuel, 8, y Huesca, 9.
Reformas: Postas, 29 y 31; paseo de Recoletos, 19; Velas, 12; 

Paz, 1; Tres Peces, 8; Ventosa, 16; paseo de San Vicente, 30; 
Pacífico, 21; Quintana, 23; Almendro, 11; Grafal, 10; Orellana, 3 
duplicado; León 40 y 42; plazas de Santo Domingo, 1, y Santa 
Bárbara, 5; Ferraz, 8; glorieta de Atocha, 8; Toledo, 48; Navas 
de Tolosa, 3; Carrera de San Jerónimo, 31; Libertad, 6 y 6 du­
plicado; Mesón de Paños, 13; Doña Berenguela, 17; plaza de la 
Villa, 1; Toledo, 123; Aduana, 26 triplicado; Puerta Cerrada, 5 
San Bernardo, 77; San Lucas, 6; Asturias, 3; Lope de Vega, 53 
Válgame Dios, 6; Ronda de Atocha, 22; Nuncio, 7; Carlagena, 66; 
Concepción Arenal, 24, y Orense, 4.

Horno; Barquillo, 27.
Casilla de guarda: Olivar de Atocha, sin número.
Revoco: Peñón, 19; travesía üel Conservatorio, 3 y 9; Huer­

tas, 9; Preciados, 52; .Mameda, 6; Hortaleza, 64; San Bernar­
do, 16; Libertad, 6 y 6 duplicado; Moratín, 55; Irlandeses, 8, y 
Orense, 4. '

Por la Seeeión de Obras de Cohs- 
trueelón en el Ensanche, desde el 
d ia  22 al 28 d e a b r il d e  1924 .

Instalación de depósito de gasolina: General Porlier, 33.
Obras de ampliación: Hefmosilla, ! 16; Rosales, 52; Embaja­

dores, esquina a Batalla del Salado, y Méndez Alvaro, almacén 
de aceites.

Obras de reparación: Carretera de El Pardo, 15; glorieta de 
Quevedo, 9, y General Porlier, sin número.

Paso de carros: Ciudad Real, 22 provisional, y Ayala, 46,
Construcción de pabellones: Alcalá, 135, yO'Donnell, !2.
Obras de saneamiento; Paseo de las Delicias, 14. y General 

Pardiñas, 1.4.
Colocación de farola en las tiendas de las casas; Serrano, 44, 

y Caridad, 19 y 21.
Alquilar: Alonso Cano, 35, y General Porlier, 35 provisional.
Construcción de cobertizos: Viriato, 7; paseo de las Delicias, 

número 17; Magallanes, 28, y paseo del General Martínez Cam­
pos, 38.

Derribar finca: Diego de León, 48,
Colocación de muestra en las tiendas de las casas: Hermosi- 

lia, 73, y Santa Engracia, .53.
Construcción de fincas: Goya, 38; Riego, sin número; Lagas- 

ca, 48, y Ferrocarril, 21.
Colocación de cortina en la tienda de la casa: Galileo, 16.
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Vallado de solares: Torrijos, con vuelta a la de Juan Bravo; 
mimeros IRy 64; Torrijos, 50, y General Arrando, 18.

Pintado de portadas: Glorieta de Qnevedo, 10; Alcalá, 74; 
Bravo Murillo, 60; Bretón de los Herreros, 92; Ronda de .Ato­
cha, 7; Pacifico, 63; Galileo, 14; Fiiencarral, 127; Delicias. 13; 
Caridad, 5; paseos de Sania María de la Cabeza, 18; Imperial, 1; 
Toledo, 15, y Cardenal Cisneros, 16.

Colocación de banderín en las tiendas de las casas: Torrijos, 
miniero 34; García de Paredes, 26; Medellin, il; Gonzalo de Cór- 
dova, 31, y Castellò, 38.

Obras dé reforma; Rodríguez San Pedro, 36; Lagasca, 48; 
Jorge Juan, .36; Santa língracia, IOS; Fernando el Católico, 3; 
Fnencarral, 144 y 146, y paseo de la Castellana, 42 antiguo.

Por la. Dlreeetán de Fontanería Aleanta.rHIas.
Construcción de una alcantarilla particular, 2.
Acometer a la alcantarilla general, 12.
Idem id, a la particular, 1.
Limpieza y reparación de atarjeas, 12.
Tota], 27.

E S T A ^ S T I C A  

. .MORTALIDAD Y NATALIDAD

Defunciones por causas, pon edades y por sexos, ocurridas en Madrid durante el mes de marzo de 1924.

Población de Madrid, según la rectificación del empadronamiento de 1920, hecha en diciembre de ¡923: 708.646 habitantes.

CAUSAS DE LAS DEFUNCIONES De 0 
a 1 año.

De ! 
a 4 años.

De 5‘ 
a 19 años.

De 20 
â 39 ailoíi.

De 40 
!i s9 ai!US.

De Ë0
en adelante.

Edcid deáCü’ 
nücidci« RESUMEN

.Nomenclatura internacional abreviada. V. H, V, ti. V. H. V. H, V. H, V. H. V. H. V. H. T.

Fiebre tifoidea {tifus abdominal). . . . » » » » 1 » J» l 1 7> >í » » 1 2 3
Tifus exantemático............................ » » ÎÏ » ' }) » >: » » >ï » » » » ' • ». »
Fiebres intermitentes y caquexia pa-

lüdica................................................ » » » ■ » » » í> » J> » » » » »
Viruela................................................. y> 'Ò » y> » - » » » >ï » , » » A » A
Sarampión ......................................... 11 3 12 17 1 1 » » I » 24 22 46
Escarlatina....... .................................. » » » 1 » » » . ^ y> )) A » » 1 1
Coqueluclie.......................................... í> » 2 » » » » » A » 2 » 2
Difteria y C rup..........■....................... 2 » 2 1 1 » )) » » » » » » 5 l 6
Gripe.................................................... 1 ■ 1 » >ï » p 1 » 5 2 » » 7 3 10
Cólera asiático....... ............................ » » » » y> » » » » » » U »
Cólera nostras.......................... ... - .. » » » » » » » » » }> » » » » »
Otras enfermedades epidémicas---- » 1 1 ■ü » 5) » V , 1 » >> 2 1 3
Tuberculosis pulmonar....................... 2 1 » 3 o 12 43 29 27 8 ■ 4 7 }> 81 60 141
Tuberculosis de las meninges........... 4 2 8 4 5 3 1 1 1 1 » » A 19 11 30
Otras tuberculosis............................ » » » 2 1 4 » 4 4 1 » » » 5 11 10
Sífilis................................................... 1 4 1 . » » » 2 1 1 » » » y 5 5 10
Cáncer y otros íiimores itialigtios . . , 'Ü » >> 1 1 i> 4 15 13 15 26 » 31 44 75
Meningitis simple................................ lü 17 8 14 8 3 » 3 2 í> 1 >} 26 40 66
Congestión,.Iieiuorragia y reblande-

cimiento cerebral............................ » íí l 1 1 1 2 5 7 21 35 » » 28 46 74
Enfermedades orgánicas del corazón. J 1 1 3 . 1 11 6 H 26 32 39 » 59 73 132
Bronquitis aguda................................. 24 16 16 14 2 » 1 3 5 4 3 ÎÏ » 47 41 88
Bronquitis crónica.............................. » » » » 1 6 2 22 18 » 1 29 21 50
Pneumonía y bronco-pnennioiiia.. . . . 13 10 24 20 8 3 O 12 29 10 17 30 » 96 85 181
Otras enfermedades del aparato res-

piratorio........................................... >} 1 » 3> » » 6 2 6 1 6 2 » » 18 6 24
Afecciones del estómago (menos

cáncer)............................................. 'Ì', 'A » 3 1 (3 1 1 1 10 3 13
Diarrea, en menores de dos años. .. 14 5 1 2 V) » » í> » ■ y> » » 15 7 22
Diarrea y enteritis, de dos años .en

adelante............................................ » » :» .3 » 1 1 1 2 ÎÏ 1 4 1 » 5 9 14
Hernias, obstrucciones intestinales.. 2 1Ì y> 1 » 2 » 3 3 5 3 » » i3 6 19
Cirrosis del hígado............................ >í 1 » 1 2 4 1 3 3 » » 9 6 15
Nefritis y mal de Briglit.................... » » 1 3 1 A 1 2 U 8 9 7 23 20 43
Otras enfermedades de los riñones.

de la vejiga y de sus anexos......... 1 » » » » 3 y> ». » 4 ’Ç 4
Tumores uo cancerosos y otras enfer-

medades de los órganos genitales
de la mujer....................................... » » y- » i> 4 ■ a . y> » Í> 4 4

Septicemia puerperal, fiebre, perito-
nitis, flebitis puerperal................... •> » ■» » A Î) 5 u » A » » » » 5 5

Otros accidentes puerperales........... » » » » ■ 2 » y> » » P 2 2
Debilidad congènita y vicios de con-

formación......................................... 15 27 » 1 f: » » A •y » » 15 28 43
Debilidad senil..................................... A » í> » » » ‘ » >!j 19 24 » 19 24 43
Suicidios............................................. » j; » » A » 1 » 1 » 2 2
.Muertes violentas.............................. A 2 1 2 2 2 2 6 ] 2 J) » 14 6 20
Otras enfermedades........................... 17 10 10 9 II 7 20 9 24 26 32 37 » » 114 98 OtD
Enfermedades desconocidas o mal

definidas.......................-i................ Ü í> » ' : » 1 ?> ) 2 J> » 1 3 4

Tota Íes por sexos ........... 117 97 91 98 49 43 100 89 171 123 200 243 ■ 1 1 729 694

Totales por edades......... 214 189 92 189 294 443 2 L423

‘e jto de Madrid
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Resumen de lo s  n a c im ien to s .

D 1 s  T R r r  o  s

NACIDOS VIVOS N A CID O S M U ERTO S

DEFUNCUINES
LeKítimüs. [légitimas. T o ta l . Legítimos. 1 legit irnos. T o ta l .

V, H. V, H. V. H. T, V. H. V. H. V. H. T. V. H. T.

Centro................................................. 34 29 4 1 38 30 68 2 1 4 1 6 2 8 34 38 72
Hospicio.............................................. 39 44 5 5 44 49 93 11 1 » » 1 1 2 36 40 76
Chamberí............................................ tos 103 12 10 120 113 233 12 9 1 y> 13 9 22 87 62 149
Buenavísta.......................................... 80 76 10 9 90 85 175 7 5 7> » 7 5 12 69 70 139
Congreso............................................. 75 69 !ü 11 94 80 174 5 3 1 » 6 3 9 75 87 162
Hospital............................................... 88 74 12 13 100 87 187 4 2 » 4 2 6 80 93 173
Inclusa. . .................................. ......... 10.3 92 61 42 164 134 298 2 2 10 9 , 12 n 23 70 67 137
Latina.................................................. 96 107 15 14 111 121 232 9 7 1 9 8 17 93 86 179
Palacio................................................ 60 46 2 1 62 47 109 6 2 yt 6 2 8 72 64 136
Universidad . ..................................... 76 98 10 15 S6 113 199 9 6 » » 9 6 15 113 87 200

Total................................. 759 738 15Ü 121 909 859 57 38 16 11 73 47 729 694

Total g e n e r a l ................... 1.497 271 1.768 95 r 7 122 1.423

m o r t a l i d a d  d e l  m e s  d e  m a r z o  d e  1924.

Por d is t r i to s  (1).

D IS T R IT O S Habitantes. Defunciones.

44.851 73
53.262 75
85.596 150
88.672 138
69.477 162
76,528 173
65,975 135
76.809 180
63.969 137

Universidad.......................................... 83.507 200
. .......................................... ... 703.646 1.423

DEFUKCtONES CLASIFICADAS POR GR.ANDE.S GRUPOS 
DE-EDADES ,

Menos de uti aflo................................................................  217
De uno a cuatro años........................................................  186
De cinco a diez y nueve fdem.......................................... 92
De veinte a treinta y nueve ídem..................................... 189
De cuarenta a cincuenta y nueve ídem............................ 294
De sesenta Idem en adelante.............................................  443
Sin clasificación ..............................    2

T o ta l ................................... - ................  1-423

Se segrega las defunciones de transetintes y por cau­
sas externas............................................................................  89

T o t a l .............................................................. 1.334

En 1923 (totalidad), 1.460; diferencia en 1924 (totalidad), 
menos 37; proporción por 1,000 (deduciendo tr a n se ú n te s  y cnasos 
e x te r n a s ) , 1'882; término medio diario (totalidad), 45‘90,

(1) Las defunciones en hospitales se clasifican en el distrito de proceden­
cia del fallecido,

(2) De las defunciones de este distrito corresponden al establecimiento 
de su nombre, 1.

PRINCIPALES CAUSAS DE DEFUNCIÓN

N o m e n c la tu r a  a b r e v ia d a  ( c o n v e n io  in te r n a c io n a l m o d if ic a d o  
en  e í  C o n g r e s o  d e  1909).

Fiebre tifoidea (tifus abdominal), 3; sarampión, 46; escarlati­
na, 1 ; coqueluche, 2; difteria y crup, 6; gripe, 10; otras enfermeda­
des epidémicas, 3; tuberculosis pulmonar, 141 ; tuberculosis de las 
meninges, 30; otras tuberculosis, 16; cáncer y otros tumores ma­
lignos, 75; meningitis simple, 66; congestión, hemorragia, reblan­
decimiento cerebral, 74; enfermedades orgánicas del corazón, 132; 
bronquitis aguda, 88; bronquitis crónica, 50; pneumonía, 38; otras 
enfermedades dei aparato respiratorio, 166; afecciones de! estóma­
go (menos cáncer), 13; diarrea en menores de dos años, 22; apen- 
dicitis y tiflitis, 5; hernias, obstrucciones intestinales, 19; cirrosis 
de! hígado, 15; nefritis y mal de Bríght, 43; tumores no cancero­
sos y otras enfermedades de los órganos genitales de la mujer, 4; 
septicemia puerperal, fiebre, peritonitis y flebitis puerperal, 5; 
otros accidentes puerperales, 2; debilidad congènita y vicios de 
conformación, 43; debilidad senil, 43; suicidios, 2; muertes violen­
tas, 20; otras enfermedades, 236; enfermedades desconocidas o 
mal definidas, 4. Total, 1.423.

OBSERVACIONES
La mortalidad en notable descenso, comparada con el prome­

dio del mes en el quinquenio anterior, sólo en ei sarampión acusa 
aumento. ■

C E M E N T E R IO S

\ u t o r i B o d o n e s  d e  e n te r r a m ie n to  en la s  c u a tr o  S a c r a r n e n ta le s  
d e l  2 6  d e  r n a r B O  a i  i  d e  a b r i l  d e  192d.

AUTORIZACIONES
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IMPÜIÍTR

Pesetflfi.

De 33 peseta.s................. 2 6 2 10 330
De 44 Idem..................... 1 1 » » 2 88
De 50 Idem..................... » 2 » 1 3 150
De 110 ídem..................... 1 » » 1 lio
De 165 ídem..................... » 1 » 1 165

T o t a l e s ........ .. 3 11 2 1 27 S43
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M O V I M I E N T O  DE P E R S O N A L

R e la c ió n  n o m in a l  d e  la s  a l t a s  o c u r r id a s  en  e l  p e r s o n a lr  d u r a n te  l o s  d e a s  d e l  SO a l  2 6  d e  a b r i l  d e  1924, c o n  a r r e g lo

a  lo  d i s p u e s to  en la  B a s e  5.“ d e l  p r e s u p u e s to  d e l  E n sa n c h e ,

-íSi. L  T  -A . S

R A M O C A R G O

Pf*rin * .......... * .................................................... . .
[fif'm ............................................................. Írií>m * ............... * .......................................................  .

I d e m ............................................................. Ííie.m ..........
I d e m ............................................................. I d e m ......................................................................................
I d e m ............................................................. írif>m. .  *, * ............... .. ..................................... * . *. .
I d e m ............................................................. I d e m .....................................................................................
Id em  ..................................................... ..... I d e m  ...................................................................................
I d c t n » . « ♦ » * . . . Tdpm .....................................................* .........................

NOMBRE Y APELLIDOS

Hilario Olivar. 
Saturio Saceda. 
Jesús López, 
José Serrano. 
Galo Asensio. 
Higinio Lesme. 
José Vázquez. 
Cándido Calvo. 
Marcelino Tapia.

CONTADURIA

. I N T E R I O R

Estado demostrativo y balance de las operaciones de contabilidad verjfíeadas hasta fln del mes de marzo de 1924,

P R IM E R A  P A R T E . — IN E R E S O -S

C A P ÍrU L O .S

i> K E 11 A l i  lil K »  A 1a II 41 H
ÍJREDJm PiíE3U?ÜK3T03

Devoluciones 

verificad ñs«

T O T A L

Pesetas.

Recfliidñcidn

obtenídi),

T O T A I,

Pesetas.

DEUDORRS

Ingresos 
por realizar.

AQUSKüOBSñ
Exceso 

de ingresos 
sobre 

ios
presupuestos

Para 1923-24
Procedentes 

de 15‘22-23.

L" Propios................................... 236.82870 57.522*28 291.350*98 I5S.4!7*41 138.417*41 135.933*57 •
2.“ Montes.................................... 33.700 274’64 33.974*64 17.545*29 17,545*29 16.493'35 >
3,“ Impuestos.....................  ....... 12,259.K0‘?7 385.714*31 175.389*86 13 120.663*84 12.081-8l'7*17 ¡2.081.807*17 1.038.856*67 k
4." Beneficencm.......................... 23,273'13 15,807*70 39.082*83 20.682*47 20.682*47 18.400*36 a
5." Instruccjún pübline............... 3.930 j 3.920 3.709*50 3.709*50 210*50 s
6." Corrección pública................ 7O3'G0 353*30 1.053*80 ' 558*60 558*60 501*30 k7.“ Extraordinarios..................... 604.500 5.739'17 36.854*50 647.093*57 453 996*,12 453 996*32 183.097*35 •
8,“ Resultas.................... ............. 700.000 5.030.687*06 5.730.687*06 5.726.082*47 5.726.082*47 4,604*39 »
y." Recursos legales para cubrir

el déficit........ .................... 41.997.534‘41 1 724.895*86 07 67&'86 46.780.110*13 49.250,542'14 49.95'1.542'14 1 2.460.432*01
10.“ Reintegros.............................. ’23.400 50.000 173,401 177 436*79 177 436*79 > 4.036*79

59,283.421‘61 T.270.997‘22 279.924'92 66.834.343*05 67.890.778*16 67 890 778*16 1.408.033*69 2 464.468*80

SEGUNDA PARTE.— PAGOS

l> K ■{ K II A n  K it

CAPÍTULOS
C r é d i t o s  

anulados 
por traslado 

al
presupuesto 

de 1923.

T O T A L

Pesetas.

CRBDII03 fROSUPUBSIOS
T O T A L

Pesetas.

Pagos

ejecutados. Para 1923-24
Procedentes 
de 1922-23.

Reintegros

verificados.

Aumentos 

de c ré d i to .

Resto
del

crédito
presupuesta.

1.“ Gastos del Ayunta­
miento ........ .......... 5.773,554*77 5.773.554 77 5.820.379 833*15 88.952*64 8,967 5.028.131*79 154.577*02

2° Policía de seguridad. 160.015'64 3 788 789*15 3.948.804*79 4,257,170*14 8,174*72 3.997*85 10.228*50 4.279,571*21 330.766*423° Policía urbana v rural ' 12.581 704*11 12.581.704'1Í 13.249.767*15
4.703.022*80

: 42.193*77 
1.080.011*59

33 945*54 460 091*45 13,885.997*91 1,304 293*804.“ instrucción pública.. 145.000 4.079.329*42 4 224,329*42 19.520*89 271'50 5,802.829*78 1 578 500*36
5 “ Beneficencia............. 1 4 555.001*10 4.555 081*10 4,872 470'35 509.039*29 21.317*84 25.329*16 5.428,156*64 873.095*546,° Obras públicas.......... k 4 640,329*20 4.640.329‘iO 5,196.902*50 326.929*35 94,131*05 67.825*50 5.605.788*40 965.459*20
7*’ Corrección pública.. 200 200 337.599'41 100 » 337.689*41 337.489*41
9,“ Cargas....................... 100.000 17.538,734*42 17.638 734*42 I6.'340.322*59 1.556,721*88 904.297*74 2,383.028*16 21.185.470*37 3,548.535*9510,“ Obras de nueva cons' 

truedón............... 1,340,380*97 1.597,091*65 2.638.072*62 2.555.181*94 .269.331*63 57.901*02 68.000 2.9,50.4 !4'6! 312.341*9911.“ Imprevistos............... > 490 117*22 490.117*22 400.000 64.719*08 45,439*05 k 510.188*73 20.071*6112.“ Obligaciones de pre­
supuestos cerrados k * k > > > k

1.745 390*61 54.745.511*04 56,490,907*65 57,741.805*88 3.958.083*08 1,199,503*62 3.014.644*27 65.014.038*85 9.423.131*20
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TERCERA PARTE. — BALANCE DE LAS^OPERACIONES DE INGRESOS V PAGOS

H  A  1/ I I  O  M
DEBE HABER

- - DEUDORES ACREEDORES

Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas.
f Realiiados................................................... , 6?.890.77BTe

I n g r e a o s ..........................................................  i  Devueltos..................................................... 279.93P22 > »
t Líquidos........................................................ > e7.6l0.853'£rt
( ................... .................. .................................. .. rit745,511*(M » >

> L199 5&3'e2 •
[ Líquidos...................................................... . * » 53 5tG.0Ü7‘4a •

Existencia en tesorería......................................................... 14 0fi4.84G‘f)2 » 14.064.B46'52

fi9.090.S81‘7S G9 09C.28P78 67.01O,8,‘53'94 67,010.853'94

E N S A N C H E

in f f r e s o s  ij p a g o s  p e r i f i c a d n s  p o i  c u e n ta  d e l  p r e s t i p n e s lo  d e  ÌQ24

IN G IÍESO S

C A P ÍT U L O S

L*—Contribuciones y recargos.. . .
2. “—Venta de terrenos.................
3. “—Subvención del Ayuntamiento
4. "—R esultas................................
5. “—Imprevistos y eventuales....
6. “—Reintegros.............................

Ingresos por reintegro de cantidades libradas 

latal de ingresos formalizados.,..

I N t i  R E S O S  F O R M A L I Z A D O S

CRÉDITOS
p re s u p u e s to s . Hasta el 3! 

de abril de 1934.
Del aa al 27 

de abril de 1934.

Total de ingresos 
hasta el 37 

de abril de 1931

Pesetas, Peseíüíi. Péselas. pesetas*

900.000
73.000
25.000 

],210.a39‘e2
■ »
270.949'82

»

L453.920'56

3.353‘96

»
»

»
»

20483'82

y>
>s

l .453*220*56
»

23.537*78

10.580*989*44 1.456.574'52
673.259'67

20.183-82
97

1.476.758*34
673.356*67

10.580.989‘44 2.129.834*19 20.280‘82 2.150.115*01

P A G O S

C A P ÍT U L O S

CRÉDITOS
a u to r iz a d o s .

Pesetas.

P A G O S  E JE C U T A D O S

Hasta el 21 
de abril de 1994.

Pesetas.

Del 99 al 97 
de abril de 1934.

Pesetas.

Total de pagos 
basta el 37 

de abril de 1994.

Pesetas,

L°—Gastos del Ayuntamiento.........-..............................................
2. “—Policía urbana y rural.................................................
3. “—Obras públicas...............................................................
4. “—C argas.................................................. ........................

901.780
319.549*43

6.565,408*25
2.723.126*23

71.125*53

1,150
20.336*62

245.122*32
866.293*56

»

1.625
76*47

55.7ííl‘92
5.000
1'>

2.775
20.413*09

300.904*24
871.293*56

V5.®—Imprevlsín*?.... ................................... ................ .......................

Pagos por devoluciones de ingresos .......................................... ....

Total de pagos formalizados..................................

10.580*989*44
»

1.132.902*50
w

62*483 39 1.195.385*89

10.580.989*44 1.132.902*50 62.483*39 1.195.385*89

BALANCE

Ingresos Formalizadoa,
Idem devueltos.............
Idem líquidos...............
Pagos ejecutados.. 
Idem reintegrados. 
Idem líquidos.........

Existencia en Tesoreria.

P E S E T A S

1.476,758-34
»
»

L195.385‘89
673.356'67

»

PESETAS

I.476.758'34

522 029 22

954.729'12

Madrid, 28 de abril de 1924.—El Contador, Manuel C. ij Mañas,
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C o íie n c ló n  en B o ls a  d e  l o s  u a lo r e s  m u n ic ip a le s  en lo s  d ía s  d e l  19 a l  2 5  d e  a b r i l  d e  1924.

Empréstito de 18fíS,~ Oh ligaciones tie 100 pesetas, al 3 por
100...........................................................

Expropiaciones en el Interior.—Obligacio- | E, 1899... .
nes de .500 pesetas, al 5 por 100............... I E. 1909........

Empréstito de liquidación de Deudas y Obras.—Obligacio­
nes de 500 pesetas, al 4 por 100................ .....................

Cédulas de expropiaciones del Ensanche de 300 pesetas, al
4 Vi por 100.—Emisiones de 1899 y 1907.............................

Idem id.—Emisión de 1915.......................................................
Empréstito de 1914.—Obligaciones de 300 pesetas, al 5 por

100...........................................................
Empréstito de 1918.—Obligaciones de 500 pesetas, al 3 por

1 0 0 .........................................................
Empréstito de 1923.—Obligaciones de 500 pesetas, al 3 Vi 

por 100.....  ......................................................................

Anterior. lúa 19. DIh 21, Día 22, Oía 23. Día 2Í, Día 2

84‘75 » » 84‘30 » S4‘25 S4‘25
96‘50 » » » » »
90 )> » 90 » » »

87‘50 » * y> 87‘50 »

94‘50 » » 95'50 » »
88 » » y> » X

S6‘50 » » S6'50 86‘50 86‘50 86‘50

S6‘50 » » 86'50 86'23 » 86‘50

93‘25 » » 93‘25 93 50 93‘50

A N U N C I O

Arbitrio sobre los perros.
Habiéndose de cumplimentar superiores disposiciones en cuan­

to al presupuesto municipal se refiere, ha quedado habilitada la 
matrícula del arbitrio sobre los perros, formada para el ejercicio 
anterior, hasta el 30 de junio del corriente año. A base de ella, 
durante la primera quincena del mes de mayo, se procederá a la 
cobranza del arbitrio en cuanto respecta al corriente trimestre.

Madrid,22de abril de 1924.—El Jefe de la Sección de Ingresos, 
J .  F o jo .

OBRAS MUNICIPALES

V ÍA .S  í> -crsx .T a  A

I N T E R I O R

O b r a s  e j e c u ta d a s  t¡ en  c u r s o  d e  e je c u c ió n  d u r a n te  i o s  d ia s  
d e )  21 a i  2 7  d e  a b r i l  d e  1924.

Aceras.
Ferraz, plaza de la Armería, Luis Camoens, Casilla de la 

Virgen del Puerto, Marqués de Ahumada, travesía del Arenal, 
Silva (solar), .Abada Bordadores, Postas, Desengaño, cuesta de 
los Ciegos, Ribera de Curtidores, Mira el Río, plaza de Nicolás 
Salmerón (solar), Costanilla de San Andrés, Almendro, Segovia, 
glorieta de San Bernardo, Reina, Santa Brígida, plaza del Dos 
de Mayo, Churruca, San Bernardo, paseo de Trajinaros, travesía 
del Fúcar (solar). Alameda, Platería de Martínez, y en diferentes 
calles por el tapado de calas con motivo de acometidas de luz 
eléctrica, gas, agua, etc.
Empedrados,

Luis Camoens, Ronda del Conde Duque, Minas, Miianeses, 
Marqués de Ahumada, Alcalá, Goya, Barco, Desengaño, Abada, 
Tetuán, Mariana Pineda, Silva, Lechuga, Núñez de Balboa, 
Tudescos, Bez, Tres Cruces, Aguila, Humilladero, Luciente, 
Segovia, Santiago el .Verde, Vistillas, Almendro, Pnnonrostro, 
.Angel, Aguas, Toledo, San Bernardo, Gaicilaso, Augusto Figue­
roa. Reina, Castilla, BarcelÓ, Alameda, Fúcar, Pacífico, O’Don- 
nel), paseo de Ronda, Luis Mitjans, paseo de Trajineros, paseo 
Blanco, Cabeza, Ronda de Atocha y en diferentes calles por el 
tapado de calas con motivo de acometidas de luz eléctrica, gas, 
agua, etc.
AflfmadoB.

Los camineros en los tajos cuidando de sus trozos res­
pectivos.
Máquinas.

Una en la glorieta del Hipódromo; otra en la Avenida de la 
Plaza de Toros, y otra en la glorieta del mismo nombre.
Talleres. !

E n  e l  d e  cerra je r ía '. Aguzado y calzado de toda dase de herra­
mientas; construcción de una verja para la plaza delosMosten-

ses; haciendo herrajes de carros de mano, y arreglando ruedas 
para carretillas, _

E n  e l  d e  c a rp in te r ía :  Construcción de cajones para medir 
grava; arreglo de carros de mano; astilado de toda clase de herra­
mientas, y en diferentes trabajos propios del taller.

E l ríe p in tu r a :  En varias dependencias municipales.
E n e l  d e  m d r ie r ia :  Arreglo de aceiteras, regaderas y faroles 

de mano. •
Madrid, 28 de abril de 1924.—El Ingeniero primero encargado 

del servicio, /, A ld e r e te .

A s u n to s  d e s p a c h a d o s  en  la s  o f ic in a s  d u r a n te  t o s  d ia s  
d e l  2 1  a l  2 7  d e  a b r i l  d e  1924.

Interior. ,

Presupuesto, l; permisos especiales para la Fábrica del 
Gas. 109; instancias registradas e informadas solicitando licencia 
para apertura de calas, 47; asuntos tramitados, 96; actas de re­
planteo y recepción, 1; oficios para la recepción de materiales, 33; 
bajas temporales por enfermedad, 5.
Ensanche.

Asuntos despachados, 32; expedientes informados, 9; ídem,
ídem de calas, 9; oficios varios, fO....................  ......

Madrid, 27 de abril de 1924.—Por el Ingeniero Director,/. A t-  
d e r e te .

E N S A N C H E

R e la c ió n  d e  la s  o b r a s  e je c u ta d a s  y  en  c u r s o  d e  e je c u c ió n  d u ra n te  
¡a se n ia n n  d e l . 17 a l  2 3  d e  a b r i l  d e  1924,

Aceras.
Conservación: Santa Cruz de Marcenado, Rodríguez San 

Pedro, Padilla, Ferrocarril, Bernardino Obregón y Méndez 
Alvaro.

Tapado de calas: En varias calles de lá primera zona. 
Explanación,

Cea Bermúdez, Fuente del Berro y Joaquín Cosía.

Afirmados.
Obra nueva: Paseo de Ronda.
Conservación: General Alvarez de Castro, María dé Molina, 

Juan Bravo, Ferrocarril, Ancora y Delicias.
Tapado de calas: En varias calles de la primera zona.

Empedrados.
Conservación; Rodríguez San Pedro, Meléndez Valdés, Valle- 

hermoso, Castellò, Juan Bravo, Lagasca, Hermosilla, Brasil y 
Juan de Urbieía.

Tapado de calas: En varias calles de la primera y segunda, 
zonas.
Obr^ por contrata. ............ .

Explanación y desmonte en la calle de Méndez Alvaro. .
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Talleres.

En el de fragua: d e  punteros, trindiantes, picos, pique­
tas, clavos, barras y martillos; calzando picos y piquetas; cons­
trucción de herraje para carros, carretillas y ruedas, y arreglo de 
bombas de agua.

En el de carpintería: Construcción de carros, carretillas, 
niveletas, labrado de astiles y reparación de muebles en la 
Dirección, .

r/í/e/)/n/«rír: Carretillas nuevas y máquina compresora.
En el de oidrieria: Construcción y reparación de regaderas, 

jarros de agua y aceiteras de máquina.
Máquinas.

La miniero 2 ha prestado servicio en la segunda zona y la 
número 3 en la tercera.

iMadrid, 26 de abril de 1924.—El Ingeniero Jefe del servicio, 
i osé Casuso.

F O N T A N E R I A  A L C A N T A R I L L A S

Obras terminadas y en curso de ejecución durante tos iiuts 
del 10 al 25 del actual.

Por admlnlsteaelón.
Carím'íís.—Reparaciones: Juan Bautista de Toledo, Cartage­

na, Bravo Murillo, O'Donnell, plaza del Carmen, Berriiguete y 
Segovia.

/^«e/í/es.—Reparaciones; General Ricardos, Tudescos, paseo 
de Extremadura, San Antonio de la Florida, carretera de 
San isidro. Bretón de los Herreros, Maldonado, Marqués de Ur- 
quijo. Cambroneras, Ronda de .Atocha, Erdlla, paseo del Rey, 
Alcalá, plaza de! Biombo, .Alameda, plaza de las Comendadoras 
y Segovia. '  ■

íírí/íortos.—Reparaciones: Paseo de la Castellana, glorieta 
de Ruiz Giménez y San Bernardo.
Talleres.

Cerra/eno.—Construcción: Herrajes para tapas.—Reparacio­
nes: En la calle de la Ventosa, Cuatro Caminos y paseo del 
Prado,

Pintura.—Arom osa, y depósito de la Prosperidad. 
Fufifócio//.—Construcción: Platinas para bocas de riego. 
Guarnicionería. — Construcción; Chanclos. — Reparaciones: 

Chanclos.
Carpintería.—Construcción: Tapas de pozos.—Reparaciones: 

En la casilla del Llano, Hipódromo.
Vidriería.— Reparaciones: En la Estación Ozonizadora de 

Goya, Puerta del Sol, Retiro, Ronda de Valencia, Palos de 
Mogiier y Guadarrama.

jlíecdn/co,—Construcción: ArbolÜlosy cerraduras.—Repara­
ciones: En la Puerta del Sol, Antón Martin y Comandante Las 
.Morenas, '

Cantería.—Construcción; Labrando piedra,—Reparaciones; 
En la calle de Maldonado, Ventosa y Tenerife.
Servicios prestados por el 
personal de Alcantarillas.

Calles vigiladas, 2.860; ídem limpias, 485; objetos extraídos, 3 
y reconocimientos de atarjeas, 30.
Servicios prestados por el
personal de Pozos negros.

Pozos negros solicitados, 76; pozos negros extraídos, 65; 
metros cúbicos solicitados, 843; metros cúbicos extraídos, 092; 
importe de jos metros cúbicos solicitados, 361‘25; licencias expe­
didas, 1, e importe, 40 pesetas.

Madrid, 25 de abril de 1924. - El Arquitecto Director, ¡nsé 
de Larde.

O B R A S  DE S A N E A M I E N T O  D E L  S U B S U E L O

Obras ejecutadas y en curso de. ejecución durante los ¡lias 
del 18 al .'5 de abril de 1024.

Cuenca de Atnaniel.
Construcción del alcaritarilíado. —francisco Salas, Adrián 

Pulido y Rodón.
Vertiente aislada de la Florida.

Construcción del alcantari/lado.—Maranés de Urquijo y Pa­
seo de! Rey.

Cuenca de Atanor.
Conslrucción del alcantardiado.— Paseo Imperial, Ronda de 

Segovia y paseo de los Melancólicos.
Cuenca de Bellas Vlatas.

Construcción del a{canfarillado.~}oaé Calvo, Rita Luna, Am­
brosio Vallejo, Pedro Tejeira y Lorenzana.

Madrid, 25 de abril de 1924,—El Arquitecto Director, losé 
de Lorde.

E D I F I C A C i O N E S  Y J U N T A  C O N S U L T I V A

Ser oicios prestados por el personal de la Brigada de Obreros 
Bomberos durante la última semana.

Obrasen ejecución.—Primera Casa Consistorial, Colegios dé 
Nuestra Señora de la Paloma, Colegio de San Ildefonso, Mata­
dero de cerdos, caballerizas de la Guardia Municipal, Costani­
lla de los Desamparados y .Almacén general de efectos de Viíla  ̂
obras de aibañilería.

Serolcio de guardas.—Taller de la Arganziiela, Velazquez, 97 
y guarda de propios, .

Ordenangas.—Exi la Brigada y obras.
Seroicios especíales.—Ctnaréa de propios y Casa del Rastro.
.Madrid, 26 de abril de 1924.—El Arquitecto Decano, ¡osé 

Lóoez Sailaberty.

Asuntos despachados en la semana.
Segunda sección del Interior.

Ucencias para construcciones de rmeoa planta.—Raimundo 
Fernández Villaverde, 5 provisional, y .Ayilón y Domínguez, 10 
provisional, de casas de alquiler, y María de los .Angeles, 4 y 6 , 
de una nave.

Licencias para obras de reforma y reparación.—Puerta del 
Sol, 14 y 15; Hortaleza, 26; Tetuán, 20; Divino Pastor, 16; 
Desengaño, 27; Riiiz, 11, y Barcelona, 7.

Licencias para reoocos.—HortaXeza. H y 13,yPuebla, 19,
Licencias para obras menores.—Mayor, 4; Mesonero Roma­

nos, 39; Preciados, 1 1 ; Hernani, 17; Preciados, 11 ; Pi y Marga!!, 
número 7; .Arenal, 1 y 14; Aduana, 19,'21 y 23; Carmen, 16 y 33; 
Avila, 27; Desengaño, 12 y 27; Tudescos, 33 y 47; Latoneros, 7; 
Conde de Romanones, 14 y 16; Paiencia, 13; Puerta del Sol, 13; 
Silva, 30; Bravo Murillo, 98; Siete de Julio, 3 y 5; Montera, 1; 
Teruel, 51, y Pez, 23.

Licencias para apertura de establecimientos, ampUacíoties y  
renoDQciones.-Pi y Margal!, 3, café y billares; Montera, 13, cami­
sería fina; Tudescos, 31, especulador de aves y huevos; Puerta 
de! Sol, 13, sastrería con géneros; Alcalá, 10, café; San Bernar­
do, 46, sidras al por mayor; .Abada, 12, casa de huéspedes; Es- 
poz y Mina, 16, sastrería; Caballero de Gracia, 34, venta de má­
quinas de escribir; Preciados, 24, comestibles; iMalasaña, 11 , 
accesorios de automóviles; Cádiz, 14, sidras; Luna, 12, ultrama­
rinos, Bordadores, 3, hojalatero; Silva, 19, cacharrería; Con­
chas, 4, encuadernación; Carmen, 33, frutería y huevería; Pre­
ciados, n ,  fabricación y venta de flores artificiales; Madera, 17, 
taller de tornero; Costanilla de los Angeles, 8 , coloniales; Ruiz, 
número 19, peluquería y barbería; Siete de Julio, 3 y 5, taller de 
bordados; Conchas, 7, sidras; Cuchilleros, 1?, fiambres; Hipó­
dromo, l, estabular 20 vacas; Carretas, 35, fiambres, y Precia­
dos, 30, droguería y perfumería al por menor.

Licencias para instala iones.—(iahriei Díaz, 16, Divino Pas­
tor, 12, electromotores, y Carmen, 6  y 8 , calefacciones.

Denuncias de reaocos.—Pueita del Sol, 6 ; Puebla, 19, y C o­
rredera Baja de San Pablo, 1, 2 , 9, 14 y 25.

Partes de dirección de obras.—Paz, 8 ; Cruz, 16, y Montera, 40.
Reconocimientos, .54.
Madrid, 26 de abril de 1924.—El .Arquitecto de la sección, 

¡osé Lopes Saliaberry.
Cuarta sección.

Expedientes informados, 87.
Reconocimientos practicados, 79.
Tira de cuerdas, 3. ,
Madrid, 25 de abril de 1924.-E l Arquitecto de la sección, 

Pablo Aranda.
Quinta seeelón.

Licencias para tira de caeri/os.—Paloma, 17, y .Aguas, 7.
¿(ceoc/fls/jora consí/í«/-. -Doña Blanca, sin miiuero; Fernán 

Caballero, 12; Manuel .Muñoz, sin número; Marcelo Userà, sin 
mimero, Milagrosa, 13; Camino de los Olivos, sin nùmero; Pera­
les, sin número; Saiaberry, 40; San Miguel de Aiuebe, sm núme­
ro, y Verdad, 13 provisional.



Ucencias para obras dioersas.—Aguila, ■ÍO; Don Pedro. 4, y 
Duque de Alba, 18, pintar portadas; Embajadores, 23, colocar 
dos focos; Fernán Caballero, 12, derribo de chalet; Francisco 
Priego, 12, y General Ricardos, 52, pintar portadas; Ha mil lade­
ro, 29, colocar dos pisos de balcón; Cuesta de Javalquínto, sin 
minierò, colocar valla; Mira el Río, 5, colocar seis huecos; Mira 
el 8ol, i 1; plaza de Puerta de Moros, con vuelta a Tabernillas, y 
plaza de Nicolás Salmerón, 7, pintar portadas; Ribera de Curti­
dores. 1,3, revoco de fachada; San Milián (Toledo), sin mimero, 
pintar columnas; Segovia, 22; Toledo, 73 y 75, pintar portadas; 
Toledo, 87, obras de reforma; Ventosa, 21, recalzo de pies dere­
chos.

Licencias para instalar electromotor: Abades, 11; Huerta del 
Bayo, 2; Oso, 17, y Ribera de Curtidores, 33. .

Licencias para apertura de estableciinteiilos. — Amparo, 8, si­
dras; Concepción Rodríguez, 5, lejía; Duque de Alba,5 ,fábrica de 
petacas; Embajadores, 62, despacho de pan; Fray Ceferino Gon­
zález, 10; salchichería; Huerta del Bayo, 14, carpintería; Mira el 
Sol, II, despacho de leche; Nuncio, IS, carpintería; Oso, 4, al­
macén de maderas; Rafael Salidas, 18; venta de carb'n; Ripollés 
y Vargas, idtramarinos; Rodas, 28, pintar de brocha; Rfbera de 
Curtidores, 20 triplicado, compra venta.

. Renooación de licencia,—Bastero, 1 y 3, almacén de curtidos; 
y Tabernillas, 4, venta de peiróleo.

ZJe/(f/wcrás.—Concepción Rodríguez, 24, taberna, por falta de 
liceada; Fray Ceferino Ciouzález, 10, y Peña de Francia. 9, por 
falta de agua; Toledo, 137, por mal estado de maderos de piso; 
Ronda de Valencia, 16, por falta de agua, y Coitcepetón Rodrí­
guez, 25, obras sin licenciu.

Partes de dirección AíCít/toAím, -  Embajadores, 34; Juan Tor­
nero, 8; Molino de Viento, sin número; San Miguel de Aluclie, 
número 14, Velas, 6 y 8. '

Certiiicaciones de tindamios.—PVóza. del Alamillo, 1, y Estu­
dios, 6.

Reconocí'¡tientos, 45,
Madrid, 25 de abril de 1924.- El Arquitecto de la seccitín, 

Gonzalo Domingnez.
repcera secetón del Ensanehe.

Confección de planos, S.
Expedientes de expropiación, 1,
Obras de aneva constnicción, 2. ■
Idem de reforma o ampliación, 4,
Oennncias, 3, '
Direcciones facultativas, 2 .
Establecimientos industriales, 6.
Certificados de andainios, 4.
Tira de cuerdas, I.
Obras menores, 4.
Revocos, 2.
Instalación de motores, 5.
Reconocimientos, ¡9.
Requerimientos, 17,
Consultas, 64,
Madrid, 26 de abril de 1924.- El Arquitecto de la sección, 

Lorenzo Gali eso.

C E M E N T E R I O S

Trabajos verileados en la setiuiiia.
En el Cementerio de Mues­
tra Señora de la Almudeiia.

Cuartel 19, manzanas 23, 26, 30 y 31.
Trabajas de recrecido en la fábrica de estas manzanas. 
Coatinuación de los trabajos de exhumaciones.

Bn las obras de la Neerópolis.
Construcción de la capilla.
Construcción de arcos y muros del nuevo puente sobre el 

Arroyo de la Eiipa.
Construcción de sepulturas de segunda clase de adultos en el 

cuartel 5.“ del Cementerio Civil.
Construcción de alcantarillas en la parte Oeste de la calle 

de 30 metros.
Instalación en general del Parque interior con tubería, arreglo 

de tierras en cuadros de jardín y plantaciones.
Trabajos de afirmados en calles de cota, 38.

En el Cementerio de la Patriarca,!,
Continuación de los traliajos de investigación en el citado 

Cementerio en preparación de traslados.
Madrid, 26 de abril de 1924.—El Arquitecto immícipal, Fran­

cisco García Ñaua.

POLICIA URBANA
D I R E C C I Ó N  D E L  S E R V I C IO DE I N C E N D I O S

Servicios prestados por el Cuerpo de Bomberos en ¡os días 
del 17 ai 23 de abril de 1924.

Día 18, General Lacy, 12; se recibió el aviso a las diez y nueve 
y veinticinco mijuitos, y se terminó a las diez y nueve y cuarenta 
mimitos; motivó el servicio falsa alarma.

Día ¡8, Mesón de Paredes, 54, primero; se recibió el aviso a 
las veintitrés y cincuenta minutos, y se terminó a las veinticuatro 
y veinte minutos; motivó el servicio el incendio de unos muebles.

Día 19, Alcalá, 140, segundo; se recibió el aviso a las once y 
dncneiita minutos, y se terminó a las doce y diez minutos; 
motivó el servicio el incendio de hollín de cliimenea.

Día 19, Ponzano,34, primero; se recibió el aviso a ¡as veintiuna, 
y se terminó a las veintiuna y veinte minutos; motivó el servicio 
un corto circuito de la luz.

Día 20, Casa de Campo; se recibió el aviso a las ocho y 
cuarenta y cinco minutos, y se terminó a las nueve y cincuenta 
minutos; motivó el sevicio el incendio de hollín de chimenea.

Día 20, D. Ramón de la Cruz, 77, segundo; se recibió el aviso 
a las veintiuna y cinco m ñutos, y se terminó a las veintiuna y 
cuarenta minutos; motivó ei servicio la misma causa que el 
anterior.

Día 21. General Pardiiias, 5, tercero; se recibió el aviso a las 
diez y siete y cuarenta minutas, y se terminó a las diez y ocho y 
diez minutos: motivó el servicio la misma causa que el anterior.

Día 21, Peñón, 16; se recibió el aviso a las diez y nueve y 
treinta ¡ninutos, y se terminó a las veinte; motivó el servicio 
falsa alarma.

Día 21, Marqués de Santa Ana, I) ;se  recibió el aviso a las 
diez y nueve y cincuenta j- cinco minutos, y se terminó a las 
veinte y quince niinutos; motivó el servicio la misma causa que el 
anterior.

Día 21, Aguila, 44; se recibió el aviso a las veintiuna, y se 
terminó a las veintiuna y diez minatos; motivó el servicio la misma 
causa que el anterior.

Día 22, Martín de ios Heros, 57, tercero; se recibió el aviso a 
las diez y quince minutos; y se terminó a las once y diez minutos; 
motivó ei servicio el incendio de liolíín de chimenea.

Día 22, Serrano, 14; se recibió el aviso a las diez y seis y 
veinte minutos, y se terminó a las diez y* seis y cuarenta minutos; 
motivó el servicio el incendio de un camión en la via pábíica.

Día 22, Mayor, 82, segundo; se recibió el aviso a las diez y 
seis y quince minutos, y se terminó a las diez y siete y veinte 
mimitos; motivó el servicio el incendio de nn pie derecho y 
una puente.
Servicios extraordinarios.

Visitas giradas por el Arquitecto Jefe, 4; ídem íd. por el se­
gundo Jefe, 7; idem (d, por ios Jefes de zona, 14; ídem id, por 
los Capataces, 8; total, 33.

Madrid, 24 de abril de 1924.—Ei Arquitecto Director, [osé 
Monasterio.

SERVIGiOS DE ALUMBRADO,  ELÉCTRICOS E INDUSTRIALES
Resumen de los trabajos realizados por este servicio durante los 

días del i  ai 25 de abril de 1924,
Expedientes en que ha intervenido, 44; decretos del eicelenti- 

simo Sr. Alcalde Presidente cumplimentados, 12; decretos del 
Exemo. Sr. Secretario general, 15; decretos procedentes de ¡a 
Junta Consultiva, 17; informes emitidos, 44; comunicaciones, 8; 
visitas de inspección de industrias y motores, 44; ídem ídem de 
tranvías, 15.

Los electricistas afectos a este servicio lian efectuado duran­
te loa citados días el arreglo de 47 luces en varias calles del Ex­
trarradio y del Ensanche,

En la primera, segunda y tercera Casas Consistoriales y Casa 
de Cisneros, reposición de lámparas, limpieza de aparatos y arre­
glo de averías, así como e! repaso y prueba diaria del servicio de 
timbres y teléfonos inteiiores. En los mercados de la Cebada y 
los Mosteases, reposición de lámparas y arreglo de averías.

Durante los citados días han lucido en esta capital, desde las 
ocho y quince mitiutos de la tarde hasta las cinco y treinta y cinco 
minutos de la madrugada, 10.217 mecheros alimentados por gas; 
desde las odio y quince minutos de la tarde hasta la una y quince 
minutos de lu madrugada, 5.700, y desde las odio y quince minutos 
de la tarde hasta las cinco y treinta y cinco minutos de ia madruga­
da, 181 láítiparas intensivas alimentadas por flùido eléctrico y 730 
lámparas incandescentes de 50 bujías.

Hasta la una de ia madrugada lian lucido 3(X) lamparas intensi­
vas instaladas sobre las columnas que sostienen los cables de 
los tranvías,

Madrid, 26 de abril de 1924. El Ingeniero Director, Emilio 
Colomina.
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T E N E N C I A S  DE A L C A L D I A

laidos, üisitas y  comisos uerificados en los días det 21 al 27 de abril de 1924.

Denuncias.
Por infracción de las Ordenanzas

Municipales...............................
Por id. id. y disposiciones de la 

Alcaldía Presidencia sobre ela­
boración y venta de pan..........

Por id. id. de la ley  del Descan­
so dominical...............................

T o t a i ................................

TOTALEli
CtDItt. ^luntrn. Üufniilili. Coi (m i. Ikiplltl. litlnii. Lillni. riiiiii. üCÍf«fiÍdl4

76J>

>>

'íf

>>

69

16

»

100

4

»

37

2

105

15

»

3S7 

■ 37

* » » » 85 104 39 120 76 424

Juicios.
Multados....................................... y> » 8] 102 31 114 72 400
Apercibidos.................................. » y> 2 . 8 6 4 20
Sobreseídos............................... n » » 4 » » y> 4
Al Juzgado iniiiiicipal................. ' » » y) »
AI apremio.................................... ■ >? íi » »
Pendientes................................... » » » 30 » » 30

Toi-AL......................... » 85 104 69 ■í> 120 76 454

Importe de las multas impuestas,
pesetas....................................... i> » 1.196 964 397 y> 1.305 1,596 5.458

ABASTOS

Azúcar.—Acuerdo de la Junta Central de Abastos, 
de 1 de junio de 1923, rectificado por circular de 15 

del mismo mes.
AL POR MAYOR Pesetas.

Blanquilla, los 100 kilogramos...................................160
AL POR MEfJOR

Blanquilla, el kilogramo.......................................  1‘75.

Patatas,—Acuerdo de la Junta Central de Abastos, 
de 25 de marzo de 1924.

AL POR MAYOR

En punto de origen, según clase, los 100 kilo* 
gramos.........................................................

Pesetas,

14 a 20
AL POR MENOR

En todos los mercados, el kilo, según clase... 0‘2o a 0'32 
De este precio se exceptúa la patata destinada a 

siembra. .

Pan,—Acuerdo de la Junta provincial de Abastos, de 2 
de noviembre de 1923 lEando del Excmo. Sr. G-obernador 

■ de 4 del mismo).
Pesetas.

Candeal, pieza de kilo...........................................  0‘58
Candeal, pieza de medio kilo................................  0'29
De flama (ocho piezas en kilo)..............................  O'IO

Carne.—Acuerdo de la Junta Central de Abastos, 
de 24 de enero de 1924.

Pesetas.

De vaca, de primera ciase....................................  4'50
De id., de segunda id.............. ..........■,.................  3‘60
De id., de tercera id..............................................  l'SO

El Exemo. Ajmntamiento,,en sesión de 20 de julio pa* 
sado, se ha servido lijar el precio del gas, hasta el 31 de 
diciembre próximo, en 0'35 pesetas el metro cúbico de gas 
suministrado por la Sociedad »Gas Madrid*, S. A., al ex­
celentísimo A3'untainlento con destino al alumbrado públi­
co y dependencias municipales, y en 0‘40 pesetas, para el 
suministrado a particulares.

M A T A D E R O  F R I G O R Í F I C O  I N D U S T R I A L

C o l i g a c i ó n  d e  l a s  t e r n e r a s  e n  e l  m e r c a d o  d e  e s t e  e s t a b l e c i m i e n t o  d u r a n t e  l o s  d í a s

q u e  a  c o n t i n u a c i ó n  s e  i n d i c a n .

PROCEDENCIA UNIDAD
P.'íECIOS 

eti el día 7i.

Pesetas.

PRECIOS 
en el din S3.

Pesetas.

PRECIOS 
en el día 21.

Pesetas.

PRECIOS 
en el día 95.

P. íeíiis.

PRECIOS 
en el día 26.

Pesetas

PRECIOS 
en el dia 27.

Pesetas.

PRECIOS 
en el día 28.

Pesetas.

De Castilla...................... .............. Arroba................... 4S'S0 p 47'íp 43 50 a 48'75 43‘73 a 48 73 43 a 50 43 a 52‘50 » 45 a 52'50
40 a 42'5:̂ 4t) a 43'75 41'25 a 4j ‘75 42-50 a 45 13‘75 a 40*23 > 43*75 H 46'25
35 a 37‘50 3ñ a 38'75 3C‘25 a 38'73 37‘5P a 40 38 75 a 4I'25 i 38'75 a 41*35
40 a 4 V?r> 40 a 45 41*25 a 45 42‘5C a 45 42'.31 a 45 43'50 a 43

Vaqueras......................................... Idem....................... 27‘55 a 30 S7'50 a 31'25 28‘75 a 3IL5 2S'7S a 32'50 3ü a 32'30 > 3P rt 32*5Q

u
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7anta diaria de paa, según clases, en cada ano de los distritos de Madrid, darante la semana 
comnrendida entre los días del 16 al 22 de abril de 1924.

C entro .......................... .
Hospicio ......................
Chamberí ....................
Bneriavista..................
Congreso......................
Hospital.........................
tncinsa...........................
I^atina.............................
Malaciu................. ..........
Universidad.................

Total ,

D I S T R I T O S

Centro —  ...
Hospicio____
Chamberí. ■. 
Bnenavista . 
C ongreso. . .
Hospital___
Inclusa ........
Latina..........
Palacio........ .
Universidad..

T otai___

IM.% lU

Di linUli. Di IHr.

4.151 
IJ-620 
15 278 
■33.067

9.G30 
i3 400

1.210

79.085

2.650 
2.675 
3 929 

19.401 
10 740 
1.705 
2 690 

20 976 
9 251 

29.114

95.121

Di lulo.

3 200 
6.5'25 3 3'i4 

37.690 
7.025 
5 975 
3,120 
2 690 
3.566 
8.9M

80 318

D IA  Itt l» IA  17 l> IA  18

I tn in t, Dt flor« Dg lajD. Ol ficallti Di Iloi. Db iBja. Da U m íiii. e>4 Mor, Da IqJd,

KIUOÜ KILOS MILUS KiLOti Ktl.OS Kii.ns Mll.üS KILOS KILOS

4.6,50
12,43)
15.200
99.G95

9 067 
[ 13.450

t.->,59

3910
2.336
3929

29.131
10 952 
1 ,570 
2,760 

20.980 
2.254 

29.907

2 681 
6.2H0
2 304 

28 889
6.962
5.2E0
3 160 
9.720 
3 560 
8.909

4.510 
12.000 
15,278 
22 087

9 MU 
13 393

1.261

2.560 
2 450 
3.079 

19 958 
10 740

1 475 
2.693

20.988
2 250 

29 893

3,220 
7.392 
2.304 

37.867 
6.960 
5 287 
3 190 
2 732 
3.569 
SB07

4.30U 
12 870 
15.278 
21 8U

9.460
13.420

!.‘266

3.450 
9.539 
3 929 

18.304 
10.740 
1 545 
9.700 

20.960 
2.259 

22,914

4.110 
6,190 
2.304 

39.183 
0 0811 
5-460 
3 185 
2 700 
3.560 
8 914

. 78,701 91.097 70 702 78 786 89 930 81.418 78.195 80,331 82.776

1IIA  2 0 t>ÍA l>1A

De timllli. Dt lE»r. Da lujo» fimllli. Db ílor. De luja. Lfl Ujnlili. Di Ilor. D« luja»

KILOIy Kll̂ OS KILUS KiLüti KILOS Kit.os KII.OS KILOS KILOS

4 050 
:3.390 
15,278 
21.900

9 170 
13.430

1.250

2.890 
2 412 
3.920 

19 254 
10.7,50 
1.672 
9.750 

90 808 
2,258 

92 938

2,120 
8 630 
2,304 

38159 
7)25 
5 2'5 
3.175
2 710
3 562 
8 906

4 720 
13 742 
15.278 
22,091

9 513 
13.395

1.269

4.200
1 380 
3929 

19 790 
10 295
1.745
2.745 

2 ' 970
2 250 

22 914

1.060 
8 970 
2.504 

37 657 
7.12,5 
3 510 
,).!45 
2 722 
3.571 
8 904

3.600 
13 580 
15 278 
22 217

9.600 
13.425

1.268
t

2.56C 
2,439 
3 929 

20 442 
iO205 
1 510 
2.605 

31.190 
2.254 

29,900

3.4501 
8 972
2 304 

.17.873
7,206 
5 210
3 180 
3.701Í 
3.569 
8109

78 468 90 681 81 706 80 605 80.428 79.868 78 968 90 117 83.433

PES CADERI AS  C O R U Ñ E S A S

Relación de precias de venta al por m enor, durante los días del 8 al 14 de.abril de 1924.

KSPKCISS

M erluza..................
Besugos ...............
Sardinas..................
Idem parrocha........
Peseadilla gorda...
Ga'los......................
Angulas..................
Atún o bonito .. . . . .
Bacal.io (abadeío)
Calamares ______
C ongrio ...______
Corvina..................
Dentón y dorada , ..
Escaches ................
Lenguados .. . . . . . .
I.ubina......................
M ero.............. ',
P a je le s ............  ,
Peseadilla lina........
l ia p e ........................
Horiab tilo s .............!
Salmdn .................
Salmonetes.............
Truchas..................
Boquerones fritos..
Voladores...............
Panchos...............  .
Lenguado gordo ..,
Castañeta ..............
P a lo m eta ...............
Sardinas de T abal. 
Angailas...................

U N in A O
PKEC1ÜS 

en el dia IS.

Beseius

PHECiOS 
en el dia 16.

Keselas,

PHEC1ÜS 
en el dia 17.

Pe sel Its.

PHECIOS 
en el din IS

Pesetas.

PHECIOS 
en el dia 19,

Peselas.

í^ iíE C ins 
en el dia20.

-
P1ÍEC1ÜS 

eii el difl 21,

l^esetttB

K11 fjim o....... 4‘50 3'90 350 39i 3'Q5 3'10 ,V10
1 detii.. , ............. 2‘3i 2*5 Í 2‘30 2‘10 V70 2'59 2‘.5fl
Idem ................ 2'70 2'60 2*5,7 2T0 9‘-26 2'15
Id e m ,.............. * I 1
1 dem .................. I'aa I'BO 170 1‘4 1 P50 1‘30 I'lO
1 dftm................ * P50 1‘5J 1'40 1-50 . rs'j P40 1‘40
iiilogramo ...... * * 4 4

1 d em.................. 2‘.i0 271 1 1 * > >
Idem .................. 6 23 6*25 675 6 5 5 5
Idem .................. 3‘9j 4 4 ■ 3‘9J 3‘5f1 3‘50 3'53
! J e ir,.................. » 4‘25 453 4'50 4‘25 » 3
Idem .................. 3 3 5'10 3'10 260 270
1 deni.................. * » 1 i * >
1 d em.................. 6*50 6‘50 6* Liu G‘95 0'5O 0‘25 7 .
1 derti - 6 575 5-75 6 5 5 4'fH1
1 dern.............. * ■ 6 5'J5 5‘50 ,5'25 4'56 4'50 4 95
1 d em .................. 3'3i 3'5i) 3'3J 3 11) 2 9) 2'91 270
1 dem.......A» ., . . 1'70 P70 i » t *

2'50 f>*51 2'4u 1'90 1 70 1‘50 P53
575 5 5‘25 5'25 , 450 4‘25 • 4

18 17 16 14 13 19 ! I‘50
4'35 4‘25 J'8J 375 d 75 ■110 3'BO

1 dem.................. 10 10 10 10-50 - 1U 9 8'50
100 gramos........
K ilograino......... ¡■30 l‘30 ' l'40 l‘!5 ' 173 r2U
1 dem................... P0Ü i'40 1 53
idem ................. * » 1
1 dem................... * * i
1 dem................... • * t p
1 dem................... * i t * * >
Id e m .................. 2‘50 2‘50 i 270 9'70 2‘50 2'5D
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E S P E C IS S

Cazdn----
Marrajo.. ■

Almejas..............................
Almejas cíe Portugal.......
A vieiras............................
Oatra.s de primera............
Ostras de segaada . . . .
Otras de tercera..............
Percebes...........................
Langostinos.......................
Langosta............................
Langosta cocida................
ti amo a s .............................
Cigalas..............................
Quisquillas........................
Centollas.................  .......
Criadillas de cordero.......

De mejillóa............
De bonito................
De besugo..............
Oe pescadilla.........
De sardinas .........
Boquerones frito s ..

UNIDAD

itiiogram o. 
i dem ...........

itilogram u.. . . .
Id e m .....................
Pieza...............
Docenn...........
Id e m .....................
Id e m .....................
Hilogramo__
Idem................
Idem................
Idem................
I dem.................
I deni................
1 d e m .....................
idem ................
Idem.................

B arril...........It i logrH ino .
Idem............
Idem .............
idem .............
IDC gram os..

PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS
en el dia 15. en el dia 10. en el dia IT. ect el día 18. en el día 19. en el día 20. en el dia 21.

— — — — — —

Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas.

■ ■ ■
«
*

• ■ •

2*90 2*95 2*90 350 3*50 3*50 3'50
1'90 2*10 2*10 2*10 1*90 1*90 1*70
0*50 0*50 0*50 t ' *

•
1
*

* *
rso » * I'8D p 2*10
9 9 8 8 8 8 8

10 n n U n
6*75 6 ’ 5-50 5*50 5*50 5*50 ’ 5*50 ’
4 4 3*50 3'50 3*50 3*50 3
5 5 5 5 5 5 4*50

> » > >

* "i‘50 1*40 2 * 2 1*75

1*50 ’ 4*50 ' 4*50 ’ 4 50 ’ 4*50 ’ 4*50 ' 4*50
6 6 C 6 6

>
ti 6

• • • ■ ■ ■ *

M E R C A D O  DE L A  C E B A D A

Relación de precios de artlctiios de constinio en Madrid, durante los dias del 16 al 22 de abril de 1924.

ESPECIES U N ID A D

Limas.
Limoaes...................................
M andariaas.............................
Mandarinas.............................
M anzanas................................
Manzana re ineta .....................
Manzanas verde doncella__
M íiocotones...........................
Melocotones de la tierra,
Melones ................................ .
Melones de la tierra ..............
Menbritios ..........................
Naranjas de Valencia...........
Naramas del Grano de Oro.
Naranjas de O rihuela...........
N ísperos..................................
Nueces.. ...............................
Peras ....................................
Idem de la tierra ...................
Nísperos.................................
Pifiones....................................
Plátanos .................................
U vas........................................
Uvas de la tierra ....................
Uvas de Almería....................
Uvas de albillo moruno.......
Uvas de Villaniieva..............

A ce lgas................ .,
A jos...........................
Alcachofas................
Apio...........................
B e r e n je n a s .....................
B ruselas....................
Calabazas..................
Calabacines..............
Cardillos....................
Cardos.......................
cebollas.....................
Cebolletas................
Coliflor.....................
Coliflor de la tierra.
ChlrlviBs..................

i F ' r u . t a e .

Acerolas............. ....................................  Itilogramo
Albaricoqiies...........................................  Idem
Albaricoqiies de Damasco.....................  Idem ..................
Avellanas.................................... ............  Idem ..................
B ata tas.........................  .......................  Idem ..................
Brevas ............ ■ I d e m . . . . . . . . . . .
Camuesas.............................................  ■ Idem ................. .
C astadas..................................................  Idem .................
C erezas........................  ........................ I dem................. .
Ciruelas....................................................  Idem .................
Ciruelas Claudias................................... Idem .................
Chirimoyas.............................................. Idem .................
Presón......................................................  I dem ................
F resquillas..............................................  Idem ................
G ranadas................................................  Idem .................
Granadas de E lche....................... ......... I eea i.................
Onindas de la tie rra ............................... Id e m .. . ...........
Higos seco s ............................................  I d e m . . .
Higos cham bos.................■..................... | ídem"
íí®<3di-‘*...................................................... ' I d e m ; . : ! ! ! " . .

S e r a .................
Idem.................
C aja .................
C ien to .. . . . . . .
K ilog ram o .. . .
Idem .................Idem............
I d ......................Idem...........Idem............
Idem .................
C ien to .............
Idem................
Idem .................
Idem..................
Kilogramo . . . .
Idem .................
I dem.................
Idem .................
Idem...............
Idem..................
H uacal.............
Kilogramo.......
Idem .................
B arril...............
ídem .................
Idem ................

PRECIOS 
el en diñ IG

P éselas.

M anojo..............
K ilogramo........
□ocea a .............
M anojo .............
D ocena..............
K ilogram o.......
Pi e z a .................
D ocena.............
K ilo g ram o ... .
D ocena..............
K ilogram o........
Cuatro manojos
D ocena .............
Idem....................
Kilogramo.......

PRECIOS 
en el din IT

P ese ta s .

15 I E5

2*50 a 5 
lt‘4F a 1*25 2 E 3

a 7 
a 14 H N

O'DO a i 
2 a 3
P50 ’

50 a’60 *
30 a’ 40

0‘3Ca 0*60

0'40a 1*60 
ít'25 n 2'.*i0

0*40 a 0*50 
5 a iO 
0*25 a 0*30 
0*3'; a O* 50 
a a 12

PRECIOS 
en el día 18.

Pesetas. '

0‘!5a 0*22

0*30 a I 
1*60 a 2*50

3 a 5*50
4 a 12
4 a 12

0'80h 0*90 
575 a 2*50
1*50 ’

50 a 60

30 n 4(1

0*40 a 0*70
0*40 a 1*70 
1*50 a 2

0*45 a 0*50

0*25 a 0*30 
0*30 a 0*45 
2 a 7

PRECIOS 
en el din 10,

PeseLus.

0*15

0*30 
1*50 a

PRECIOS 
en el día 20.

Péselas.

0*25

2*50

3 a 5*50
4 a 13 
4 a 13

0*80 a 0*90 
1*75 a 2*75
1*50

50 a60
>

30 a 40

0*30 a 0*70

0*40 a 1*60 
1*50 a 2

0*40 a 0*05 
4 a 8 
0‘ffi a 0*30 
0‘3Ca 0*45 
2 a 10

PRECIOS 
en el día 21.

Péselas,

16 25

0*40 a 1*25 
2 a 3

2*50 a 6 
4 a 14 
4 a 14

0*80 a" 0*90

1*25 a 1*50 

50 a 60

30 a40

0*40 a 0*70

0*40 a 1*70 
l*Ka 2

9*504I p Q
0*25 a 0*30 
0*30 a 0*45 
2 a 10

PRECIOS 
en el din 22.

P ese ta s .

15 25

0*40 a 1*25 
2 a 3

2*50 a e 
4 a 12 
4 a 12

0-80 a 0*90

1*25 a 1*50 

50 a 60

35 a 40

O'lOa 070
0*40 a 1*70 
1*50 a 2

0*40 a 0*50 
4 a 8 
C'25 a C‘30 
0*30 a 0*45 
2 a 19

U'



610 BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID

E S P S C IK S

Esciiroln............................................
Escarola de Levante......................
Espárragos de jardín......................
Espinacas..........................................
Ciitlsantes de L ev an te ...................
Hadas................................................
Indias................................................
Indias de La tirm ija .......................
Lechugas............................- .............
Lombardas--*'--***^....... ..  ̂ * ■ ■ -
Nabos................................................
Patatas ho landesas.......................
Patatas amarillas............................
Patatas b lancas............ .................
Patatas nuevas rosa........................
Pétalas del Norte.............................
Pimientos colorados........................
Pimientos verdes especiales.........
Remolacha........................................
Repollo de Levante..........................
Repollo de la t ie r ra ........................
Tirabeques........................................
Tomates.............................................
Zanahorias.......................................

U N ID A D

PRECIOS 
en el día 16.

Pesetas

PRECIOS 
en el din 17,

Pesetas.

PRECIOS 
en el dia 18

Pesetas.

PRECIOS 
ea el día 19.

Pesetas.

PRECIOS 
en el dia 20.

Péselas.

PRECIOS 
en el día 21.

Pesetas.

HlíECIOS 
eti ei día 22

Pesetas.

Docena.............. OTjOa 1“25 0*53 a 1*25 0*50 a PIO * 0‘5C a 1 0'50 ti íIdem » i
id enu ,.... * ,. * > 0*75 a 6 0'75 a 0 2 a 5 2 a 5Idem.................. 0'30 a í]'70 * 6*50 a 0*80 Ü'3U a C'50 ü*IOa l'*70 0*40 a 0*00K llogranm....... O'lüa C‘55 > 0*35 a 0*30 0*^ a 0*50 H 0‘6j 0*45 a Ü'55Idem a. i U’35a 6*50 b 0*35 a 0*45 0*36 a 0*45 > 0‘3Ü a 0*40 0*20 a 0*30l de 1 1 1 ........ .......... 2 a 3 s i‘5pa 2 PIO a 2‘40 « I'lDa 2 1*40 a 2*50Idem s ) • » b
J)OCet>H a . . É < • - a 0*40 a 2 ■ C-4Ca 1*75 0*40 a I'75 0*40 a 2 0‘40 a 2
Idem ....... .. V. e, * > b t ,
Manojo............... b A i , •
Kilo.................... 0*29 » 0*29 0'20 0*29 o*;9
Idem.................. 0*29 0*29 ü'29 0*29
Idem .................. > 0*29 0*29 0*29 0*29
Idem .................. 0*57 b 0*57 ü'57 0*57 0*57
idem................ . * • b > b b

Ciento............... » > > a >
Idem .................. b t i b »
Miinoio . a ......... 1 a 1*25 0*910  n o 11*80 a 1‘iO ■ 1 a P25 1 n 1*25
KMOKTHNICaa a v a a 9*28 a 0*30 b li"¿5 H tĴ 3ü 0*28 a 0‘32 * 0*25 a 0*30 O'áS a 0‘33
Docena.............. 3 a 9 * 3 a S 3 a 7 3 a 8 3 H LO
Kilogramo......... » i i b > *
Id em ................. 0*80'! i‘2.5 * 0*80 a 1*25 0*80 a 1*25 ■ 0*80 a 1*25 0‘80 a P25
Manolo............. 0*7Ca 0 91 O'GU a 0*90 1 6*60 a 0*90 b C‘66 a 0 9*. 0'6'J a 0*90

MERCADO DE LOS M O S T E N S E S

S S P H C IK S

Conelos..................
Chochas..................
Gamos......................
i aba II.......................
L iebres..................
Pálaroa....................
Paioiiilnos...............
Perdices...................
Pichones v iv o s . . . .  
Pichones m uerto s..

UNIDAD

PHEClüB 
en el día 1B.

F tee tas .

.A . 7

Gallinas,.
Patos......
Pavos.—  
Pollancos 
Pollos..

fXu evos..

ne Casliila.... 
De Galicia.. . .
De Murcia......
De Marruecos

fesoadós..

Alíñelas------
A n g u i la s ,.
A ngulas.......
Atún.............
Bacalao....... .
Aesngos.......
Bonito...........
Boq nerones.. 
Calamares. . 
Caracoles—
Cigalas.........
Congrio.........
Corvina........
Chirlas..........
Dentones —
Espadín.........
Gallinas.......
Gallos...........
Gambas........
Gato..............
Langostas... 
Langostinos.. 
Lenguados...
Lubina...........
M arrajo.......
Mejillones...

P a r ...............
Idem.............
Kilogmino... 
t deni. . . . . . . .
U na..............
Docena........
Cuerda de t
P a r ...............
tino ...............
Cnerda ile t.

PHECKJS 
en el día 17.

l’esctas.

Una. 
tino,. 
I d e al 
Idem Idem

Cíenlo 
Idem ... 
Idem .. Idem,.

Kilogramo . . .
Idem ...............
Idem...............
Idem ...............
Idem ...............
Idem ...............
I d e m ............. .
Idem...............
Idem ...............
Idem ...............
Id em ...............
Idem................
Idem ...............
í d e m ...............
Idem ...............
Idem...............
Idem. . . .  I . . . .
M em ...............
Mam .............
Idem ..............
U na.. ............
K ilogram o...
Idem....... . . . .
Idem ...............
Idem................
Idem ............ ..

a B

a Ib 
a lU 

a 6

17'5C b 18 75 
I6‘50 a 17 
19 u lfl‘50 
16‘35

1'75 a 4

4‘50
2‘25 a

1 
4

2'50 a 
2‘50 a 
4

1'75
4‘50

1 a l'?5 
30‘̂
9 a 14 
5‘50 B 7 
,5'50 8 0'50

e a 9‘59

a 15 
0 10*50 
a b

I7'50 a ¡8'50 
16*50 a 17 
19 a 10*50 
16*25

2*25 u 4 
a‘3" a 2‘50

4*50 ’

2'25 a a‘75

0*70 a 0'80 
4 a 5

a 4
O'TOa 0*81 
1'50

1 a 
3‘,‘m a 
0'65 
g a 
8
4 5C a
5 a 
2*50 H

l’ñO
4*50

PRECIOS 
en el dfa 18.

Pesetas.

0 a 9

a 9*50 
a 6

PRECIOS 
en el dia 19.

Pesetas.

I7‘50 s 18*50 
10*50 a 17 
:9‘50 
16*50

1*35 a 3*50 
a a a'25

4 a 4*50

2'2ñ

O'ñO a 
5*59 a 
1*23 a 
3 a 
3‘5C a 
3*50 a 
0*70 a

1*25 a
4 a 
(>'7S 

10 a 
7 a
5 a
6
3 a

1*G5
6
1*40
3'59
4*50
4l

!'5C6
13
9
8
3*no

a 9

a 9*50 
a 6

B 18‘25 
a 17

18*50 a 19 
15*50

1*25 .) 4

4 a 5 

P50
0*50 a 0'90 
4 a 4*50
3 a 3*50 
2*50 a 4

0*70
2‘25

1 a
4‘25 a
0*65
7 a 10

13 a Í4
4 0 6‘50
5 0 0
0*75

1*50
7

PRECIOS 
eii el dia 20.

■PeselUH.

1'50 a 4

4 a 4*50

2*^ a 2*75

0*75 a 1**25 
4 a 5
3*50 a 4 
2 a 3 
2*50
O'OO a I

1 a I '^  
3'50 a 7 
0*50 10 10 
4 
4

PRECIOS 
en el dia 21.

Pesetas.

a 12 
a 11 
a 6*50 
a 5

a 8
a’20 
a 9 
a 6

16*75 a 18 
15*50 a 16*25 
18*75 a 19 
11*59

1*50 a 3*50

0*70
4*50 a 5

2'50 a 3 

1

0*50 a 1 
3*50 a 8 - 
0*60
5 a 8 e a 8 
3*50 a 6 
3 a 4 
2 a 2*50

PRECIOS 
eii el día 22.

Pesetas.

6 a 8*50
15 a 20
6 a 9*50
5 a 6

16*50 a 18*50 
15 H16 
18*50 a 18*75 
14 a 14'5'J

1*25 a 
!'4'J a

3*50
1*75

1 a 1*25 
1*40 a 1*80
0*50 a 
6 a 
0*25 a 
P59 a 
3*50 a

0*60
7
070
3
4

0*40 a 0*60
*‘60 a 0*75

1 a 1‘65 
4 a 6 
Ü50a 0*60 
8 a 9 
5*50 a 7*50 
3 a 6 
4‘5Ca 7
2 a 2*50
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ESPECIES

Merluza......... ......................................
Mero.........................................................
Pajeles.....................................................
Panchos .................................................
Parrocha..................................................
P eces...............................,.....................
Percebes........................ ..........................
Pescadillas..............................................
Pez espada .............................................
Quisquillas..............................................
Raya.........................................................
Rodaballos...............................................
Salaióu.............  ...........................: ........
Salm onetes...........................................
Sardinas,..................................................
Truchas....................................................
Voladores............................................. .

SsoalaedHea-
De atún....................................
De besugo...............................
De bonito.................................
De pescadillas.......................
De sardinas.............................

PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PREClOi
UNIDAD en el día 1G. en el día en el día !S. en el din 19- en el día 20

Pesetas. Pesetas, Peaeliis í^eselrts*

iCilOíifamO. e e . , 2*59 a 3*75 2*75 a 3'4U 2*50 a 3*75 
4 a G

2*50 il 3*50 
4'5'i a 5 
2‘5Ü n 3

2*25 íi 3'23
li‘50 H 3 [’\}j H J75 
] íi 1 ‘5Ü

4*50 a 5
1*75 a 2 
1*25 a 1*75

*
Idem.........  . . . . l‘5Üii 2 l‘7o ’ 1*35.1 reo

1*50 a’ 2
*

1**25 a 1*75 
■ 1 a 1*51I'21 3 1*75 1*75 a 2Idem - w -

3 a 4 *5') 
1*50 a 1 7y 
0‘Gb

IdeiiL. 1*50 a 1*75
O DAt ü ■‘i
r s i a  1*7.) r4Pa 1*50

3 R 4 
1‘2th 1*75

4 a 4*50 
lU a 12
4 a 5 
2*25 a 2*50 

10

*
13 a 14 
3*50 s 4 
2 a 2*40
0*90 a i*15

12 a 12*50 
4*50 a G 
2 a 2‘5(i

‘o*81 a I

13 a’ 15
4 a 5*50 
2*50 ■ 
II a 12 
1 a 1*10

8 H 9 
4 a 0
2 50 a 2*75
9
e*70

Idem..................

Idem................
[íieiii...............,

75 . *
Idem....... . - i

PRECIOS 
en el dfn 21.

Pesetas,

2'5Ü
3‘Sü

a 3 
a 4‘5U

0*90 a 1*25
1
P25

a l‘í5 M l'7u

a 1*25

10
3'5C
20
O'BO

a ¡I 
a 4 
a 2'25
a l'l,’:

130 a 135 
QO
15*30 a 20

PRECIOS 
en el dfa B2i

Péselas.

a a 2*65
3 a 5
a a ‘2*50
1*25 a P50
1 a 1*25

a 2 
a 1*25

I a 1*25

9 a 10
4 a 5
1*50 a 2
9 a ID
0*50 a O'GO

100 a 15C 
70 a 80

D A T O S  F A C I L I T A D O S  P O R  L A  V I S I T A  D E  P O L I C I A  U R B A N A

ESPECIES

A ceite ....................................................
Aceitaoas............................................ .
Agiiardieiilea.................. ....................
Alfalfa....................................................
■Mcoliol..................................................
A lgarrobas............................................
Arroz......................................................
Avena.....................................................
Azúcar....................................................
E a c a la o .,, ............................................Cok.
Carbones. . .

Carnes frescas..!

Carnes saladas..

Cebada .,
Centeno__
(larbnnzos.

Mineral.............
V egeta l..................
C a rn e ro .................
C o rd e ro .................
C erdo ......................
T e rn e ra ..................
Vaca de p r im e ra .. 
Idem de segunda. 
Idem de te rc e i a ..
C h o rizo s ................
J aai ÚJ1 . . . . . . . . . . . .
T o c in o ...................

De c e n1e n o ,
 ̂ De maíz .

H arinas............. ' De tr ig o , al detall.
/ De ídem , a I por 

ma y o r . , . . . . . . . .
Huevos................................  .
labún............................
ju d ia s ......................... 1 ’
l.ectie .........................
Lentefes................T ,. . .  1 !  i ^
Ceba de encina ..................................*
Maíz..................................................... m
Manteca de vaca............................  ,!!!

I Candeal de f lo r ,, .
L ibreta ...................

Panecillo baio ......
Idem de 1 l i jo .........
Idem de v lena.........

P a ía ...........................................................
Pastas de so p a ....................................... [
Patatas nuevas.......................................
Petró leo ................ .................................
Pimientos en c o n se rv a ..............I De b o la ..................

V O riiy é re .................
Quesos............... ’ M au ch eg o ..............I P a rtn a .....................

R o q u e fo r t ............
S a l.............................................................
S a lvados..................................................

............. í E u a e e itV .;.* .;;;; ;
Tomates en c o n se rv a ..........................
T rigo.........................................................
Vinoo ( B lancos..................
V inagre....................................................

U N ID A D

PRECIOS
en el din 20.

PRECIOS 
en el día 21.

Péselas

PRECIOS 
en el día 22.

Pesetas.

PRECIOS 
en el d a 23.

Pesetas

PRECIOS 
en el día 24.

Péselas,

PRECIOS 
en el din 25.

l'eseliis.

PRECIOS 
en el d(a 2G

Peseins.

L ilru .................. 2 a 2*50 3 p. 2*50 2 H 2*50 2 a 2*50 2 a 2*50 9 a 2*50 2 a 2*50R ilugram o....... O'fiti a 2 (■'SD a 2 t’'3ö a y 0*.50 a 2 0*50 a 2 0̂ 50 aLitro.................. 0*75 a 8 9 75 a 8 0*75 a 8 0*75 a e 0*75 a 8 fi'75 H 8Quiiilal métrico 24 a SG 2\ H 2G 24 a 96 24 s 2G 24 . 2G 24 a 26 24 a 26Litro.................. V50 a 4 r5ü R 4 1*50 a 4 1*50 a 4 P50 a 4 1‘50 a 4QuÍiiIhI métrico 37 a 45 37 a 45 37 a 45 37 a 45 37 a 45 -17 a 45 37 a 45KilOfí/HIIIO . . . . . 0*80 a 1*40 0'8'lfl i '40 0*80 a 1*40 0*80 a i *4e) U‘80a 1*40 0*80 a 1 '40 l ‘8ü a T40üiiiiital mél rico 25 a 28 25 a 28 25 a 28 25 a 28 25 a 28 25 a 28 25 a 28líilogriitiio....... 1*75 a 2*4(1 1-75 a 2 40 1*75 a 2*40 1*75 a 2*40 l'75a 2*40 1*75 a 2*40 P?ŝ  a 2M0Idem................... 2 a 4 2 a 4 2 a 4 2 a 4 2 a 4 2 fi 4 2 R 440 Idlagrm nos.. r> 5 5 5 5 5 51 dem ................. 4 80 a 5*80 4*80 a 5 80 4*80 a 5*80 4*89 a 5'80 4*80 a 5*80 4'80 a 5*80 4'80 a 5'80Idem .................. 10 a 10*80 10 a 10*80 10 a 10*80 10 a 19*80 lu a 10*80 10 a 19*80 10 a 10̂ 80K ilogram o....... 2*75 a G 2*75 a 6 2*75 H G 2-75 a 6 2*75 a 6 2*75 a 6 2*75 a 01 dem.................. 1 1 > >
Idem.................. 2 a 5‘5(] 2 a 5‘5*J 2 H 5*50 2 a .5*50 2 a 5*50 2 a ,3**50 2 a 5*50Idem.................. 2*75 a 7*50 2*75 a 7*50 2*75 a 7*50 2*75 a 7‘5J 2^5 a 7*50 975 a 7*50 2'75a 7*501 dem.................. 4*30 4''5ü 4*50 4*50 4*50 4'30 4*50Idem..'............... 3‘GO 3(50 3*60 3'(jQ 3*60 3G0 J’GC1 dem..-............... 1*80 l'BO 1*80 1*80 l'3ü 1*80 P80Idem .................. 4 B m 4 a 10 4 a 1(1 4 a 10 4 a 1C 4 a 1(1 4 R in1 dem.................. 5*50 a IG 5*50 a 16 5*50 a 16 5*50 a 16 5*50 a 16 5*50 a le 5*50 a (6:I dem. V. . . . . . . . . 3'80 a 4 3*80 a 4 3̂ 00 a 4 

27 R 30
3*89 a 4 3*80 a .4 3*80 a 4

Quiñi kI mét E ico 37 a 3ñ 27 a 30 27 a 30 27 a 30 27 a 30 27 a 5U
1 dem.................. 30 a 40 30 a 40 30 a 40 2i\  R 40 3!) a4l) 30 a 40 30 d 40
Itilogram o....... 1 a 2*50 1 a 2*50 l H 2*5Ü 1 a 2*50 1 a 2*50 1 a 2‘5C 1 a 2'50
Idem............... .... 0'30 ü 0*6*.! 0*30 a 0‘G0 0*30 a 0*60 0*30 a Ü*6'J 0*30 a 0*60 0*30 a 0*60 0*30 a 0*60
I d e m ........................... 0*40 a 1 0*41.1 a 1 

0*80 a 1*21)
(1*40 a i 0*40 a 1 a 1 0‘4Ca 1 CMC a 1

Idem ........................... 0*80 a 1'20 0*80 a 1*20 0*80 a POO 0*80 a P20 0*89 a 1*20 0*80 a P20
(Jililltal mélriro 43 a 90 45 a 90 45 a 90 45 a 90 45 a 90 45 a 90 45 R 90D ocena............. 175 a 4 175 a 4 i ' y O ñ  *i 1*75 a 4 1*75 a 4 1*75 a 4 1^75r 4liilograniO....... 1*30 a 2 1*20 H 2 1*2« a 2 L20 fi 2 P20a 2 l'SOfi 2 r s o  a 2Idem .................. 1*20 a 2 1*20 a 2 1'20 fi 2 P20a 2 1*20 a 2 1*20 a 2
l.itro .................. 0*80 0*80 0*80 9*80 0*80 0*80 0‘80Kilogramo....... 0*90 a 1*30 0*90 a 1*20 Ü'9U a 1*20 0*90 a 1*S0 0*90 a 1**70 0*90 E 1 20 0*90 a 1‘20Qitilllíil mélrlco m a 15 !ü a 15 10 a 15 U) R 15 10 a 15 10 a 13 10 a 15 

0*40 a 0*60K ilogram o....... 0*40 a O*G0 0*40 a U‘00 0*49 M (1*60 0*40 a U*60 0*40 a 0*60 0*40 a O'hO
Id e m .............. . 4 H 10 

O'GO
4 a 10 4 a 10 4 a 10 4 a 10 4 a 10 4 fi 1Ù

Idem.................. Ü*6J 0*60 0*69 O*G0 0*60 O'GO
5DD UTRinoB . . . . 0*30 0*30 0*30

Ü'IO
0*30 0*30 {1*30 0*30

P ieza O'IO 0*19 0*10 0‘10 ' 0*10 0*10
Idem................... 0*12 0'I2 Ü'J2 0M3

0'I2
0*12 0*12 0*12

Idem .................. 0*13 0*12 0* 12 0*12 0*12 Ü'J2 *
Quintal iiiélrico 7 B 10 7 a m 7 a 10 7 a 10 7 a 10 7 a 10 

0*9̂  a 1*20-
7 a 10

Itílogrfutio. . . . . roo a 1*20 0*91’ ti 12*0 0*90 a 1 ‘20 0*9*1a 1*20 O'OOa 1*20 0*90 a 1*20
Idem.................. 0*25.1 0*05 0*25 a 0*65 0*25 a 0‘G5 0*25 a 0*65 0*25 a 0'G5 0'25 fi 0'6i 0*23 a 0*65
l.Itrf).. . . . . . . . . . 0*84 a 1 O'SÜa 1 0*80 a 1 0*89 H 1 P'81 a 1 O'SO a 1 0*80 a 1
L ala ................... 0‘5üa 1 0*50 a 1 0*50 a 1 9*50 a 1 0*50 a 1 0*55 a I 0*50 a 1
Kilogramo.. . . . . li a 8 G a 8 6 a 6 6 H 8 6 a 8 6 a 8 6 a 8
idem ............. .............. 8 a 9 8 a 9 8 H 9 8 a 9 8 a 9 8 a 9 8 a 9
Idem .................. 5 a G 5 a G 5 a G 5 a 6 5 R € 5 a 6 5 a 6
Idem . . . . . . . . . . . 12 a 15 12 a 15 12 H 15 12 a 15 Ij a 15 12 a 15 12 a 15
Idem ............................ 1! n 14 II a 14 11 a 14 ]{ a 14 1l a 14 11 a U 11 a 14
Id e m ................. 0*15 a 0*29 (l'irta 0 * 2 0 0*13 a 0*20 0*15 a 0*20 0*15 a 0*20 0*15 a 0*20 0*15 a 0*20
Q uIhIh 1 métrico 24 a 32 24 a 32 24 a 32 21 a 32 2l a 39 24 B 39 21 a 39 

0*65 a 0*75KllogrHTno............ 9'® u 0-75 11*63 d 075 0*65 a 0*75 C'GS a 0*75 a 0"75 R 071
L a ta .............................. ti'30a GfO 0*30 a G 5 (■'GO a G*5I1 

0 30 ti PIO
9*30 H G‘50 0*30 a 6*31 0‘3il a 6*5*1 íi'ád R e*5C

I dem............. . r^On n o 0'3ü R I‘10 l’*3G a PPJ 0*30 a 1*10 0*30 a 1*10 0*30 a 1*10
Quintal métrico, 45 u 50 45 a 50 45 a 50 45 a 50 45 a aO 45 a 50 45 a 50
[..itro.................. ('■711 a 9*90 0*70 a 0‘0n l'*7i1 a C*.9U 0*70 a 0*90 0*70 a 0*90 (1*70 a 0*90 0*70 a 0*90
Idem ,........... .... 0*55 a G-90 0*55 a 0*9(1 0*55 a (1*90 0*55 a 0*99 0*55 a 0*90 0*K a 0*90 9*55 a 3'90
Idem ................... ü*4l a 9-70 0*40 a 0*70 (*4'0 a 0*70 C'40,4 0*70 0*45 a 0*70 0*40 a C'70 0*40 a 0 70
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M E R C A D O  D E  G A N A D O S

Derechos recaudados por estancias y expedición de y nías.

P R lí í O  D O S

O X E A S E I S  JO B  G 4 A .Iv r A .7 D O
Carros 
H 0'2S 

peseta»,

Eriiebns 
de tiro 

y arraslie  
a 2

pesetas.

U n ía s  
a l'SO 

pesetas.

IMPORTEVacuno
H

p e s e L H s «

Rastras 
de ganado 

a O'IO 
pesetas.

CiibiillHr 
a 0'I5 

p e s e ta » .

M II1 ar
H OUS 

peaetafi.

A »11 a 1 
a O'IO 

pesetas.

Res es 
1 a n a re s  

aO‘05 
pesetas.

Día Ifi de  abril de 1924 . . . . » » t i, » » » »
Día 17........................................ » » ‘ ib 7) » Ti y> » »
D ía 18 ........................................ 405 22 it í» » fy » 62‘95
Día 1 9 ........................................ 239 4 41 169 55 29 1 27 123
Día 20......................................... » » » * í> »
D ía 21......................................... 205 9 » » VB 31 '65
Día 2 2 ........................................ 121 4 » » » y> » 18'55

T o t a l .............. 970 39 41 169 55 29 1 27 236'! 5

A D M I N I S T R A C I O N  DE L O S  M A T A D E R O S  M U N I C I P A L E S

Recaudación pni derechos de dep^ñeilo, precio del ganado, etc., en ¡os días dei 14 ai 20 de abril de 1924 en lo que va del año
:/ su comparación con igual período del año anterior.

RESES UKdOl.I.^DAE ER m -  
CHOftnZAB V BN IGUAL PK- 
R ion o  l>FI. RJFRCICIC AN-¡ 
TRftIOR

192Í...................................iaa3-S4...................... -
ftiferencic.{
BESES D E Q O L I . in A S  EN EL 

EJERCICIO V SU COMEAR*' 
C[ÓH

1924.....................................
1923-34.................................

niferencla.{

R E S E S

Vncas.

1.939
1.574

333

4.036
4.SS9

KG3

Terneras.

333
531

106

866
1.498

fi32

Lanares.

B.330
14.299

4.969

27 675 
44,277

16.609

101

402336
46

204
130
74

996
326
67G

ií 1 L O ti  R A M O S

[.échales Cerda. Vacas. Terneras.

986.850'4
348.49B'6

»
61.648'2

946.273
i.116.495‘4

14,220'l 
23,339

9.118‘9

37.831‘7 
67.896

!70.222'4 3fl.074‘3

1.arares.

72.l48'3 
108 27 2 7

36.124‘4

915.699‘8
339.819

124.119'2

I.échales.

1 ITI 
473'ó
G97'5

2 G14‘5 
2.940'ü

404

Cerda,

18 418'8 
7.719‘6

10.699'3

86.830‘4 
20 227
66.603'4

i n g r e s o s
por

d e g ü e l l o
Pesetas,

23.933*35
3Ü.893‘90

6.970'55

77 OB8'30 
94.749'50

17.66!'20

Precio del ganado .— precio del kilogramo en canal de la res en la semana fué de 3'26 a 3'6l pesetas e! vacuno; de 4‘30 a 4'45 el lanar, y 
de 3‘fO a 3'25 el de cerda, segiin clase.

'  Procedencia del ganado.—\acuno: Galicia, Asturias, Salamanca, León, Segovia, Avila y Madrid; lanar: Avila, Segovia, Toledo, Salamanca, Zamora 
y Madrid; cerda: Badajoz y Madrid,

CEMENTERIOS

jahiiutaciones verijicadas del 26 de. marzo al 1 de abril de 1924 v en igual período del quinquenio anterior.

C  H  E u í t B J S r T E l I t l O S

'Jiieatra Señora de ia Alimidetia
San J u s to ..............................................

San Lorenzo...............................
S a n ta  M a r ía .......................................

San Isidro.....................................
C iv il.......................................................

F e to s inhum ados en el de N u e s tra  S e ñ o ra  de  la A lm udena .

I  rv  H  x j M  A  c  1 0  rv  n :  s

1»$S4. iw»;«. IO « t. t u i e .

254 2 ® 315 287 366 317

3 e fi 9 12 9

11 11 19 8 20 11

2 5 5 5 8 S

1 1 3 5 4 1

2 i 1 2 5 2

273 310 349 316 415 348

19 33 31 26 30 28

Tmpre3a.ick ^¿'uniclpal


